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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
Real decreto concediendo la Batida de 

la Real Orden de la Reina María 
Luisa a doña María Luisa Gómez 
Relay o.— Página 1539.

Otro nombrando Caballeros Gran Cruz 
de la Real Orden de Isabel la Cató
lica a D. Angel L. Cuesta y D . F e 
lipe Salcedo B erm ejillo . —  Página 
1539.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto aprobando el proyecto de 

obras para la construcción de una 
prisión preventiva en Murcia.— Pá
gina f539.

Otro n om b ra d o  Director general de 
los Registros de la Propiedad y del 
Notariado a D . P ío Ballesteros y  
Alava, Oficial Jefe de Adm inistra
ción de tercera clase del Cuerpo téc
nico de Letrados de este M inisterio. 
Página 1539.

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo cese en el 

* cargo de Auditor del Departamento 
'de Cartagena el Auditor general de 
la Armada D , José Fernández de 
Castro y Bacot.— Página 1539.

Otro ídem, cese en la situación de dis
ponibilidad el Auditor general de la 
Armada D. Guillerm o García-Parre-  
ño y López.— Página 1539.

Otro nombrando Auditor del Departa-
! inenlo de Cartagena al Auditor ge- 

yieral de la Armada D. Guillerm o 
García-Parreño y López. '—  Pági
na 1539.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto creando en este M iniste
rio la Dirección general de E nse-  

Superior y Secundaria. y dis

poniendo tenga a su cargo los ser
vicios. y asuntos [.qué se indican.—  
Páginas 1539 y 1540.

Otro suspendiendo hasta 1.° de Octu
bre de 1926, si antes no se dispu
siese lo contrario, la aplicación  ̂ y  
observancia de. todas las disposicio
nes del “ Estatuto de la Enseñanza 
Mercantil ” .— Página i 5 40.

Ministerio de Fomento.

Real decreto declarando exceptuadas 
del plazo de seis m eses, a que se re
fiere el artículo 3.® del Real decreto 
de 7 de Noviembre de 1923, refe
rente a revisión de precios de las 
obras de carácter público contrata
das, las contratas del camino veci
nal de Bogas a Olcsa de Bonesvalls 
y el puente sobre el río Llobregat 
en el camino vecinal de Barcelona 
por Prat de Llobregat a la carretera 
de Santa Cruz de Calafell en Yila- 
decans.— Página 1540.

Otro dispomendo que los . señores que 
se mencionan cesen en los cargos de 
Vicepresidente y Vocales del Conse
jo Superior de Ferrocarriles.— Pá
ginas 1540 y  1541.

Otro nombrando Presidente del Con
sejo Superior de Ferrocarriles a don 
Antonio Mayandía y Gómez, General 
de Ingenieros y Vocal del suprimido 
D irectono  * Militar.— Página 1541.

Otro ídem en ascenso de escala Inter
ventor de línea, del Estado en la ex
plotación de ferrocarriles, con la 
categoría de Jefe de Administración 
civil de tercera clase, a D. Isidro 
Lorca Gaitán.— Página 1541.

Otro declarando jubilado a D. Manuel 
María Sánchez Tirado, Ayudante 
mayor de Obras públicas. — Pági
na 1541.

 Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto relativo a la reorganiza
ción de este Ministerio. —  Páginas 
1541 a 1544.

Otro transformando el Comité Nacio
nal para el ensayo de la fundición , 
creado por Real decreto de 8 de F e

brero de 1924. y  dependiente de*cst^ 
M inisterio, en un organismo titúlete 
do “ Comisión permanente para el 
ensayo de m a t e r ia le s —  Página* 
1544 1/ 1545. v

Otro admitiendo la dim isión del car- 
. go de Presidente de la Junta Cen

tral de Colonización y  Repoblación 
interior a D. L u is Marichálar y  
Monreal, Vizconde de Eza, —  Pági
na 1545. i

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden disponiendo se entienda 

redactado en la forma que se in 
serta el apartado b) del número 1.* 
de la Real orden ele 21 de Mayo del 
año actual, que determina las ga
rantías que deberán ofrecer las F e 
deraciones católico-agrarias para la 
construcción en Galicia de diez ma
taderos rurales cooperativos y una 
fábrica colectora y transformadora 
de despojos.— Página 1545.

Otra concediendo el reingreso a ¡tos 
Porteros quintos, cesantes, que so 
mencionan. — Páginas 1545 y 1546.

Otra ascendiendo a Portero cuarto d  
Joaquín Tomás Pérez.— Página 1546.

Ministerio de Gracia y  Justicia.
Reales órdenes concediendo un mes 

de licencia por enfermos a los Re
gistradores de la Propiedad que sf  
m enci onan .— Página 1546.

Ministerio de la Guerra.

Real orden concediendo el ingrése efí 
Inválidos al Capitán D. Ramón Gar
cía Larrea.— Páginas 1547.

Otra ídem id. id. a Francisco Maeián 
Pérez, Sargento del Tercio, licen
ciado por inútil.— Página 1547.

Otra ídem id. Id. a Hamed Bcn Edddú 
Has sen. Cabo d e l a  Mehál-la de Ta- 
fer.sit número 5, licenciado por in 
útil.— Página 1547.

Otra disponiendo se devuelvan a los 
individuos que se mencionan las> 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem *  
po de su servicio en filas.— páaA 
ñas 1547 v 1548,
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Ministerio de Hacienda.
"Reales órdenes concediendo licencia 

por en felinos a los funcionarios del 
Catastro de rústica que se mencio
nan.—Página 1548.

Ministerio de la Gobernación.
Recdes órdenes concediendo licencias

y prórroga de licencia por enfermos 
a los funcionarios de los Cuerpos 
de Correos y Telégrafos que se in
dican.—Páginas 4548 a 1550.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
'.oréen du^oniendo que durante 

\ e l  año e&mémico actual mwtinúen 
en la Éseml& ée  Artes y Oficios Ar- 

de Almería é&s clases com- 
plementarms que comprendan tas 
enseñanzas que se indican.—Pa$i~ 
na 1551.

‘Otra ídem id. id. en la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de esta Cor
te cuatro ciases complementarias 
que comprendan las enseñanzas que 
se  1551.

Otra ídem se hagan én el Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Ingenie
ros Geógrafos los aseensos. de es
cala que se indican.—Paguas i  551 y  

. 1552.
Otra concediendo un mes de licencia 

pm enfermo a D. Celedonio José 
Pueyo Ijttesma, Áuxilütr numerario 
de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza. —- Página

:  ; ; ;  . . . . -

Otra ídem id. id. a doña Concepción
Bermejo Fraile, Auxiliar de Peda
gogía de la E&mel® Normal de Maes
tras de Gmpúzcoé.-^Pégina 1552. 

tMm Msponiéndo se anuncie & c w -  
mtr&ó d e  traslado entre Cmteéréti- 
em mtmerarios y  AuxiMares la pro -  
msién é e  la Céteára de Qmímwa or- 
0M c®  ápMcada a la Farmméa y 
prácticas ée iMboratorio, vacante 
en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad ée  Barcelona.— Pági
na 1552.

'Otra ídem se anuncie al turno de opo
sición entre Auxiliares la pmmsión 
de kt Cátedra de Patología general, 
cm  su clínica, vacante en la Facul
tad de Medicina de Cádiz. — Pági
nas 1552 y 1558.

Otra ídem se anuncie al turno de opo
sición libre la provisión de la Cá
tedra de -Derecho político español 
comparado con el extranjero, va
cante en la FacvMad de Derecho de 
la Universidad de Sevilla. —  Pági
na 1558.

rQtra Idem se anuncie al turno de conr
earse de traslación la provisión . de 
la Cátedra de (AfttílmoÍogiay con su 
clínica, varante én la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Bar
celona,— Página 1558.

Otra nombrcmo a DL Emilio Luengo 
Arroyo Profesor encargado del La- 
horatorio Central de Investigacio
nes clínicas áe la Facultad de M e

dicina de la Universidad Central—  
Página 1553.

Otra declarando que dos actos relati
vos a la constitución del Tribunal y 
votación de Cátedras, para las de 
Medicina, como cualquiera otro que 
se juzgue conveniente celebrar fue
ra del edificio de la Facultad,, pue
dan llevarse a efecto en el Salón de 
Actos del Cxmmfo de Instrucción 
pública.— Página. 1553.

Otra ídem jubilado a D. Ángel López 
Ramallo, OficiM de Administración 
'de pimera clase de este Ministerio, 
con destino en la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de 
Pontevedra—Página 1553.

Otra concediendo un mes de prórroga 
a la licencia qué por enferiño se 
encuentra disfrutando D. Francisco 
Quesada Crrmla, Oficial de Admi
nistración de tercera clase de la Es
cuela profesional de Uomercio de 
Santa Cruz de Tenerife. —  Página 
4553.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo el cxpeMemte 
insíriñíde por la Delegación Regia- 
nal de es.be. . Ministerio- * en Éaleares 
para la constitución de. un Comité 
paritario de tranviarios. —  Páginas 
1553 y 4554.

Otra ídem id. id- por la Delegación 
Regia de este Ministerio en Catalu
ña para la constitución de. un Comi
té paritario pcrraayiente del ramo 
de Despojos de Barcelona. —  Pági
nas 1554 y  1555.

ÚLm ídem id. id. para la constitución 
de un Comité paritario permanente 
del elemento directivo de la Scentón 
de Müaturm del arte tc.UL—Pági
nas 4555 y 1556..

, Administracion Central.

Gracia ~y  Justicia .— Dirección gene
ral de los Registros y del Notariado. 
Orden resolutoria del recurso gu
bernativo interpuesto por D. Ben
jamín Escola Manso contra la ne
gativa del Registrador de la Pro
piedad de Albuquerque a inscribir

" una escritura de constitución de hi
poteca.—Página 1556.

Marina ,—-Junta Consultiva de la Di
rección general de Navegación.—  
Convocando para el día 20 de Ene
ro próximo a una reunión extror-

. diñaría del Pleno de la misma. —  
PágHa 1562.

Hacienda. — Concediendo licencias y 
prórroga de licencia por enfermos 
a los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se mencionan.— 
Página 1562.

I nstrucción  pública— Anunciando a 
concurso de traslado la provisión 
de la Cátedra de Química orgánica 
aplicada a la Farmacia y  prácticas 
de Laboratorio, vacante en la Uni

versidad de Barcelona. —  Págind 
1563. {

Idem al turno de oposición entre AE* 
xiliares la provisión de la Cátedrd 
de Patología general, con su clíní* 
ca, vacante en la Facultad de Medí* 
ciña de Cádiz.-—Página 1563.

Idem al turno de oposición Ubre 14 
provisión de la Cátedra de Derecho 
político español comparado con el 
extranjero, vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad dd 
Sevilla.— Página 1563.

Idem al turno de concurso de trasla* 
do la vrovision de la Cátedra de O fu 
talmología, vacante en la Universi* 
dad de Baccona.— Página 1563. 

Dirección general de Bellas Artes.-* 
Notas bihUógráficas de obras inte 
presos en .castellano en el extrmije* 
ro que desean introducir en Espa* 
ña los Sres. B. Earder y Compañi&j, 
de Frihiirgx) de Brisgovia. — Págí* 
na 1564. ’

Anunciando que hasta el día 80 del 
mes actual se admitirán ofertas eri 
este Ministerio de edificios para et 
arrendamiento de casa, en esta Cor* 
te, con destino a la instalación del 
Real Conservatorio de Música y De-i 
clamación.— Página 1564.

F omento.— Dirección general do Ob-ragj 
públicas. — Personal y Asuntos ge* 
nerales. —  Anunciando oposiciones 
para proveer 25 plazas de Auxilia* 
res primeros del Cuerpo de Torre* 
ros de faros.—Página, 1564. 

Concediendo treinta días de Ucencia| 
por enfermo a D. Mariano Adarcóñ 
Lccumherri. Sobrestante de Obraá 
pública.— Página 1567.

Idem treinta días para po*cs¡onarsé 
de su. destino a D. Do-mingo Seguí 
Palo (dos. Torrero de faros.—Pági 
na 1567.  ̂ '

Idem treinta días por enfermó a doñ 
Pascual Sextos, Ingeniero en prác*

' ticas del Cuerpo de Caminos, Cana* 
les y Fuertes.— Página 1567.

Dejando sin efecto la. sanción que 14 
jfué impuesta a D. Pedro Fernández 
de Santaella y González, Ingenierá 
tercero del Cuerpo ée  Caminos, Ca* 
nales y  Puertos.— Página 1567. 

Aguas.— Concediendo a D. Castor Ar* 
chanco, como Gerente de la Socie* 
dad anónima uElectra BedóiT\ au* 
ionización para aprovechar 5M Ti* 
tros de agua por segundo, derivados’ 
del río Bedón o de las Cobas, en el 
Concejo e TJams, con destino a la\ 
producción de energía eléctrica 
Página 1567.

Dirección general de Agricultura, Mí" 
ñas y Montes.—Ccnieediendo im metí 
de licencia por enfermo a D. CarloÁ 
Moreno y López de Lara, Escnbien* 
te Delineante de Minas. — Páginé 
1568. T

A n exo  I F— B o lsa .—  Subastas.—  Aem
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. ADMI*

, , NISTRAOIÓN MUNICIPAL —  ÁN.ÚN&I«hÍ, 
DE PREVIO PAGO.

A nexo 2 .°— E dictos.— Cuadro#  ít f*
T ARI ETICOS.
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P A R T E  O F I C I A L

S. M, el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.y, S. Mi. la R ein a  Daña Victo- 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias, e Infantes y-demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin no vedad, en .su. Importante, salud*

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio a ¿Lita María Luisa Gó
mez Pelayo,

Vengo en con ceder la la Banda de la 
Real Orden de Ja Reina María Luisa, 

Lado en Palacio a catorce de Di- 
cionibrc de mül novecientos veinti- 
cinco.

. ALFONSO
El M in istro de Esiado,

.Jo s é  d e  J a n g u a s  M e s s í a .

Queriendo dar una prueba de .'Mi. 
Real aprecio a D. Angel J.  Cuesta .y . 
D. Felipe Salcedo Bemejiilo.,

Vengo en nombrarles Caballeros 
Gran Cruz de la Real OrOen de Isabel 
la Catódica, en las vacantes de D. Ra
món de las C agí gas y D. Eduardo- 
Bosch y Barrau, rospoctivamcnte.

Dado en Palacio a catorce de Di
ciembre de mil novecientos veinti
cinco,

ALFONSO ’
El Ministro 4c Estado,

J o s é  m  Y a n g u a s  M e s s ía .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Gracia 

y Justicia, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y  de conformidad con lo 
informado por el Consejo óte Estado 
en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i “ Be aprueba el pro

yecto de obras para la construcción 
de una prisión preventiva en Murcia, 
cuyo presupuesto total de obras y ho
norarios del Arquitecto autor del mis
mo y director de los trabajos ascien
de a la cantidad de un millón trescien
tas treinta y  tres mil quinientas se
senta pesetas orne céntimos, quedan
do a&tarizado el Ministro de Gracia x 
Justicia para contratar las obras me
diante subasta pública 

Aitteulo 2,.* El Mmistrn de Gracia

y Justicia, haclendto taso de la autori
zación concedida por el párr&ib se
gundo 4el artículo 67 dé la ley de Ad- , 
ministraciídn y G<mtabilidad de la fía-- ; 
ciernta pública de L° de Lulio de i9 i t, 
podrá delegar esta facultad en la lns- ’ 
peeeión general de .Prisiones,

Artículo B.° Los gastos que se oca
sionen con motivo de la ejecución de 
estas fibras m  impastarán quinielas ; 
mil pesetas con cargo a los créditos 
consignados al efecto en sus presu
puestos por las Corporaciones provin
cial y municipal de Murcia y al ca
pítulo octava, artículo único “ Obras y 
alquileres”, de la Sección tercera éel 
Presupuesto vigente* y el resto, de 
ochocientas treinta y tres málqui-  
nientas sesenta pesetas once céntimos, 
con cargo al capítalo once* articule 
segundo “Construcción de prisiones”,, 
de la Sección tercera del Presupuesto 
de 1926-27, según esta determitnado en 
el mismo.

Dado en Palacio a x&ez y siete de 
Diciembre de. mil novecientos veintta 
cinco

ALFONSO
. :El iff&iis&o deGfc&cja y justicia,

G íUjO ElSéM í^N. '

En atención a tas circunstancias 
que concurren en D. Pío Ballesteros 
y Alava, Oficial Jefe de Administración 
c*3 tercera clase del Cuerpo técnico de 
Letrados <M Ministerio de Gracia y 
Justicia,

Vengo ea nombrarle Director ge
neral de los R astro s  de la Propie
dad y del Notariado.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos ■ veinti
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Po n te  E sc a r tín .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Auditor 

general de la Armada I). José Fernán - 
dez de Castro y Bacot cese en el cargo 
de Auditor del Departamento de Car
tagena,

Dado en Palacio a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos veinte- 
c in co ,

ALFONSO
El Ministro 4 e  Marina,

H o no rio  ü o r n e jo  y  ÜAamjAi<.

A prepuesta 4el Ministro de Marina,
Vengo en decretar que el Auditoij 

general de la Armada D. Guillermo 
García-Parreño y  López cese en li 
situación de disponibi lidtod.

Dado en Palacito a. diez y siete di 
Diciembre de mil novecientos veint.fr 
cinco.

ALFONSO "
E l Ministro de Marinsi,

Ho n o r io  Co r n e jo  y  Carvajax ,

A propuesta del Ministro de Marina^
Vengo en nombrar Auditor del .DeL 

part&mento Cartagena al Auditor g e 
neral de la Armada D. Guillermo Gar- 
cía-Parreño y López. f

Dado Palacio a diez y siete üáf; 
Diciembre de novecientas veinte, 
cinco.

ALFONSO \
El Ministro de Marina,

Honorio  Cornejo  y  Carvajal .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR; La supresión de las Sub-  

 secretarías, ordenada por él artícií 
lo 1“ del Real decreto de 4 del ac4 
tual, y la autorización que el artícuV 
lo 5,° del mismo Real decreto concedí 
para hacer la organización, siquier^ 
sea con carácter provisional, de lo| 
Centro$ directivos, de cada Ministeri^ 
da ocasión de satisfacer la necesidad^ 
hace tiempo sentida, de recoger en uiS 
organismo la Dirección de las Em(f 
fianzas superior, segunda y e^eeiaV 
Ies, para que tramite y resuelva lof 
asuntos con ella relacionados, dé uni-c 
dad a los servicios y proponga las r0T 
formas y adelantos que puedan p<te 
nerse en práctica en materias qu0 
tanto interesan al desenvolvimiento dd 
la cultura patria y a! porvenir de 1$ 
juventud estudiosa.

AI propio tiempo completar lá ' 
organización de los servicios del De-: 
parlamento de que se trata, se preci
sa crear una Secretaría auxiliar, baj<$ 
las órdenes inmediatas del Ministro $ 
en la forma estaMecida en el articen 
lo 4“ det citado Real decreto de 4 41# 
los corrientes.

Fundado en estas razones, el Minig* 
tro que suscribe tiene la honra de #0* 
meter a la firma de V. M. eá siguie^tli 
proyecta de Decórelo. "í
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Madrid, 18 d e  D iciem bre' 3 é 
•1925.

SEÑOR: /
A Jj. R. P. de V. M.,

E d u a r d o  Ca llejo  d e  l a  Cu e s t a .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ins~ 
tracción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i/* Se crea en el Ministe

rio cíe Instrucción pública y  Bellas 
Arfes la Dirección general de Ense
ñanzas superior y secundaria, que 
tendrá a su cargo los asuntos y ser
vicies que a las Secciones séptima, 
octava y novena de dicho Departa
mento, denominadas, respectivamente, 
Bnseñanza universitaria y superior, 
Segunda enseñanza y Enseñanzas es
peciales, atribuye el Real decreto de 
13 de Septiembre de 1924.

Artículo 2.° Las atribuciones del 
Director general de Enseñanzas su
perior y secundaria, que tendrá la do
tación anual de 15.000 pesetas, serán 
las señaladas en el artículo 3.° deí Re
glamento del referido Ministerio, 
aprobado por Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1918.

Artículo 3.° Se crea, a las inme
diatas órdenes del Ministro, una Se
cretaría auxiliar, a cuyo frente habrá 
*m Jefe de Administración o Negocia
do del Cuerpo general de Funciona
rios administrativos del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, y 
formarán parte de la misma otros fun
cionarios del mismo Departamento, y 
además el personal auxiliar de Meca
nógrafos que sean necesarios, dentro 
del número autorizado por el articu
ló 4.° del Real decreto de 4 del actual.

Artículo 4.° Quedan subsistentes, 
en cuanto no se opongan a las ante
riores disposiciones, el Real decreto de 
13 de Septiembre de 1924, que reorga
nizó los servicies de dicho Ministe
rio, y el Reglamento del mismo, apro
bado por Real decreto de 30, de D i
ciembre de 1918.

Artículo 5.° Por el Ministerio de 
Hacienda se tramitarán las transfe
rencias necesarias para atender ai sos
tenimiento de personal y material de 
la Dirección general de Enseñanzas 
iuperior y secundaria y del material 
de la Secretaría auxiliar del Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre d0 mil novecientos veinti
cinco. V

. ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

JS d u a r d o  G a lle jo  de  l a  C uesta .

EXPOSICION

SEÑOR: La honda transforma
ción introducida en los estudios co
merciales por el “Estatuto de la 
Enseñanza m ercantil” , aprobado 
por Real decreto-ley de 28 de No
viembre último, requiere para su 
implantación momento más propi-: 
ció que el í . °  de Enero de 1926, se
ñalado para comenzar «su vigencia 
en la 16.a ^disposición transitoria 
del mismo.

Porque transcurridos ya para 
aquella íecka tres meses del curso, 
o sea algo más de la tercera par-: 
te de sú duración, y afectando tan 
radical reforma a grados y planes 
de enseñanza, denominación y con
tenido de asignaturas, creación de 
algunos estudios' y supresión de 
otros, con el obligado cambio de 
programas, textos y aun Profeso
res, vendría a alterarse la unidad 
de trabajó, quedando sin terminar 
algunos de los comenzados y  sin 
•tiempo de concluir los nuevamente 
emprendidos; hay razones pedagó
gicas que aconsejan demorar hasta 
ql comienzo del próximo curso 
académico la vigencia de dicho Es
tatuto, y de carácter lógico para, 
aplazar también hasta que la re fo r
ma se implante la modificación de 
carácter económico sobre dotaciones 
de toda índole.

Por lo cual, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 18 de Diciembre de 1925.

SEÑOR:
A L. R. P. d)e V. M.,

E d u a r d o  Ca lle jo  d e  l a  Cu e s t a .

REAL DECRETO

Conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros y  a pro
puesta del dé Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspende la 

aplicación y observancia de todas 
las disposiciones del “Estatuto de 
la Enseñanza mercan t il” , aproba
do por Real decreto-ley de 28 de 
Noviembre último, hasta 1.° de Oc.- 
tubre de 1926, si antes no se dis
pusiese lo contrario.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre de m il novecientos vein
ticinco.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca lle jo  d e  l a  Cu e s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: En el dictamen emitido 
por el Consejo de Obras públicas rea-, 
pecio a la relación y estado de obras, 
de los caminos vecinales con derecho 
a revisión de precios que construye la 
Mancomunidad de Cataluña, en virtud 
de contrata entre el Estado y la Dipu
tación Provincial de Barcelona, se. 
proponen, entre otras conclusiones, la 
de considerar exceptuadas de la res-, 
cisión como consecuencia del Real de
creto de 7 de Noviembre de 1923 lae 
contratas del camino vecinal de Bega® 
a Olesa de Bonesvalls y del puente 
sobre el río Llobregat en el camino* 
vecinal de Barcelona por Prat de Lio-* 
brega!, a la carretera de Santa Cruz 
de Calafell en Viladecans^ v la de ser

9 *

necesario dictar una disposición ex
ceptuando las dos contraías del plazo 
de seis meses, contados a partir de la 
publicación del Real decreto citado, a 
que se refiere el artículo 3.° del mismo.

Fundándose en lo expuesto, el Mi-* 
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 18 de Diciembre de 1925.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  Buníré

REAL DECRETO

A. propuesta del Ministro d8 Jfo** 
mentó,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Quedan exceptúa-» 

das del plazo de sois meses, a que se 
refiere el artículo 3.° del Real decreto 
de 7 de Noviembre de 1923, referente 
a revisión de precios de las obras de 
carácter público contratadas, las con
tratas del camino vecinal de Begas a 
Olesa de Bonesvalls y del puente so
bre el río Llobregat en el camino ye-< 
ciña! de Barcelona por Prat de , Llo
bregat a la carretera de Santa Cruz 
de Calafell en Yiladecans.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos veinti^ 
cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

REALES DECRETOS 
' Reorganizado ;por Mi decretó fecha

do ayer el Consejo Superior de Férro- 
* carriles, •

Vengo en disponer que cesen en los 
cargos de Vocales que desempeñaban
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en el anterior Consejo de igual deno
minación los señores D. Alfredo Men
tí i bal y Martín, D. Juan Avilés, don 
Juan Pérez San Millán, Marqués de 
Boniearló; D. Antonio Fernández Val- 
mayor, D. Francisco Bernis, D. José 

'Antonio de Artigas y Sanz, D. Félix 
Bóix y Merino, I). Eduardo Maristany 
Gibért, D. Rafael Coderch y Serra  ̂ don 
Cirilo Aleixandre y Ballester, D. Ma

nuel Alonso Zabala, Sr. Vizconde de 
Escoriaza, D. Carlos Prast y Rodríguez 
de Llano, D. Mariano Matesanz dé la 
Torre, Sr. Conde de Caralt, D. Cipria
no R. Careaga, D. Aníbal Sánchez Fe- 

* rrer, D. Luis Morales y López Higue
ras, D. Fermín Sojo, D. Nicolás Soto, 
DV Arturo Pita, D. Juan Montes, don 
Manuel Casanova, D. Eduardo Garre 
y Rex, D. Francisco Terán y Morales, 
D. José Moreno Ossorio, D. Pablo Róz- 
pide y Beriz, D. Santiago Baselga, don 
Pablo Hernández Rózpide, D. José Ma
ría González y Pérez, D. Andrés Ga
rrido de Buezo, D. Jaime Cussó Mau- 
rell. D. Luís Olariaga y D. Francisco 
Carmona Cañizares, en las respectivas 
representaciones que ostentaban, y el 
Sr. Mendizábal, también en el cargo 
de Vicepresidente.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

Rafael B enjumea y  Bu r in .

A propuesta del Ministro de Fomen
to, en virtud de lo prevenido en Mi 
Real decreto fecha de ayer, reorgani
zando él Consejo Superior de Ferro
carriles, y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Antonio 
Mayandía y Gómez, General de Inge
nieros y Vocal del suprimido Direc- 
tório Militar,
* Vengo en nombrarle Presidente del 

Consejo Superior de Ferrocarriles.
Dado en Palacio a diez y ocho de 

Diciembre de mil novecientos‘ vein
ticinco,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael B enjumea y  B u r in .

Vacante una plaza de Interventor 
de Línea del Estado en la explotación 
de ferrocarriles, con categoría de Jefe 
de xidministración civil de tercera cla
se, por jubilación de D. Fernando 
García Bermúdez, que la desempeña
ba, a propuesta del Ministro de Fo
mento, v

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Isidro Lorca Gaitán.

Dado en Palacio a diez y ocho dé 
Diciembre de mil novecientos veintU 
cinco.

Alfonso
El Ministro de Fomento»

Rafael B enjumea y  B u r in .

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 36 de la ley de Presupuestos 
de 1892, y de conformidad con lo pre
venido en los Reales decretos de 2 de 
Agosto de 1905 y 1 .® de Febrero de 
1909, a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Ayudante Mayor de Obras 
públicas de primera clase, con el suel
do anual de 10.000 pesetas, D. Manuel 
María Sánchez Tirado, que cumplió la 
edad reglamentariapara su jubilación 
el día 18 de los corrientes.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos veinti-. 
cinco.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Rafael Benjumea y  B u r in .

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O ,  
COMERCIO E INDUSTRIA

EXPOSICION
SEÑOR: Realizada, aunque con ca

rácter provisional, por virtud del Real 
decreto de 9 de Junio de 1924 la re
organización del Ministerio do Tra
bajo, Comercio e Industria, había úe 
limitarse ahora simplemente la mo
dificación de aquélla a las variaciones 
que son consecuencia de la supresión 
de la Subsecretaría del Departamen
to, dispuesta por Real decreto de 4 
del actual; mas persistiendo en el es
píritu de ambas soberanas disposi
ciones y por sugestión de los infor
mes aportados a la última reunión 
del Consejo Superior de Trabajo, Co
mercio e Industria sobre el desenvol
vimiento de los diversos servicios del 
Ministerio, según la función que a 
este alto organismo encomendó el 
Real decreto primeramente citado, se 
propone en el presente proyecto una 
más amplia reforma, mediante la 
cual, a más de una mayor eficacia 
de los servicios de determinados ra
mos, se logrará una economía cierta 
eh la realización de ios mismos.
- La acertada orientación que el Di
rectorio Militar imprimió a la acción 
de los Pósitos, ha dado por resultado 
una verdadera resurrección de insti
tución tan arraigada en el Municipio

español/ besando la rivalidad tantos 
años mantenida éntre Pósitos y Aso
ciaciones agrarias, estableciéndose una 
verdadera colaboración de unos y otras 
con el Servicio Nacional del Crédito! 
Agrícola y ampliándose la esferpi de; 
acción de aquéllos hasta realizar ver
daderas obras de colonización adelan
tando fondos para la adquisición y 
parcelación de fincas. Por otra parte', 
la Junta de Colonización y Repobla
ción interior yiene realizando la 0br£ 
social agraria que a título de ensaye 
fuó ideada por la Ley de 30 de Agos
to de 1907, y en la Dirección general 
de Trabajo y Acción social, una de
pendencia sucesora de una de las Sec
ciones del extinguido Instituto de Re
formas Sociales, continúa dedicada a! 
estudio de los problemas jurídicos 
del agroespañol. No cabe duydaf de 
que uña íntima conexión entre ins
tituciones de fines tan análogos, me
diante una refundición de estos ser
vicios y actividades actualmente dis
persos, y una reorganización sobre 
las mismas bases que estableció eft 
Directorio Militar, esto es, máxima 
autonomía de las colonias agrícolas, 
y sometimiento, no obstante, de .éstas 
a la vigilancia directa no solamente 
de la Junta central de Colonización 
y Repoblación interior, sino también 
del Ministro, que, como representante 
del Poder ejecutivo/ tiene el deber de 
asegurar el cumplimiento de la Ley 
por las instituciones sometidas a su 
patronato, hará menos costosa y di
fícil la acción del Estado para la so
lución de uno de los problemas fun
damentales de la Patria. Tal refun
dición y concreción, aparte de otra» 
de menor trascendencia, que tienden 
a la supresión de trámites, constitu
ye la principal reforma de esta reor
ganización objeto del adjunto proyec
to de Decreto que el que suscribe, do 
acuerdo con el Consejo de MiDisiroa* 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M.

Madrid, 18 de Diciembre de 1925,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
E duardo Aunós Pérez»

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo d̂e Mi

nistros y a propuesa del de Trabajo, 
Comercio e Industria,
. Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.® Los servicios del Mi
nisterio .de Trabajo, Comercio, e, In
dustria, direcamente adscritos a la 
Subsecretaría del Departamento por 
el Real decreto de 9 de Junio de 1924, 
se llevarán bajo la orden inmediata 
del Ministro, distribuidos en la si
guiente forma: 1 .° Oficialía mayor %
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¡Sección central. 2.° Sección de Per
sonal. 3.» Sección de Chfltnra social» 
4.e Sección de Recursos. 5.® Sección 
de Contabilidad; 6 o Asesoría jurídica 
del Ministerio.

La üñciaiía mayor y Sección cen
tral, que estará a cargo de un Jefe 
de Administración de la plantilla ge
neral técnico-administrativa del Mi
nisterio, nombrado libremente por el 
Ministro y con las condiciones deter
minadas en el artículo 21 del Real de
creto de 9 de Junio de 1921, tendrá 
encomendada la preparación del des
pacho con S. M./ las relaciones con 
los Cuerpos Colegís]adores y los ser
vicios y relaciones con otros Ministe
rios^ Centros y Autoridades sobre asun
tos de carácter general no asignados 
a la competencia de otros órganos del 
Departamento, funciones que realiza
rá por medio de las siguientes depen
dencias o Negociados:

L° Secretarla, ¡ : . i
2.° Registro general y ^rchivo^.
3.* Prensa.
4.° Publicidad. ,
5 / Informaciones y reclamaciones.
íb° Habilitación.
La Sección do Personal, a cargo 

también de un Jefe de Administración 
o de Negociado especialmente habili
tado, de la plantilla generai técnico- 
administrativa del Ministerio, enten
derá en todo lo relativo al régimen 
de ios diversos ¡Cuerpea o plantillas 
de funcionarios adscritos al Departa-, 
meato» y -en la tramitación do nom
bramientos, . ceses, sustituciones, -ele,, 
de Comisiones,, Ddegá^ioaes o Repre
sentaciones de tedas clases que el Mi
nisterio haya de encomendar en Es
paña o en el extranjero.

La Sección de Cultura social tendrá 
el carácter, organización y funcionen 
que le asigna el Real decreto de 28 
de Agesto último.
..La Sección ele Recursos estará re

gida por un Jefe de Administración 
de la plantilla general :técnico-admi
nistrativa del Ministerio que reúna la 
condición de Letrado, y entenderá en 
los recursos que haya de resolver el 
Ministro, - promovidos contra acuerdos 
que en virtud de sus atribuciones dic
ten ios Directores o Inspectores gene
rales y los Tefes superiores del Minis
terio; :en los extraordinarios de revi
sión, previstos en la ley de Propiedad 
Industrial y comercial; en los de que- 
Ja, por.defeeíos en la tramitación de 
los expedientes, y en ios de nulidad 
que sé tontaMcn contra resoluciones 
mnísteriales.

Corresponderá a la Sección de Con
tabilidad el conocimiento y gestión de 
todo lo relativo al régimen económico 
del Ministerio y de cuantos asuntos

estén relacionados, por su naturale
za, con las leyes y disposiciones vi
gentes sobre Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública.

AI frente de la Sección habrá, un 
Jefe de Adim;mistoación de la plantilla 
general técnico-administrativa del Mi
nisterio o del Cuerpo pericial de Con
tabilidad.

Para la distribución de los créditos 
destinados a gastos de material del 
Ministerio actuará una Junta especial, , 
'Constituida por el Director general 
en quien el Ministro delegue» por el 
Oficial mayor, el Jefe de la Sección 
de Contabilidad y el Habilitado,

La Asesoría jurídica tendrá por mi
sión emitir informes en derecho sobre 
todos aquellos asuntos -en quo los ha
gan perceptivos las leyes y regrl&mcnr- 
tos vigentes, o en que el Ministro los 
estimo convenientes, y tramitar y pre
parar resoluciones en los expedientes 
relativos a cuestiones do competen- 
cia coa otros Departamentos nainiste- • 
ríales o con los Tribunales, de Justi
cia, y en las peticiones de autoriza
ción que deduzcan los representantes 
de la Administración ante los Tribu
nales de lo Coniencioso-administrati- 
vo para allanarse a las demandas con
tra resoluciones del Ministerio, o bien 
p a r a  consentirse la suspensión de 
efectos de las resoluciones reclama
das. La Asesoría estará desempeñada 
por Abogados del Estado, habiendo de 
tener el Jefe de ella categoría de Jefe 
de Administración, y serán nombra
dos :par el Ministerio de Hacienda, de 
acuerdo con el de Trabajo, "Comercio 
e industria.

Artículo 2* Asistirá además al Je
fe del Departamento una Secretaría 
auxiliar, desempeñada por un Jefe de 
Administración o de Negociado de la 
plantilla general técm-co-artera!stra- 
tiva del Ministerio, que tendrá a su 
cargo la apertura y  distribución de Ja 
correspondencia oficial, recabar de los 
diversos teñiros dependientes del Mi
nisterio los informes que por él Mi
nistro se le pidan sobre el estado de 
los asuntos y realizar los demás ser
vicios que aquél le encomiende.

Artículo 3.9 Los demás servicios 
administrativos encomendados a la 
competencia del Ministerio quedarán 
organizados en la siguiente forma:

I. Dirección general de Trabajo y 
Acción Social.

II. inspector general úe Trabajo.
III Dirección general ele Bmigra-

ción.
IV. Inspección general ño Pósitos 

y Colonización.
V. Jefatura Suneri-or de tomercio 

y Seguros.

VL Jefatura Superior de Jndufe 
tria.

ATI. Jefatura Superior 4e  Estay 
dística- ' . i ^

Artículo 4.° Lar servicios cei-toá-* 
les de la Dirección general de Traba-» 
jo y Acción Social se distribuirán úe¡ 
la manera siguiente :

Sección 1.a Organización y moví-, 
miento social, m  la que se refundirán 
el actual Negociado de Asociaciones y 
Organización social y el de Conllictoa 
y crisis dél trabajo.

Sección 2.a Servicio de Regíame## 
tacióii del trabajo. ,

Secciióii 3.a Provisión y Seguro! 
sociales.

Sección 4.a Servicio de Casas lia* 
ratas, subdiviutda en los cuatro .Nq* 
ge ciados que existen en la aolualida%

Sección 5.a Cooperación.
Sección 6.a Estadísticas .especíale! 

del trabajo.
Sección 7.a Servicio Cu terna ció nal 

dél trabajo.
Sección 8.a Asesoría general d< 

Seguros contra accidentes del trabajo.
Estas Secciones estarán regidas pmg 

Jefes de Administración o de Negó* 
ciado que para ello se habiliten de la* 
p 1 antil 1 a general iécnico-ntimm istra-i 
t|iva del Ministerio, a excepción dej 
la 6.a, que podrá estar encornentuda $ 
un Jefe úe Administración del Cuer
po facultativo de Estadística, y do la 
8.a, que estará a cargo del Asesor ge
neral de Seguros contra ac cicle otea 
del trabajo.

Artículo 5.” Los servicios de Ce* 
ionización y Repoblación inierioi^ 
encomendados al Ministerio de Tra* 
bajo, Comercia e Industria por Real 
decreto de 13 de Octubre de 1920, sé 
realizarán por la Inspección general 
de Pósitos, que s-e denominará en Id 
sucesivo Inspección general de Púso
los y Colonización y a la cual mcum* 
hará, en consecuencia, la aplicación 
de la ley de 3<0 do Agosto de i 967., a¡ 
cuyo efecto eft Inspector general tan* 
drá en. dicho ramo las facultades qué 
le asigna 'el artículo 15 del Real de
creto Re 9 de Junio de 1924 y despa* 
chará con el Miáis too tos asuntos qué 
exijan resolución úe Real decreto ti 
Real orden, quedando derogado el ar
tículo 8.° del Reglamento de 23 dé 
Octubre de 1918.

La Inspección general de Pósitos y 
Cotonización conservará la organiza
ción Determinada en el Real decreta 
de 9 de Junto de 1924, a la cual se 
agregarán dos nuevas Secciones, una 
que se denominará de Colonización j  
Repoblación anterior, que ¡entenderá 
en los asuntos señalados m  til ar
tículo 160 del Reglamento de 23 efe 
Octubre re 1918, y otra que m  titu-
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iMá á^re^soeial, era las mismas fúñ
eteles asignadas al Negociado dél mis
mo título dependiente ti asta atora de 
la Dirección general de Trabajo y 
Acción Sedal, • en Ha cual quéck ísu- 
primado.

M  Inspector general dispondrá la 
forma en que las diversas Bee cienes 
de su dependencia asumirán las ton- 
dones que determina el capítulo 34 
<M citado Reglamento- y distribuirá 
entre ellas el actual personal de la 
Junta., cuya permanencia en los ser- 
vicios considere necesaria el MinMr® 
de 'Trabajo, Gomereto e Industria.

La Secreta ría administrativa de la 
Inspección general asumirá las fun
ciones de la Secretaría de la Junta 
central de Colonización y Repobla&iún 
Merior.

Artículo ó,° La Junta central ;deC o-, 
Ionización y Repoblación interior será 
$  Cuerpo •consultivo del Ministerio em 
tales materias, quedando limitadas 
sus funciones a las Determinadas en. 
los artículos 6 .°, 7 .° y  3.p de la ley de 
30 de Agosto de 1907 y conservando 
sus Vocales la3 prerrogativas que les 
concede el Reglamento de 23 de Oc
tubre de 1918.

Será Presidente de la Junta cen
tral de Colonización y Repoblación 
interior e] Ministro de Trabajo., Co
mercio e Industria, y Vicepresidente, 
el Inspector general de Pósitos y Co- 
■lonizaciún, quien podrá delegar en 
uno do los. Vocales natos, en casos 
de ausencia o enfermedad

Verán Vocales natos de la Junta: 
el Director general de- Agricultura, 
Minas y Montes y el Director general 
de Trabajo y Acción social, quienes 
podrán delegar, en casos de ausdncia 
o enfermedad, en los Subdirectores o 
funcionarios de mayor categoría dé 
sus respectivos servicios.

Los Vocales léemeos y electivos 
serán los que establece el Real de
creto de 13 de Septiembre de 1924 y 
los que estuviesen designados eon 
arreglo a la citada disposición ron- 
tronarán actuando sm necesidad de 
nuevo nombramiento. 4

Los miembros de la Junta percibi
rán asistencias iguáles a las que tie
nen asignadas los de la Junta consul
tiva del Crédito agrícola, y las M etm  
y gastos de 'viaje que les correspon
dan por sus visitas de; inspección.

Artículo 7:° A Un de proeam r el 
enlacé y coordirmción de Jar opera
ciones de eridito y eolon'rgacióm 0011 
te  del seguro, la Inspección general 
de Pósitos y édloñiiaclón llevará las 
Teteioues del Ministerio con 4& ¡Mu
tualidad Nacional del Seguro agro
pecuario, de cuyo 'Consejo de Raim
ado será Vocal el Inspector general

de Pósitos y  'Colonización, en susti
tución del Bubsecretario de Trabajo, 
Comemo .0 todustria.

Aríiculro 8.° Los servicios admi
nistrativos de la Jefatura Superior 
de Comercio y Seguros quedarán dis
tribuidos en la forma que a continua
ción se expresa:

Sección 1 .a—-Organización de Co
mercio, que comprenderá los Negó-* 
ciados:

1.® Cámaras representativas LCá- 
maras de Comercio, Industria y Na
vegación, Cámaras del Libro y Cáma
ras de la Propiedad urbana).

2* Concursos, exposiciones y fe
rias.

3.6 Mediadores de Gomercto y ne* 
tetones con otros Centros y orga
nismos.

•Sección 2.ñ-~-Informaeióñ ée Co
mercio, comprendiendo los Nego
ciados:

i:° Propaganda y publicidad co
mercial.

2.° Noticias comerciales . -y anor-. 
maridados en la vida ¡mercantil.

Becdón v3-«—Estadísticas- de Comer
cio, 'Subéividkla en t e  Nogocia-áos:

1 Productos comerciales y trapa* 
pones.

2.°, Precios eumerorate ;y lugares 
de contratación, cambio y  almacenaje.

3.° Otras estadísticas comerciales.
Sección 4.a—Inspección mercantil y

de Seguros, organizada en la forma 
en que lo fué por cd Real decreto de 
9 de Junio de 1924.

Las tres primeras Beeeiones esta
rán a cargo de íitnc ion arios de la 
plantilla general técnico-administra
tiva del Ministerio, regidas por Je
fes de Administración 0, en su defec
to, de Negociado, podiendo serlo 
también la de Estadísticas de Comer
cio por un Jefe del Cuerpo facultati
vo de Estadística.

La Sección de Inspecior mercantil 
y de Beguros será desempeñada por 
funcionarios del Cuerpo técnico de la 
misma denominación.

Artículo 9.° La Inspección gene
ral del Trabajo, la. Dirección general 
de Emigración y las Jefaturas supe
riores de Industria y de Estadística 
miBorvarán -su actual organización y 
funcionamiento.

Artículo 10. Los Directores e Ins
pectores generales y  Jefes superiores 
de los BeTvicrós adunnístrativos del 
Ministerio cuidarán de que t e  fun
cionarios a sus órdenes cumplan ri
gurosamente sus deberes, exigiéndoles 
que realícen con la mayor diligencia 
y perfección los trabajos que les sean 
encomendados, y darán cuenta deta
llada en la Junta mensual dé Jefes 
de las faltas en que aquéllos hayan

teurrida. El Jefe é&l Departamento 
impondrá en consecuencia las sancioni 
nes oportuna^ de acuerdo, con las re-** 
glas establecidas en e] artículo 
dd Real decrete* de 9 de Junio de 192i’§ 

Artículo 11. Los Cuerpos consuM 
tivos del Ministerio continuarán eoí$ 
la estructura y  funciones que en. Iq) 
actualidad tienen asignadas, salvo t e  
modificaciones que se determinan gg 
continuación: .... i

1.a El Consejo Superior de Tra* 
bajo* Cumercio e Industria* cread ĵ 
par Real decreto de 29 de Abril éfí 
1.92.£* estará constituido en la siguieito 
te forma; Presidente, el Jefe del De-* 
partimento; Vicepresidente, uno d̂ j 
los Vocales que se enumeran seguto 
dapiento* elegido por ellos mismos?! 
Vocales, los Presidentes del Consejé 
de Trabajo, Instituto Nacional de Páe><*. 
visión* Junta Central de Emigraciéif| 
Junta Central de Colonización y Re-* 
población interior y Junta Consulti* 
va ée Cámaras de Gomerdo; los V i 
cepresidentes electivos de las Cornil 
stones permanentes de Comercio, d# 
Industria y de Enseñanza industria^ 
los Vicepresidentes de la Junta Coih 
sutUva de Seguros y de la Comisióil 
pérmanente Española de Electric] dadj 
tes representantes 4»; España en -ej 
Cc«qjo de Administración de Ja ;QÁ* 
orna Internacional del Trabajo y e$¡ 
la Cámara de Comercto internante# 
nal; t e  Directores generales de Tr$* 
bajo y Acción social y  de Emigrad 
eMn; los Inspectores generales #i€| 
Trabajo y de Pósitos y -de Golontzá* 
ción* ios Jefes superiores de Gomera 
ció y Beguros, de Industria y de Éám 
tadMka y el Dfícial mayor del $|$# 
nisterto. ,

De conformidad con lo previsto; 
etRéaJ--dec$ete de 29 de Abril de líB-i* 
¿erárn Vocales .natos, además de m  
ex Subsecretarios, jos que en lo 4p *  
.césiw cesen en el cargo de Ministril 
de Trabajo, Comercio e Industria. \ 

Guando alguno dé los Vocales hito 
btee de ostentar varias representan 
c u íes en el Consejo* podrá delegad 
c los Vicepresidentes de las. Corpino 
raciones o en aígún Vocal ^  ella% ffl 
bien en los Jefes más ealiíicades é& 
los servicios respectivos; pero si ato 
guna. de dichas representaciones H  
correspondiera por su calidad de 
Ministro o de ex Subsecretario, o s - í 
tentará la del cargo que desempeñé 
en efectivo. ‘

En caso de vacante de algún cargS 
que dé derecho a representación en ej 
Consejo, ésta será ostentada por quien* 
según los respectivos Reglamento^ 
haya de desempelar interinamentéf 
aquel cargo. . j

El Consejo Superior de TraJm,jl%
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(Comercio e Industr iá ,  a más de la m i
sión que le está encomendada po r  el 
Real decreto de su constitución, h a -  
orá de in form ar sobre los proyectos 
íe  reform a de la ley de Colonización 
y Repoblación in terior,  sobre los de 
establecimientos de nuevas Colonias 
Agrícolas con arreglo a la Ley y sobre 
los demás de carácter  agro-social que 
el Ministerio baya  de elaborar.

2 .a Como delegación perm anente  
fiel Consejo Superior  de Trabajo, Co- 
Aiercio e Industr ia  ac tuará  una J u n 
ta  de Jefes, constituida por los que 
son Vocales del Consejo en  su cali
dad ele Directores o Jefes superiores 
de los servicios autónomos del Minis
terio y por los Jefes de los demás 
servicios que dependan directamente 
del Ministro.
' 3.a E 11 los demás Cuerpos consul
tivos en qué estuviese asignada al 

. Bubseérétario del Ministerio de T r a 
bajó, Comercio e I n d u s t r ia  la P re s i-  
fiéncia de ellos, corresponderá ésta al 
Ministro, quien podrá delegar en el 
D irector  general . a que haya desig
nado para  que le sust i tuya en cual
qu ie ra  ocasión.
: 4.a En aquellas otras Corporacio
nes o Jun tas  en que el Subsecretario 
del Ministerio fuese Vicepresidente o 
Vocal nato, este cargo corresponderá 
¿1 mencionado Director general sus
t i tu to  del Ministio, salvo lo dispues
to en el artículo 7.° del presente Real 
decreto.
‘ 5.a Los Directores generales de 
Trabajo  y Acción social y de E m ig ra 
ción y el Je fe  superior  rte Industr ia  
Berán Vocales natos de la Ju n ta  de 
P a tronato  de Ingenieros y Obreros 
pensionados en el extranjero; el p r i 
mero lo será también dol Consejo de 
P a tronato  del Institu to  Nacional de 
Previsión, de la Ju n ta  central de E m i
gración y de la Comisión perm anente  
de Enseñanza industrial, y de esta ú l 
t ima lo será asimismo ei D irector ge
n e r a r  de Emigración.

Artículo 12. Por el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industr ia  sé dic
ta rán  las disposiciones necesarias 
t?ara la ejecución del presente Real 
.decreto.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
(Diciembre de mil novecientos ve in t i 
cinco.
I ' ' ALFONSO

Ministro de Trabajo, Comercio 
«Industria,

r E duardo  Au nó b  P érez*

-V EXPOSICION
f BEÑOR; P o r  Real dec re to  de 8

Ji601tEebre.ro de 1924 quedó  c o n s i i -  
w  - ~

tu ído  el Com ité  N ac ional  p a r a  el 
E n say o  de la fund ic ión ,  d e p e n d ie n 
te  del M in is te r io  de  T ra b a jo ,  Co
m erc io  é In d u s t r ia ,  con el fin de 
r e la c io n a r s e  en m a te r i a  de in v e s 
t ig a c ió n  científ ica con  la  Com isión  
in te rn a c io n a l  p a r a  los n uevos  m é 
todos  de ensayo  de la fund ic ión ,  
que ra d ic a  en  P a r í s .  E n  el p r e á m 
bulo  o expos ic ión  de d icho D e c re 
to se h a c ía  n o t a r  que la c o n s t i t u 
ción de e s te  Com ité h a b ía  de se r  
el p r im e r  paso  de pos it ivo  avance  
que en  E s p a ñ a  se daba  en el c a m i
no de las  re la c io n e s  de la  c ienc ia  
y del t r a b a jo ,  p aso  fu n d a m e n ta l  en 
la te n d e n c ia  a .consolidar y a c r e d i 
t a r  la  a c tu a c ió n  de d icho Com ité 
a n te  los de la s  d em ás  nac iones ,  
p r e p a ra n d o  su  t r a n s f o r m a c ió n  en  
un  o rg a n ism o  n a c io n a l  de ensayo  
de todos los m a te r ia le s .

Du r a p te  el t  i em p o dé su s  t r a b a  - 
jo s  de es tud io  e inv e s t ig a c ió n ,  el 
Com ité n ac io n a l  h a  in ic iado ,  con 
im p o r ta n te s  e s tu d io s  c ien tí f ico -ex 
perimentales, la sistematización de 
los p ro c e d im ie n to s  de ensayo  de la 
fundición,, comprobándose cuán be
nefic iosa  es la un if icac ión  de m é 
todos en los d i f e re n te s  la b o ra to r io s  
oficiales, cuyos Jefes, miembros del 
mencionado Comité, realizan expe
r ie n c ia s  que co n ducen  a e s p lé n d i
dos r e s u l t a d o s  en el p u n to  c o n c re 
to del h ie r ro  colado.

L a  in d u s t r i a  n a c io n a l  hace  s e n 
tir  la  neces idad ,  c.ada día m á s  a p r e 
m ia n te ,  del d e sa r ro l lo  y un if icación  
de los m é to d o s  de ensayo  y ex a 
m en  de las  p ro p ied a d es  té cn ic as  
m á s  im p o r ta n te s  de Io:s m a te r ia le s  
industriales y de construcción, así 
com o la del e s ta b le c im ie n to  de las 
cond ic iones  f a c u l ta t iv a s  a que d e 
ben  sa t is f a c e r .

E s  ev idente  ta m b ié n  el beneficio  
que h a b r á  de o f re c e r  el e s t r e c h a 
m ie n to  de las  re la c io n e s  con  los 
organismos sim ilares de las’ demás 
nac io n e s ,  p a r t i c u l a r m e n te  con  la 
A sociac ión  in te rn a c io n a l  p a r a  el 
E n say o  de m a te r ia le s ,  y la  conve
n ie n c ia  de que p u ed a  l levar  E s p a 
ñ a  u n a  r e p r e s e n ta c ió n  oficial a las 
A sam b lea s  y C ongresos  de e s ta  
A sociac ión  in te rn a c io n a l  con fines 
a n á lo g o s  a los que a  los d i f e r e n 
te s  C o ngresos  .de Zuriclv en  el año  
1895, de E s to k o lm o  en 1897, de B u 
d a p e s t  en 1901, de B r u s e la s  en  
1906, de C o p e n h a g u e . en  1909 y de 
New -York en  1912, l le v a ro n  d iv e r 
sa s  p e r s o n a s  y  en t id ad e s  c ien tí f i
cas. Merece todo elogio la  eficaz 
co n t r ib u c ió n  que desde h ace  b a s 

ta n te s  añ o s  v ie n en  ap o r tando .  ;ep: 
m a te r i a s  de ensayo  lo s  la b o ra to 
r io s  oficiales de las  E sc u e la s  espe-< 
c ía les  de In g e n ie ro s  de Cam inos,  de 
M inas, fie M ontes  (en su  I n s t i t u 
to  de E x p e r ie n c ia s  té c n ic o - fo re s ta - '  
l e s ) ,  de In g e n ie ro s  in d u s t r ia le s ,  fiel 
materia l de Ingenieros militares, del 
C entro  E le c t ro té cn ic o  y de Corau-f 
n ie ac io n es  del m ism o  Cuerpo, f ie l  
T a l le r  fie P re c is ió n  de A rt i l le r ía ;  
de las  F á b r ic a s  a ca rg o  de, e s te  
Cuerpo  y de los L a b o ra to r io s  p a r 
t ic u la re s  del I n s t i tu to  Católico de 
A r te s  e I n d u s t r ia s ,  de Gómez P a r 
do (de los In g e n ie ro s  de Minas), y  
o tro s ,  que, e sp lén d id am e n te  e q u i 
pados  con los m á s  m o d e rn o s  e le 
m e n to s  de t r a b a jo  p a r a  el ensayo  
en  todos  su s  concep tos ,  m ecán ico ,  
qu ím ico , m e ta lográ fico ,  r a d io m e la *  
lográfieo, e sp ec trog rá f ico ,  .etc., pre-é. 
cisan, sin embargo, de unidad de m é
todo , base de la util idad y rendim ien
to al p r o g r e s o 1 de la fa b r ic a c ió n  y 
al beneficio del procj.uctor y c o n s u 
m idor .  ’

F in a lm e n te ,  el G ob ierno  de V. M. 
hubo  de re c o g e r  en la se s ió n  de 
c l a u s u r a  del p r im e r  C ongreso  Na-; 
c ional  de In g e n ie r í a  del año  1919, 
entre  otras muchas, la 29 (A.) da 
su s  co nc lus iones ,  de la secc ión  5 , \  
en la que se propuso la creación 
en E s p a ñ a  de la A sociac ión  nació-, 
n a l  p a ra  el E n sa y o  de los m a te r i a 
les, e n c a rg a d a  de p ro m o v e r  el co-t 
no e im ie n to  de los m a te r ia le s  da 
c o n s t ru c c ió n  y de co n su m o  p o r  la 
un if icac ión  de los m é todos  de en-f 
sayo y el e s tab lec im ie n to  de las  
cond ic iones  fa c u l ta t iv a s  de r e c e p 
ción de los m ism o s ,  as í  com o el 
que p o r  las  E sc u e la s  de I n g e n ie 
ro s  se f o m e n ta s e  la fo rm a c ió n  de 
In g e n ie ro s  e n s a y a d o re s  esp ec ia l i 
zados en  los t r a b a jo s  de aná l is is  
y en say o s  de los concep tos  que an^ 
t e r io rm e n te  se ind ican .

A tend iendo  a ta les  razones ,  el 
M in is tro  que su sc r ib e ,  de acuerdo  
con el C onsejo  de M in is tro s ,  t iene 
el h o n o r  de so m e te r  a la a p ro b a 
ción de V. M. el a d ju n to  proyecto  
de D ec re to  p a r a  la transfo rm ac ión ,  
del Com ité n a c io n a l  de E n sa y o  de 
la fund ic ión ,  que se co"nstiiuyó po r  
Real d ec re to  de 8 de F e b re ro  del 
p a sa d o  año  1924 en  la Comisión 
p e r m a n e n te  p a r a  el E n sa y o  de m a 
te r ia le s ,  que te n d rá  en  su  seno el 
c i tado  Com ité de la F und ic ión ,  p a ra  
la  c o n t in u id a d  de las  re la c io n e s  es
ta b lec idas  con la  C om isión  Ínter-: 
n ac io n a l  de P a r í s  en  m a te r ia  dé 
investigación científica, y  en .el. que 
se h a c e n  c o n s ta r  las d isposic iones
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generales que han de regir para su 
funcionamiento.

Madrid, 18 de Diciembre de 1925.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

E du ard o  A u n ó s  P ürez

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Tra
bajo, Comercio e Industria, y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se transforma el Co

mité Nacional para el ensayo de la 
fundición, creado por Real decreto de 
8 de Febrero de 1924 y dependiente 
^el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, en un organismo titulado 
Comisión permanente para el Ensayo 
jde materiales, con la misma depen
dencia ministerial.

Artículo 2.° Será incumbencia de 
esta Comisión:

1.° Efectuar, valiéndose de los la
boratorios oficiales del Estado y de 
los particulares con que entre en re
lación, todos los trabajos encaminados 
al desarrollo y unificación de los mé
todos de ensayo, al examen de las pro
piedades técnicas más importantes de 
jos materiales industriales y de cons
trucción, al perfeccionamiento de los 
aparatos y máquinas empleados para 
..este-.propósito y al establecimiento de 
las condiciones facultativas de recep
ción de los materiales en beneficio del 
perfeccionamiento de la fabricación, 
para obtener la máxima garantía de 
los productores y consumidores.

2.° Continuar las relaciones en ma
teria de estudio de investigación cien
tífica con la Comisión Internacional 
parados nuevos métodos de ensayo de 
la fundición, que radica en París, para 
ló que, dentro de su seno, tendrá for
mado, con el numero conveniente de 
Búá miembros, el correspondiente Co
mité.

Artículo 3.° Constituirán la Comi
sión permanente para el Ensayo de 
materiales los siguientes Vocales, uno 
por cada uno de los siguientes Cen
tros:

Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid.

Escuela de Ingenieros Agrónomos.
Escuela de Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos.
Escuela Central de Ingenieros In

dustriales.
Escuda de Ingenieros de Minas. 

^Escuela de Ingenieros , die ;Mbntes> '
Facültád dé Ciencias de la Univer

sidad Central.
Escuela Industrial de Madrid.

\ Laboratorio de ensayo de materia

les de la Escuela de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos.

Laboratorio de investigación meta- 
lográflca de la Escuela de Minas.

-Laboratorio del material de Inge
nieros del Ejército..

Centro Electrotécnico y de Comuni
caciones de Ingenieros del Ejército.

Laboratorio de investigaciones de 
química industrial y fototecnia.

Laboratorio de investigaciones de 
mecánica industrial y automática.

Laboratorio de ensayos de la Es
cuela Central de Ingenieros Indus
triales.

Gabinete de Metrología y Laborato^ 
rio mecánico del taller de precisión de 
Artillería. '

Laboratorio químico del mismo.
Un representante del Ministerio de 

Marina, libremente designado por el 
Ministro.

Ocho Vocales de libre designación 
del Gobierno, elegidos entre personas 
de reconocida competencia, que se ha
yan distinguido por sus trabajos so
bre la materia en establecimientos de 
enseñanza, laboratorios ó talleres ofi
ciales o particulares.

Artículo 4.° La Comisión permanen
te podrá proponer al Gobierno, y éste 
acordar, la agregación a la misma de 
aquellas personas que por su profe
sión y competencia estime que han de 
contribuir al mayor beneficio y ren
dimiento de la misma.

Artículo 5.° La Comisión perma
nente confeccionará el Reglamento 
para el régimen de su funcionamien
to, que someterá a la aprobación del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria.

Artículo 6.° Los Directores de los 
laboratorios oficiales pondrán a dispo
sición de la Comisión permanente 
cuantos recursos demanden para efec
tuar los estudios de investigación y 
experimentación.

Artículo 7.° Los trabajos de los 
miembros de la Comisión permanente 
serán completamente gratuitos.

Artículo 8.° La residencia oficial 
de la Comisión permanente será en el 
local de la Junta dé Ingenieros y Obre
ros pensionados, en el que usarán de 
los elementos de escritorio¿ personal 
auxiliar e información técnica que 
aquélla posee.

Dado en Palacio a diez y ocho de D i
ciembre de mil novecientos yeinti- 
cinico.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio

'LV'V . e Industria, " f
E duardo Aunós Pérez

REAL DECRETO' 
A propuesta del Ministro de Trabad 

jo, Comercio e Industria, i !
Vengo en admitir la dimisión del 

cargo de Presidente de la Junta Ceiít 
tral de Colonización y Repoblación in
terior a D. Luis Marichalar y Monreal, 
Vizconde Eza.

Dado en Palacio a diez y ocho dé 
Diciembre de mil novecientos veinti4 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio *

e Industria,
E duardo A unós P^rez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: A fin de aclarar y ré

solver las dudas surgidas en lá inter-, 
prefación del apartado b) del núme-s 
rq 1.° de la Real orden dictada en ¿A 
de Mayo del corriente año détermU 
nando las garantías que deberán ofré** 
cer las Federaciones Catóflico-Agra* 
rias para la construcción de diez ma
taderos rurales cooperativos y una fá-* 
brica colectora y transformadora d$ 
despojos y desperdicios en Galicia,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se há ser-j 
vido disponer que el aludido aparta-* 
do b) de la mencionada Real orden, 
se entienda redactado del modo si-; 
guiente: ; :•

b) Los Presidentes de Sindicatos 
autorizados, en documento público exí 
el cual se transcribirán el acta del 
acuerdo del Sindicato en cuya repre-? 
sentación actúan, suscribirán el com
promiso para responder, en nombre dé 
su Sindicato, del pago de la parte 
capital que a éste corresponda, y de 
sus intereses y autorizarán al Pre^iU 
dente de la Federación á la cual per-* 
fenezcan para concertar con el Estado 
el compromiso de que trata el párra
fo siguiente. •

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y efectos. Dios guar-« 
de a V. E. muchos años. Madrid, 17 de; 
Diciembre de 192’5.

PRIMÓ DE RIVERA 
Señor Ministro de Fomento.

Excmo. Sr.: Por existir vacantes y  
reunir las condiciones reglamenta-* 
rias, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

I • Se concede el reingreso al Por-
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1,
|bero quinta cesante, procedente del 
|6mMerio de iMtruwán púbtów íuan 
jkonteserín de 1& <m dmWm# al
^fínísterio de sai precedencia.
; Por segwda w  w  concede el 
Reingreso m  el Minásterio de Fomento 
jfc los siguientes Porteros: quintos ce
bantes :

Víctor Iglesias Rodríguez, proco- : 
Mente del Ministerio de Hacienda Y 
Mon domicilio en Orense, calle Reina 
¡Victoria, número 28, que el Ministe
rio de Fomento destinará a una de 
&us dependencias en aquella capital.

Carlos Rubio Hidalga procedente del. 
¡Ministerio de la Gobernación. Es as
pirante de segunda cíase del Cuerpo 
tie Vigilancia.

Alejandro Alcázar Torres, proce
dente del Ministerio de; Hacienda. El 
único dato sobre su residencia que 
'obra en esta Presidencia es que sir- 
yió su último cargo en la Delegación 
Me Hacienda de, Soria.

Marmet Ranée Gómez:,, procedente 
tiei Ministerio de. Hacienda., Respecto 
4 su domicilio, el único dato que obra 

esta Presidencia es que sim ó su 
Sltimo cargo en la Delegación de Ha- 
¡Cieoda de Málaga. Su: posesión estará 
Condicionada, a que presente su. parí i- 
•¡8a de nacimiento, la que: quedará umi- 
8a a su expediente personal, y que 
¡¡demuestre con ella que; tonta más de 
^Veinticuatro aitns en M ée Febrero 
‘$e> Í924 y en. la actualidad menos de 
Sesenta y cinco,..
v Los MinMerws correspondan-; 
•'$©8 les Jarán destino en el pjam de 
'lees? días, a coautor de lá publicación 
-'i|e esta Be# méen*. temendm m  euen- 
$a to dispuesto en #  artMufe 5.° de 
¿a Real orden de; esta, Presidencia Je 
## de Noviembre de del
# #  y  que l& emvememm dtl sm i~  
j&ia impide su a -per
Ser # #  mima# en Wa,

y m is #  en. ac*

4L% M MuMerto de* Fomento cur 
'■ferirS col* estoe cesantes tos vacantes; 
flae en la actualidad tonga por cubrir 

fulla de pelfietonwios, aunque las: 
anunciadas % esta 

De Real orden lo d%o a V. 3L. p¡ra 
6U conocimiento y efecW. Dtos gw%. 
tite a, V. B* m im os años. Madrid, 151 
¡de Diciembre de 1925..

frimo  d e  riv e r a

Señores Ministro-s de Instrucción pú
blica, Hacienda,, Fomento, Oficial!' mayor y Ordenador de Pagos: de la¡

’ Presidencia de-1 Consejo de Miñis  ̂
tro*.

Extam 8r.: Vista la. sus
crita por el Portero, quinto Joaquán 
Tomás Pérez, .mm destino en ía$ Es
cuela formal de Maestro* de Teruel,
pidiendo ser ascendido con amtoriori- 
dad a los de igual categoría. Cesáreo 
Tocinero Molinero y Jesús San Mateo 
García* ascendidos por el turno m- 
gimdo- en la relación, de ascensos de 
fecha 19= del pasado Noviembre (Gar
ceta del 25), por llevar inés años de 
servicios que los indicados perleros, 

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servi
do- disponer sea ascendido: a Portero 
cuarto Joaquín Tomás Pérez, en la 
vacante por excedencia de Ricardo 
Alonso del Canto, ocurrida en di mes 
de. Octubre último, y con la antigüe
dad de 5 de, dicho- mes, quedando des
amortizada dicha vacante, que -será 
compensada coa la. amortización de la 
primera vacante que corresponda al 
turno, segundo en los ascensos del 
mes, de Noviembre,

De Real orden lo, digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos:. D m  guar
dia a V.. E. mucims años. Madrid, 17 
d.e Diciembre de- 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señores- Ministro de Instrucción pú- 

blica, Oficial mayor de la Presiden- 
cía y Ordenador de Pagos de la 
misma.

i —nsm  r fflicB.s « aMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES, 

limo. Bar;,: En vista efe fe solicitado 
por D. Luis Cáceres y Gáceres, Regis
trador efe la. Propiedad de Pmdrabue- 
¡m, y a tenor- de' la Real orden de=- 12 efe Diciembre (fe 1924,

S. M. el t e r  (;qv IX, gA ha tenido a btem un mes de licmc la porenfermedad, con honorarfes;, qjofc debe 
usar en A tofeete (Eáceresi;, ¿ebfencto 
et $m% Dol&gado participar a osle Centro* t e  fechas:- m¿ <$u® wpfe$$ a usarla y  em que vuelva, a, am igarse. deP Registe^

Ife ífe&i orden fe d%o a Y:., L. para, 
su conocimiento y efectos <a$«tuMs.. 
B t e  guarda a V., I., muebos añes. Ma-, 
dcich i& de Bfeiembrc dt* 1.9&&

GALO PGIf/11
Señor Jefe superior de ios Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: E'n visto de lo sollntaífe 
per D. Luis Alcalu-2amera y de Bou- 
vier, Registracter efe ía Propiedad des 
Ghelva, y a tenar de la Real orden de
12 de Diciembre de 1924,

&, .Mv el’ Rey (q.; IX g>> ha tenida a 
bien concederle u-n mes de; licencia por 
enfermedad^ con honoFarios, que debe 
usar en Córdoba; debiendo el Juez De
legado participar a ese Centro las fe
chas en que empiece a usarla y en que 
vuelva a encargarse: del Registro,

De Real orden lo diga a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Diors guarde a. V. I. muchos años. Ma
drid, IR de Diciembre de 1-92&.

GALO PONTE

Señor Jefe superior de fes Registros 
y del Notariado.

. limo. Sr.: En visto de lo- solnúta-Jc 
por D. José Burá Ruiz, Registrador de 
la Propiedad de Araúa-, y a tenor de fe 
Real orden de 12 de Diciembre de i 924, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia por 
enfermedad, con honorarios, que debe 
usar en Cieza; debiendo el Juez De
legado participar a ese Centro las fe-, 
chas en que empiece a usarla y en que 
vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios. guardG a V. I. muchos años, Ma
drid. 18 de Diciembre de 192a.

GALO PONTE

Señor Jefe- superior d.e fes Registros 
y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES

E xem o/Sr.: En vista, del 
t© instruida en la sexto Región, a ins- 
toncia del Teniente de IManterLak hay 
Capitán, D* Raigón García Larrea,, ®n 
¿ustiñeaciéa de m  derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y hallándose compre- 
hado de que a consecuencia do herida 
sufrida, en el muslo izquierdo, el d£& 5 
dê  Junio, de 1923* al conducir un can-, 
voy a TizzL-Azza, perteneciendo al 
grupo de Regulares de Melilla, núme
ro* 2,f £u.é agravada la Lesión sufrida 
en el pie derecho en 23 efe Marzo? da 
1919*. siendo Teniente' en et Cuerpo 
de Miñones do Vizcaya,, a consecuen
cia del vuelco de fe motocicleta, que 
montaba* ha sido declarado, inútil pa
ra el servicio en 24 do Febrero-, últi
mo) por e l Tribunal Médáco-miiitof da 
la sexta Regióos

&. M.. el tevr (q. IX d  ̂ acuerdo 
con lo informado por el Conseja Su
premo (fe. Guerra y Marinay, ha. tenido 
a bien conceder el. ingresa on lir/á-
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líelos al mencionado Capitán, toda vez 
que las lesiones que padece son de 
¡carácter permanentes e irremediables 
y  se hallan incluidas en los artícu
los 1.°, 2.*, 5> y  6> del capítulo 7.° 
ídel cuadro de 8 de Marzo de 1877 (Co
lección Legislativa núm. 88), y en su 
[Virtud resulta comprendido en el ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
¡por Real decreto de 6 de Febrero de 
1900 (G. L. núm. 2'2).

Be Real orden lo digo a V. E. para 
.¡su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchas años. Madrid, 
17 de Diciembre de 10:25.

DUQUE DE TETUAN

¡Señor Comandante general del Cuerpo 
y  Cuartel de Inválidas.

Escroo. Sr.; En vista del espedían
t e instruido en la plaza dé Alicante a 
instancia íM Sargento del Tercio 
Francisco Macián Pérez, licenciado 
|>o t inútil, e n  justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo, y ha
llándose comprobado dte que a conse
cuencia de heridas sufridas al arro
llar una bomba de mana al enemigo 
fcn Tizzi-Ázza (MelMla) el día 19 de 
¡Mayo del año último, 5e ha sido am
pútate, la mano derecha,

¡S. M. el Ruy {q . D. g.) ha tenido 
já bien conceder el ingreso en Inváli
dos al mencionado Sargento, corno 
Comprendido en el artículo S.° defl Re
glamento aprobado por Real decreto 
$e 6 de Febrero de 1906 (Colee- 
Hóti Legislativa número 22).

P e  Real orden lo digo a Y. E. para 
|ftí conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 192o.

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante genera1! del Cuer
po y  Cuartel de Inválidos.

Exorno. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la Comandancia gene
ral de Malilla a instancia del Cabo de 
la MelialUa de Tafersit número 5, 
Hamed Ben Haddú Hasen, licenciado 
por inútil, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo, y  ha
llándose-' comprobado de que <el día 
1.° de Septiembre del año último, con 
ocasión de encontrarse destacado en 
Doma Rocosa le hizo explosión una 
bomba en la mano, hiriéndole en la 
mano izquierda y muslos, ,1o que de
terminó su inutilidad, declarada por

Tribunal Médico militar de dicha 
plaza, per amputación de la referida 
mano,

S. M. el Re y  (q D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos al mencionado Cabo, toda vez que: 
la inutilidad que padece es perma
nente e irremediable y se hallan in
cluidas las lesiones que presenta en 
el artículo 4.° del capítulo 1.* del cua
dro de 8 de Marzo de 1877 (C. L. nú
mero 88) y, en su virtud, resulta 
comprendido en el artículo 2.° defl Re
gí amento aprobado por Real decreto 
de G de Febrero de 1905 {Colección 
Legislativa número 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
sm conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid- 
17 de Diciembre de 1925.

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuer-? 
pe y  Cuartel de inválidos.

Excmo. Sr.: Hallándose justifica* 
do que los individuos que se es* 
presan eh la siguiente relación, que 
empieza con Santiago Vargas Ríendá 
y termina con Vicente Morales Cam
breleng, pertenecientes a los reempía* 
zos que'se indican, están comprendí* 
dos en los artículos 284 de la ley d# 
Reclutamiento y 422 del Reglamenté, 
de la vigente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a lo? 
interesados las cantidades que ingre-* 
saron para reducir el tiempo de sen 
vicio en filas, según cartas de pagt ■ 
expedidas, en las fechas, con Ips nú-, 
meros y por las Delegaciones de Ha  ̂
cienda que en ía citada relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma' 
legal, según previenen los artículo^ 
*70 y 42‘5 de los citados textos legales.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,; 
14 de Diciembre de 1925.

DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanas generales de la se-* 
gunda, tercera, cuarta, quinta, sesk 
ta, séptima y  octava Regiones, y  
itmdm.
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PUNTO E N  QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE  LOS RECLUTAS Reemplazo»
Ayuntamiento Provincia

Santiago Vargas Rienda •• • « • • » •• •• • » * » » • • • * • • • « • • • » • •  1924 La Zub'íi Granada. •• • • * « » « ( « • • • • • •
Ramón Puchalt Asins. .................................... *••••••••• 1925 Catarro ja Valencia, » • • • » * ••• • « «  • • •.
Miguel Vdacbe Reltrán,•• •• ••• ••••• « •••*« *•*•••••••••  1922 Sueca Idem. . • . • t n i i M t t i n i H
Francisco Re na Bertomeu • » • •• •*• ••••• « « *•••» •••••••  1924 Daya Nueva ••••••*•••••••••*••••• Alicante * . • • * • • « • • • • • » •  •
Fernando Soler Pérpz 1922 . Alcoy Idem, . . « • * • • « * • « « • « « « * • .
Antonio Castro González. ••••« •••* •• ••* ••• •• ••• •• ••* •  1925 Mu cia Murcia . . • * * • • • * « « • • • • • • •
Celestino Font Sal tó• •• t « * « » * ** « * « « » « » » * « » * * » ** ** « ***  1922 ‘ Mollerusa •* *• *•« ••••» ••••» ••#•«•• Lérida.
Jaime Arán Puig. •••••••• •• ••• ••* « •• •*• •• •• « • •• ••• ••  1922 Granadella.« •• •••••••••••••••••••• Idem. • • • * • • • • • * » • • * » , » • •
José Luis Carpi T o r r e s 1925 Zaragoza. . , • * • • • ••• •• ••• •• ••• *• *• Zaragoza*•* « . * *• .  • • • • • • »
Antonio Ibarrola Echevarrieta•«•••»• • • •••« « •••••••*••  1925 Ea«•« . •• « ••••• •• •t* *** ** *** ** *** * V i z c a y a . • « • • • » • • • • * * « •
(fost dio Alonso A l v a r e z 1922 Bustillo del Oro Zamora. • » • • • • * , * « . « « ** « *
Marcelino Jacinto Cabezas González••••••• • • •••••••*•• 1925 Forfoleda, Salamanca • •••••••«»•<>••
Manuel Ortega S á e n z 1922 Tornadizos., Avila....... .
Manuel Rodríguez González.•* •••••••••••••*• « *•••••••  1914 Sarria , •••••••• •• » **• ••• •• Lugo....... •*• » ••• « « *••••*
Perfecto Estévez Alv&rez• 1919 jBando........ 0 ense«*.*•••*«« ,>••«•«•*

Idem
Idem.. . . . . . . . . . . . .

Ignacio Riestra Calderón*•«• •• •• « • •• ••• ••• *• ••• •• ••• •  1924 Pontevedra, *••••••••*•» ••••« •••• Pontevedra. • • • t . . . . . . . . .
Ricardo García Ecruren . . . . . . . ■ . « • . . • ■ . . . • . ■ . ■ ■ • • . i . .  1922 Oviedo Ovio o
Vicent Morales Cambreleng *•■••••••••••••••••• • • •«< 1922 Las Palmas • « • • « • ••• •• ••* •• » * •• •• » Canarias. * • « ** » « •** »  &««•*

• •

Madrid, 14 de Diciembre de 1925.-— Duque de Tetuán,
-------------------------------------------------------------------------1---------- ;---------- -------- ----- -----------------------------------

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente ins- 

iruído en virtud de instancia pre
sentada por D. Francisco Pizano 
Ürís, Deiiineante del Catastro de 

■'rústica, afecto a la Jefatura provin- 
fcial de Huelva, solicitando licencia 
por enfermo,

S. M, el Rey (q. D. g .), de acuerdo 
con lio informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se Tía 
servido concederle un mes, con suel
do entero, según lo dispuesto en el 
artículo 33 deil vigente Reglamento 
y Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, cuya licencia empezará a con
tarse desde el día . 2 del actual, fe
cha de ?la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los bebidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
9 de Diciembre de 1925.

CALVO SOTELO

Señor Subjefe del Catastro de rus* 
tica. : I

limo. Sr.; Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia .suscri- 
|a por D. Rafael Cari)o nel 1 Moníoyo, 
Delineante del Catastro de rústica, 
afecto a la Jefatura de Pa-'lencta, so
licitando licencia por enfermo. ;

S. M. el R ey  (q. P . g .), de acuerdo 
con Ho informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concederle quincje días, con 
sueldo entero, y otros quince con 
medio sueldo, como prórroga a Ha 
vacación que disfruta, según lo dis
puesto en el artículo 33 del vigente 
Reglamento y Reailes órdenes de 5 
de Abril de 192o Y 1-2 de Diciembre 
de! 1924, cuya prórroga terminará el 
día 30 del corriente mes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
l i  de Diciembre de 1925.

GALVO BOTELO

Señor Subjefe del '.Catastro de rús
tica.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia suscri
ta por D. Liborio Alcázar Blanco, 
Ayudante deil Catastro de rústica, 
afecto a la Jefatura de Guadalaja- 
ra, solicitando licencia por enfermo, 

S, M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo 
con Ho informado portel inmediato 
Jefe del referido funcionario, se lia 
servido concederle quince días, con 
medio - sueldo, y otros quince sin 
sueldo, como, prórroga a Ha licencia 
que disfruta* según lo dispuesto en 
el artículo 3,3 de! vigente Regí amen- 
l-o y Reaii or.don de 12 de^Dicie.mbrr

de 1924, cuya prórroga terminJrá 
el día 11 del próximo Enero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efebtos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1925.

GALVO SOTELO

Señor Subjefe del Catastro de rús
tica.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

S. M. el Rey  (q. D. g.), de conforma 
dad con lo prevenido en los artículos 
31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden cumplen 
mentaría de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oñcial 
de tercera dase de], Cuerpo de Correos 
adscrito a la Administración princi
pal de San Sebastián D. Enrique Con* 
treras Rodríguez, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para aten
der, durante treinta días, al restable
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está; conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de- 
1910, -significándole que, de confor
midad con lo prevenido en eí inciso 
octavo de dicha Poca! nnhm com-pHo-
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que se cita

fe-

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número

de
la carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

I <  
SUMA i 

que debe M§ 
reintegrada'

Pesetas IDía Mes Año

Motril.................................................... ► 23
30 
3

12
13
31 

7
30
28
28
18
27
17
19
25
21
27 
11 
30
28

Enero............ . . I J 924 
1925 
1922
1924 
1922
1925 
192í 
1922 
1925 
1925 
1922 
1925 
1922 
1925
1919
1920
1921 
1924
1922 
1922

1.180
1.323-A 

348 
489 
970 

1.282 
356 

1.155 
677-B 

1.042-A 
48’> 
817 
465 
385 
337 
492 
517 
325 

1.402 
*369

Granada
..............

600 
373 
600 , 

1.000 
500 
275' 
500 
500 
375 

1.000

6̂
2.00QI

500
250
25Ó

1.000
i.ooq

500 

— ¡— ------

Valencia 39 • • • • • • • • • • • « • • • . • •  • . . . . Julio. Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alcira .................................................... Febrero • • . • • • • •«• • Idem
Orihuela.................... .. Agosto. •••••••»< • • Alicante
Alcoy...................................................... Febrero.. ••«•«•• .  • Idem
Muc ia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Julio. Mur ia.• • • • • • • • • • • • * • • • • . .
Lérida. Febrero ». ••••«.«•• Lérida . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 é m , .................................. .. Enero ••• •••  • • • •• Idem . . . . • • • • • • • 9 . * • • • • • • •
Zara oza 66.............................. . . . . . . Abril........... Zaragoza
Durango. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Julio. Madrid
Toro.................................. ..................... Febrero . . . . . . . . . . . Zamora.
Sal amaxra. . . . Julio. •»••»•••«»»•• Salamanca ^
Avila........ . Febrero . . . . . . . . . Avila ••
Lugo. Agosto •• . *•*. . . «•« Lugo........ ..
Allariz Enero . . .  . . . . . . . . Orense,
Idem.................. Asosto. . . . . . . . . . . . Idem
Idem................. .......................... Ag , s t o • Idem.............
Pontevedra, Febrero. . . . . . . . . . . Pontevedra.
Oviedo........ .. Enero . . . . . . . . . . . . Oviedo............• • ••••*••••«•
Oran C a n a r i a . . . . . Enero Las Palmas, • • • •» . • • • • • • • •

mentaría’, se entenderá que el inte
resado hace uso de ella desde el día 
en que se produjo la instancia, lo 
Oigo a V. S. a los ef<\*tos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como jus
tificantes a la' nómina correspondien
te. Dios guarde a V. S. muchos años. 
¡Madrid 16 'de Diciembre de 1925.

El Director genera!.
TAFUR

S. M. el R e y  (q. D  g.), de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 33 
¡del Reglamento de ejecución de la ley 
;de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre de 
J924, ha tenido a bien declarar pro
rrogada por treinta días, con medio 
Sueldo, la licencia que por enferme
dad se halla disfrutando el Oficial de 
tercera clase del Cuerpo de Correos, 
con destino en la Estafeta de Irún 
(Guipúzcoa), D. Rafael Diago Sáez de 
Guinoa, y que le fuó concedida por 
§teal orden fecha 18 de Noviembre úl
timo.

De Real orden, en usó de la £omi- 
idón especial que me ;está [conferida 
©er Real decreto de 16 Sé Julio de 
iÓlO, lo digo a y . 0. a: los efectos opor
tunos. Dios guarde a y . S. muchos 
años, adrid, 16 de Diciembre de 1925.

El Director generé  
TAFUR

S. M. el R e y  (q. D* g.), de conformi* 
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Ga c et a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c et a  del 5), se ha servido cotí- 
ceder un mes de licencia por enfermo 
y con todo el sueldo al Auxiliar cuar
to mecánico de Telégrafos D. Angel 
Cerezo y Soriano, con destino en los 
talleres de la Dirección general, de
biéndose considerar concedida esta l i 
cencia con fecha 28 de Noviembre ú l
timo, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se inenciona.

De Real orden, en yirtud de la de
legación especial que tengo conferida:, 
lo digo a V. S .  para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a y . 0. muehOI 
años. Madrid, 17 de Diciembre dé 
1925.

El Director geners’

TAFUR

Señores Ordenador dé Pagos, Jefe dé 
los talleres y Habilitado de la Di
rección general.

8. M. el Rey (q. D. g ), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes dé 12 de Diciembre de 
1924 (G a c et a  del 13) y 4 de Marzs 
siguiente (G a c e t a  dél 5), se ha ser* 
yido conceder, para disfrutarla |tt  
Guadarrama, un ines de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ce
lador de Telégrafos D. Juan Piñuela

y  Miguel, con destino en la Secci<JE 
de Gijón; entendiéndose que el inte* 
rosado empieza $ hacer uso de 
misma desde el día en que reciba 1̂  
orden dé. concesión, de acuerdo coÉ 
lo que dispone el artículo 36 del Ee¡-* 
glamento de 7 de Septiembre de Í9Í8¿ 

De Real orden, en yirtud de la déK 
legación especial que tengo conferidl, 
lo digo a y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a, y . S. títíii* 
chos años, Madrid, 1*5 dé DiciemSjÉ 
de 1925. ^

El Director general, k
TAFUR. #

Señores Ordenador de Pagos y J<$¡ 
de la Sección; de Gijón.

— — — — w— • f
'X

8. M. el Rey (q. D. g.), de confoS^ 
midad con lo que previenen las Refi|-< 
les órdenes de 12 de Diciembre; 
1924 (G a c et a  del 13) y 4 de MarzS 
siguiente (Ga c e t a  del 5), se ha setí*' 
vido conceder un mes de licencia poS 
enfermo, f  «hi sueldo, como segunda 
prórroga de la qué le fuó concedida 
por Real orden de 20 de Octubre út* 
timo, al Auxiliar femenino de terceN1 
ra clase de Telégrafos doña María CS* 
frailero Núñéz, con destino en Madrid! 
debiéndose Considerar concedida é s tl  
Iicenciá Son fecha 9 del actual, ÍS  
acuerdo cotí lo que preceptúa; la díí*  
posición octava dé la Reil brdért 
12 de Diciembre que sé inenciona.

De Real orden, en yirtud de la de
legación especial qüc tengo conferida,
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lo digo a V. S. para su conocimiento
y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos julos. Madrid, 15 de Diciembre 
é e  t 92%. " !

.El Director genera^

TA M í  5

Se ñores. Orden ador de Fagos y Jefe 
de Centro de Madrid. •

S. M. el Rey (q. D. g.)> de confor- ; 
tnidad con lo que- previenen las Rea- > 
Ies órdenes de 12 do Diciembre de ] 
1924 (Gaceta dci 13.) y 4 de Marzo ¡ 
siguiente (Gaceta del 5)> se ha ser- 1 
y i do conceder on mes da licencia por ; 
enfermo, y con medro sueldo, como ; 
primera prórroga de la que le fuá ; 
concedida por Real, orden de 13- de ; 
Noviembre til timo, al A u x ilia r  feme- ; 
mino de tercera clase de Telégrafos , 
doña Ana María González y García, ; 
con destina en .Belmo?nie (Oviedo); 
debiéndose vv® sidecar* concedMa. esta 
licencia coii fecha 2 del actual,: de 
acuerdo con lo que preceptúa la. Gis— 
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especiad que tengo conferida, 
lo digo- a Y.. S. para su conocimienio’ 
y efectos'. Dio® guarde a Y. S. mu* 
ehos anos* Madrid, 15 de Diciembre 
db m % .

TAFÜR

Señores Ordenador cíe Fagos v Jefe 
de la Sección de Oviedo. ^

S. M. el Ruy (q. D. g.).r de- confor
midad con fe previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
4924 (Guoiíta. í«M 43) y 4 de Marzo, 
siguiente (Gac:3ííia 5):* se ha ser
vido conceder un mes de licencia pur 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ó&- 
cial primera de Telégrafos D. Joaqtt&i 
Kear j  Mbntesnfeíg con. destino.- en 

del Rdlfe, autorfxándéfo para 
hacer uso de ella en Barcelona; de
biéndose considerar concedida esta 
lleémcm con feeña 10 del actual,, f e  
m zj&vdú- con* íb qun preceptúa. la dfe~ 
IfesMóm octava de la. Real orden de 
f S  de Bíabmbfb qpe se meiacfbna.

De Reíd orden, en virtud de Ib. de-' 
legación esnec'af qae fenge* conferida^ 
fe  digo á Y.. para m  conocimiento 
y  efecto*. DUog guarde a Y.. & m i*  
mWs años. Jíadruf, 15 de Bíemrnbre 

- #  m *'
UT Director genhcr.o1
’ T & F m ;  /

■ Geñonm- (uHenatoir - f e  Fagoér y Jefe
tí.% -"V 9r~ c - fe  '■ de Oreusev '

iS. M. el Rey (q. D. g.), de confor* 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre do 
19m  (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gacísta, éel §.>¿ se ha ser
vido conceder un me» de Ucencia por 
enfermo, y  con todo el sueldo, al ofi
cial tercero de Telégrafos D. José 
Abascal y Gómez, con destino en Bar
celona, autorizándole para liacer uso 
de ella en Torrelaveg.a; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 5 del actual, de acuerdo con la 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona. !

De Reail orden, en virtud de da de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S* muchos 
años. Madrid, 15 de Diciembre de 
1925.

El Director general,

TAFÜPw

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe 
del Centro de Barcelona.

S. M. el R e y  (q. D. g.),' de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de- 12 de Diciembre de 
19124 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo 
si guien le (G ace ta  del 5), se ha ser
vido conceder ua mes de licencia por 
en ferm oy con todo el sueldo5,, al ofi
cial tercero do Telégrafos» D. José 
Sáenz y  Cande!, con destino en Alba
cete; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 11 del ac
tual,. de acuerdo- con le que preceptúa 
la. disposición octava da la Real or
den de 12 de Diciembre que se men- 

’ clona.
; De Real orden, en virtud de la de- 
5 íegacíón especial que tengo conferida; 
; lo digo a Y. g» para su 
| y efécícrs. Días guarde a V. Sv muchas 
• arfes* Madrid; 15 de- Diciembre de 
! f$25. .

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jíefí 
de la Sección de Albacete.

S. M. el Rey fq. K  g.}, de conformi
dad con lo que previenen las Reate 
órdenes de 12 de Diciembre de 192» 

í (Gaceta éeí; 13) y  4 fe  Maréu siguí en 
| te; CGaueta fe l m lw smvté® cm 
i catíer »  mes de gm? míotm
\ y eeai to.éo el suplido al Oieial seguná 
\ d© Télégirafos Dv Fraisicisco 
'? y Tefriadada# to iln o  en Yalench 

a u teM á n d c fe  para- .hacer n m  f e  f  II 
en 1 SagmntoH áeMésfese. @oiai$;iichjra 
(mncedifiíla Dr ĵívria Coa fecha

del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la tí i sposieió& octava da I# 
Real orden de 12 de Diciembre.que,.m 
menciona.

De, Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años.. Madrid, 17 de Diciembre dr 
■Í92R:

El DkeGior gauerai.
TAFÜR

Beñores Ordenador de Pago» y  Tefé 
del Centro de Ya i en. cía.

S. M. eí R^y (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G aceta  deí 13) y 4 do Marzo siguien
te (Gaceta deí 5), se ha servido con-; 
ceder un mes de Licencia, por enfermo 
y con todo el sueldo' al Celador de Te-, 
lógralos D. Mígueí Franco y Duarte, 
con destino en la sección ele Malaga, 
deMéndo’se cün’srtícTrr concedida osM 
licencia con fecha 3 del corriente, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis

posición octava de la Real orden de Í2 
de Diciembre que se menciona.

Fie Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, í7 de Diciembre da 

. i 925.
El Director general,

TÁFÜft

Señores Gruenador de Pagos y Jefa 
de la Sección de Málaga*

; S. },L c! Ruy (q. D. g.)b áe cunfornit- 
á®á. ron l& cfu& p jw m m  la» Reales 

í órleme & de 12 de Bkienibr é de 1924 
i deí 13) y 4 de Maírzu »%uien-
\ te (Gaceta, del 5)> m  fea s e m fe  con- 
i ceder un we& d® IlceneíA p&t enfermo 
; y  con todo el íá CWMer da
: Telégirate D. Anstd-or' Feña y  García, 
i m u  áessliíoer m  la. de S&faiman-
: ca^ t ó t t e h D s e  c «s id & rB r  cewedida 
í esta Ikemcía, ron fecha § del comen

te* át» ® m ®  con fe  que prneptóa la 
éiispomclón. octava de la? Real orden d< 
12 de Diciembre que so menfcrora. 

í De Real* en virtud f e  la de-
j JegacMii. e s fe ra l que* tengo» eosriferida 
j fe dtg0 % V. S pam su em-oo&saientí 
i y eferto^. I>m$ gursnrdie :OTUch«
¡ años., Madrid^ l ‘7 de Dicfeiiifere dt 
[. 1925..

El liifECtor genernt,
- 7» TAFÜR

Señores Oro (mador de Pagos y JeR 
de la Sección de Salamanca,
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
 Ilmo. Sr.: Consignada en el ca

pítu lo 8.°, artículo 2.°, concepto 8.° 
ide la vigente ley de Presupuestos 
la cantidad de 75.000 pesetas con 
¡destino a clase de enseñanza ele
mental y profesional para adultos 
'en las Escuelas de Artes y Oficios 
¡Artísticos;.

Resultando que establecidas por 
Real orden de 11 de Septiembre de 
1923 en 1a Escuela de Artes y Oíi-. 
icios Artísticos de Almería dos cla- 
ise complementarias a base de ta
lleres especiales, con sujeción al 
¡Real decreto de 2-5 de Septiembre 
¡de 1922; y

Considerando La evidente utilidad 
de dichas enseñanzas, que, autori
zadas por Real orden de 19 de No
viembre de 1923, han dado los me-; 
jones resultados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
% bien resolver:

1.° Que continúen establecidas 
durante el año económico actual 
de 1925-1920 en la Escuela de Ar
itos y Oficios Artísticos de Almería 
dos € Las es complementarias, cuyas 
¡¡enseñanzas comprenden el segun
do grado de los determinados eri el 
¡artículo 13 del citado Real decreto 
de 25 de Septiembre de 1922, esto

las prácticas especiales de un 
¡Oficio determinado y los Estudios 
4© arplicación a estos oficios (Tec
nología) .

2.® Que estas clases compren
dan las siguientes enseñanzas prác
ticas: Talla en piedra y sus simila
res, aplicada a la ornamentación.

Montaje e instalaciones eiéctri- 
< Jims, en su doble carácter de indus
trial y decorativo.

3.° Que continúen encargados 
Se Las expresadas enseñanzas: don 
Nicolás Prados Benítez, de la de ta
lla en piedra, y D. José Rocafull, 
$e Montes, de la de Montajes e 
¡instalaciones eléctricas, ambos Pro
fesores de término da la Escuela.

4.® Que a las órdenes de los ex
presados Profesores y afectos a los 
talleres establecidos continúen los 
¡Maestros siguientes: D. Francisco 
Alvarez Llorct, Talla en piedra;" don 
¡Andrés Touva Sellés, Montajes b 
Instalaciones eléctricas.

5.® Que los Profesores señores 
Prados Benítez y RocafulI, de Mon
tes, percibirán la remuneración do 
U #G  pesetas cada uno por sus ser
vicios durante el año económico ac

tual, con arreglo a la Real ¡orden 
de 11 de. Septiembre de 1923.

6.° Que los Maestros Sresv Alvarez 
Lloret y Tonda Sellés seguirán perci
biendo el jornal de tres pesetas por 
hora de trabajo, teniendo en cuenta 
las circunstancias y condiciones que 
determina el artículo 25 del Real de
creto de 25 de Septiembre de 1922, y 
deberán ser satisfechas en la forma 
que expresa el art. 27, y  con aplica
ción al capítulo 8.°, artículo 2.°, con
cepto 8.° del presupuesto de gastos de 
este Ministerio, lo mismo que las re
muneraciones de los Profesores, a que 
se refiere el número anterior.

7.° Que la cuantía de las atencio
nes que habrán de ser abonadas' será 
la siguiente: 2.090 poseías para las 
dos remuneraciones de 1.00-0 pesetas 
a los Profesores de término; 4.000 pe
setas para los jornales a los Maestros 
de taller; 3.000 pesetas para material 
de los dos talleres; y

8.° Que existiendo continuidad do 
servicios en los de los Profesores de 
término y Maestros de taller expresa
dos, por no haber cesado en 30 de Ju
nio último, se les, acreditarán las re
muneraciones y jornales devengados 
desde el día 1.° de Julio det corriente 
año, con cargo al crédito mencionado 
en el.número 6.° de esta Real orden.

De Rea*! orden lo digo a Y. I, para 
su conocimienlo y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Diciembre de 1925.

P. A.
INFANTAS

Señor Director general de Relias Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Consignado en el capítu
lo 8,°, artículo 2.°, concepto 8.° de la 
vigente ley de Presupuestos la canti
dad de 75.000 pesetas, con destino a 
clases de enseñanza elemental y pro
fesional para adultos en las escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos, y 

Resultando que establecidas por Real 
orden de 19 de Octubre de 1922 en la 
¡Escuela, de Artes y Oficios Artílleos de 
esta Corte cuatro clases complementa
rias, a base de talleres especiales, con 
sujeción al Real decreto de 25 de Spe- 
tiembre del mismo año, clases que 
han- continuado durante todo el ejer
cicio económico de 1924-25 : • 

Considerando la evidente utilidad 
de dichas enseñanzas, que han dado 
los mejores resultados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.a Que continúen establecidas du
rante el año económico actual de 1925- 
1926, en la Sección cuarta de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de

esta Corte, cuatro clases complemon^ 
tartas, cuyas enseñanza® comprendo» 
el segundo grado de los determinado! 
por el artículo 13 del citado Reai de
creto de 25 dé Septiembre de 1922, 
esto es, las Prácticas especiales de un 
oficio determinado y loa Estudios de 
aplicación a estos oficios (Tecnología),
‘ 2.° Que estas clases comprendan 

las siguientes profesiones indus
tríales artísticas: Talla en piedra, 
Talla en madera, Metalistería {for
ja, repujado y cincelado), Esmaltes.

3.° Que continúen encargados 
como Maestros de talleres al servi-i 
ció de dichas enseñanzas, eonfirb 
mándoles en sus' cargos, D. Ausen-; 
ció Lacal, Talla en piedra; D. Fran
cisco Castaños, Talla en madera; 
D. Enrique Eduardo Cañizares, Me-* 
taltstería; doña Carmen Suárez, Es-, 
maltes.

4.° Que dichos Maestros segui
rán percibiendo d  jornal de cuatro 
pesetas por hora de trabajo, tenien
do en cuenta las circunstancias y 
condiciones que determina el arlícu-. 
lo 25 del Real decreto de 25 de Sep
tiembre de 1922, y deberán ser sa
tisfechas en la forma que determi
na'di articulo 27, y con aplicación 
al capítulo 8.°, artículo 2.“, eonee*p-f 
lo 8.° del presupuesto de gastos di 
este Ministerio, con las limitacio
nes siguientes: 10.0G01 pesetas pa-f 
ra jornales y  15.000 para material

5.° Que existiendo continuidad 
dé servicios en los de los Maestros 
de taller expresados, por no haber 
cesado en 30 de Junio último, se lm 
acreditarán los jornales devengados 
desde et día í.° del Julio del corriem 
te año, con cargo al crédito expra* 
sado en el número anterior.

6 A Que rija para el orden d* 
las enseñanzas en el ejercicio ac-*. 
tual de 1925-26 4o dispuesto en I t  
Real orden de 19 de Ocftubro di 
1922, que las organiza en la Escue
la fie Arte1® y Oficios Artísticos 
Madrid.

De Real orden ¡lo digo a V. I. par* 
su conocimiento y demás efectos¿ 
Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid* 14 de IMciemhre de 1925.

p. A.
INFANTAS

Señor Director general de Bell a i
Artes.

Ilmo. Sr.: Autorizando la Real o 
den de la Presidencia <M Directorio; 
Militar de 23 de Noviembre anterior 
que las plantillas provisionales para 
todos los servicios y organismos 
que en la  actualidad integran eso 
Instituto Geográfico se considere*»
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las que figuran en el presupuesto 
vigente para el actual ejercicio eco
nómico, hasta tanto se organice el 
Instituto Geográfico Catastral, y se 
publiquen las definitivas, y existien
do una vacante del Topógrafo ayu
dante principal, Jefe de Negociado 
;de primera clase, por fallecimiento 
deil de esta .. categoría, D. Manuel 
Gamboa Lozano, ocurrido el día 26 
de Mayo del corriente año, y otra 
de Topógrafo ayudante! principan, 
Jefe de Negociadlo de segunda cla
se, por jubilación del de esta cate
goría P. Juan Manuel Pontes y Ma-: 
yoral, que cesó en el servicio activo 
de su empleo el día 12 de Noviem
bre próximo pasado,

' s. M. el R e y  (q. D. g .), de con-, 
íonnldad con lo propuesto por e.sa 
dirección-general, ha tenido a bien 
disponer se hagan en el Cuerpo de 
Topógrafos ayudantes de Ingenieros 
geógrafos los siguientes ascensos 

Ale. escala: . • :
Por la primera de las vacantes 

píen clonadlas: al empleo de Topógra
fo  ayudante principal, Jefe de Ne
gociado de primera clase1, con el 
sueldo anual de 8.000 pesetas, a don 
Enrique de Rivas y Matilla; al em
pleo de Topógrafo Ayudante prin
cipal, Jefe de Nelgoeiado de segunda 
¡clase, con el sueldo anual de 7.000 
pesetas, a D. César Pastor y Tara-: 
cena; al empleo de Topógrafo ayu
dante principal, Jefe dé Negociado 
de tercera clase, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, a D. José de Ma- 
dariaga y de la Torre; al empleo de 
Topógrafo .ayudante primero, Oficial 
primero de Administración, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, a don 
.Victorino AnMfn y Abadía, y al em
pleo de Topógrafo ayudante segun
do, Oficial segundo de Administra
ción, cok el sueldo anual de 4 .0 0 0  
pesetas, a D. Juan Bayón Contre- 
ras; entendiéndose conferidos estos 
ascensos con fecha 1.° de! Julio del 
.presenté año.

Y por la segunda de las referi
das vacantes: al empleo de T opó
grafo Ayudante principal, Jefe de 
Negociado de segunda clase, con 
sueldo anual de 7.000 pesetas, a 
D. Angel Menoyo y Portales; al 
empleo de Topógrafo Ayudante 
principal, Jefe de Negociado de ter
cera ciase, con sueldo anual de
0.000 pesetas, a D. Francisco de 

jMadariaga y dm la Torre; ,al em - ; 
vpjfO' ; OC; Topógrafo Ayudante p fi- '; 
¿mei*Q, Gíjeial primero de Admiñis- 
.Tración, von . sueldo anual de ,5.000 
•péselas, a D. Justo Gutiérrez y  .Co- 

y. al .empleo. íto T ipógrafo  |

de Administración, con sueldo anual 
de 4.000 pesetas, a D. Fernando 
González y Pérez de Villamil; en-, 
tendiéndose conferidos estos tiltil 
mos ascensos con fecha 13 de No
viembre anterior.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que para cubrir las dos vacantes 
que todos los anteriores ascensos 
producen jen la última categoría sé 
nombren Topógrafos Ayudantes 
terceros, Oficiales terceros de Ad
ministración, con él sueldo anual dé 
3.000 pesetas, a los dos primeros 
dé los aprobados qué quedaron en . 
expectación de destino y que son, 
por este orden : D. Alvaro Díaz Mon
tes y D. Luis Lozano Calvo, por no 
saber supernumerario ninguno en 
é^pectacióri dé destino en la citada 
categoría, previo nuevo reconocí-; 
miento facultativo, según determi
na la Real orden de 27 de Marzo 
de 1924, que les reconoció este de- 

: recho.
De Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos. Dios guar
de a Y. V. muclíos años. Madrid, 
14 de Diciembre de 1925.

p. a .s 
INFANTAS 

Señor Subdirector general del Ins
tituto Geográfico.

Accediendo a lo solicitado por don 
Celedonio José Pueyo Luesma, Au

x iliar numerario de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Za
ragoza, y cumplidos los trámites y 
requisitos que exige la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al expresado Au
xiliar un mes de licencia con todo 
el sueldo para que pueda atender 
al restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Diciembre de 1925.

P. A.,
INFANTAS

Señor Ordenador /de Pagos de esté 
Ministerio.

lim o. Sr.: De conformidad con lo. 
que se dispone ten lo>s artículos 32 
y 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 491$ y en Ja Real orden- 
de 12 de Diciembre de 1924,

S M. el Rey (q. D. g.) ha iénidto 
a bien conceder a doña Concepción 
Bermejo Fraile,. Auxiliar de Peda-- 
¿.'oiría do i a FGmrJa Normal do

Maestras de Guipúzcoa, un mes úé 
licencia, con sueldo entero, para que 
pueda atender al restablecimiento, 
dé eu salud; debiendo hacer usó 
de ésta licencia en Madrid, donde 
actualmente se encuentra la inte-, 
rosada.

De Real orden lo digo a Y. X. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Diciembre de 1925*

CALLEJO ^

Señor Jefe encargado de la D irec
ción general de Primera ense
ñanza.

.Yacante en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Barcelona la Cá-. 
tedra de Química orgánica aplicada a 
la Farmacia y prácticas de laborato
rio, por fallecimiento de D. Francis
co Agustín Murúa ly Yalerdi, que ve-, 
nía desempeñándola, en cumplimien
to de lo prevenido en los artículos 4.° 
y 5.° del Real decreto do 30 de Abril 
de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la expresada Cáte-. 
clra se anuncie, para su provisión, al 
turno legal que le corresponde de con
curso de traslación entre Catedráticos 
numerarios y Auxiliares que tengan 
reconocido este derecho, en los térmi
nos y condiciones a que se refiere e] 
citado Real decreto en relación con el 
de 17 de Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años, Madrid, 
16 de Diciembre de 1925.

ca lle jo ; '

Señor Ordenador de pagos de csíc Mi-;
nisterio.

Vacante en la Facultad de Medicina 
de Cádiz la Cátedra de Patología ge
neral con su clínica, en cumplimiento 
de lo prevenido en los artículos 4.® 
y 5.° del Real decreto de 30 de AbrH 
de 1915,

S. M. el Rey (q. IX g.) se ha ser- > 
vido disponer:

1.® Que la expresada Cátedra sea 
anunciada para su provisión al turno 
de oposición entre Auxiliares, que le
galmente le corresponde.

2.° Que los aspirantes habrán de. 
cumplir rigurosamente cuantos requL 
sitos y circunstancias se señalan re- í

• gíaiihtéñlariafeeñte en el anuncio co- ;
ÍTéspohdiéñte, bajo pena de exclusión.

3.° Que en debido cumplimiento ,, 
de lo /prevenido en el Real decreto de
18 de Mayo de 1923, que modifica él 
artículo 10 del Reglamento d® aposta
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¿iones, a Cátedras de 8 de Abril de 
1910, en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de la presente 
en la Gaceta, todas las Facultades de 
Medicina de las Universidades pro
pondrán a este Ministerio aquellas 
personas, sean o no Catedráticos, que 
estimen capacitadas para juzgar las 
oposiciones, en el número que tengan 
a bien, y expresando los motivos que 
justifiquen la propuesta.

De Real orden lo digo a V. S. para 
$u conocimientd y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1925.

CALLEJO

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser- 
yido disponer que paia debido cum
plimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 6.° del Real decreto d e -30 de 
Abril de 1915, la Cátedra de Derecho 
político español comparado con el ex
tranjero, vacante en la Facultad de 
Derecho de. la Universidad de Sevilla, 
se anuncie, para, su provisión, al tur
no de oposición, líbre.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 17 
de Diciembre de 1925.

CALLEJO

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

/ '

Desiertas las oposiciones, en turno 
libre, a que reglamentariamente fué 
anunciada la cátedra de Oftalmología, 
con su clínica, vacante en la Facul
tar de Medicina de la Universidad de 
Barcelona, en cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 5.° y 6.° del 
Real decreto 30 de Abril de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la expresada cátedra se 
anuncie para su provisión al turno 
<?e concurso de traslación, en los tér
minos y condiciones a que hace refe
rencia el citado lteal decreto, e-n re
lación con el de 17 de Febrero 
dé 1922.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
»ii conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Macfrid, 
¡17 de Diciembre de 1925. 

r  i  ( "  CALLEJO
Señor Or denador de Pagos por obli- 
? gaciones de este Ministerio*

En virtud de oposición y propues
ta. del Tribunal califieacíor,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha dispuesto 
que se nombre a D. Emilio Luenga 
Arroyo Profesor encargado del Labo* 
ratorio central de Investigaciones clí
nicas de la Facultad de Medicina de 
esta .Corte, con el .sueldo anual de 
2.090 pesetas.

De Real orden |o digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-. 
#de a Y. S. muchos años. Madrid, 17 
de Diciembre de 1925.

CALLEJO

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de .este Ministerio.

Excmb. Sr.: Vista la comunicación 
elevada a este. Ministerio por el Rec
tor de la Universidad Central, trans
cribiendo la que le ha dirigido é!l De
cano de la Facultad de Medicina ha
ciendo presente la conveniencia de 
procurar el medio de que los Tribu
nales úd oposiciones a cátedras pue
dan actuar cumpliendo su deber con 
la necesaria independencia, en lugar 
'separado de la Facultad, sustraídos 
en absoluto a la influencia de la pa
sión, que por exaltación propia dte 
temperamentos juveniles, pero con 
desconocimiento de aquellos elemen
tos de juicio que los Jueces pueden 
únicamente apreciar, se dejan arras
trar con facilidad a manlf es tacones 
tumultuosas, que al. poner en entre
dicho el espíritu de justicia de los 
Catedráticos que actúan en el Tribu
nal dañan profundamente los princi
pios de la disciplina e infieren a la 
vez el mayor agravio al respeto que 
merece el lugar donde la ciencia im
pera y ¡la serenidad debe prevalecer 
sobre toda influencia bastardía para 
no coartar el ánimo del que juzga: 

Considerando que los Tribunales de 
oposiciones han de estar en todo mo
mento exentos de coacción y ampara
dos en su derecho de emitir libremen
te su voto, apreciando en conciencia 
los trabajos que tienen el deber de 
examinar,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido acordar que los hotos relativos 
a la constitución del Tribunal y vota
ción de cátedras, para las de Medici
na, como cualquiera otro que se juz
gue conveniente celebrar fuera del 
edificio de ¡la Facultad, puedan lle
varse a efecto en el salón de actos 
del Consejo de Instrucción pública, a 
cuyo fin los Presidentes de los Tri
bunales respectivos se pondrán de 
acuerdo con Y. E. párá fijar las ho
ras adecuadas que■' no'perturben ¡las 
funciones del Consejo de su digna 
presidencia.

De Real orde lo digo a V. E. para

su conocimiento. Dios (guarde £ V. 
muchos años. Madrid, 17. de Dici§n^ 
bre ;de 1925. ¿ (

CALLEJO

Señor Presidente del Consejó l8|¿
trucción pública. *

De conormidad con¡ lo que disiponi 
el artículo 88 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 1 
bien declarar jubilado, * por habefe 
cumplido la edad reglamentaria, co# 
el haber que por clasificación le co‘-í 
rresponda, a D. Angel López Ramallo, 
Oficial de Administración de primer^ 
clase de este Ministerio, con destinó 
en la Sección Administrativa de Pri
mera enseñanza de Pontevedra, el cual 
cesará con esta fecha1 en dicho cargó,.

De Real orden lo digo a V. S. parí 
su conocimiento y demás efectos. Diojj, 
guarde a ,V. S. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1925.

( CALLEJO, ’
Señor Jefe dé la Sección Central de 

este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido X 
bien conceder a D. Francisco Quesada 
Ciruela, Oficial de Administración de 
tercera clase de la Escuela profesional 
de Comercio de Santa Cruz de Teñe-*, 
riíe, un mes, con medio sueldo, en 
concepto de primera prórroga a la li
cencia que por enfermedad se encueq^ 
Ira disfrutando. ■ ' •

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento1 y demás efectos. Dios* 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid/ 
17 de Diciembre de 1925. >

CALLEJO

Señor Jefe de la Sección Central dar 
este Ministerio.

MINISTERIO  DE T R A B A J O 
COMERCIO E INDUSTRIA"

 

REALES ORDENES

Visto el expediente instruido por 
la Delegación regional de este MU 
nisterio en Baleares para la  consti-* 
tució.n de un Comité Paritario de 
Tranviarios:

Resultando que por la Sociedad 
obrera Unión Tranviaria se solicitó’ 
la constitución de un Comité per-: 
mnnent© con el fin de que interven-3 
gan en la regulación de la jornada 
y retribuciones y actúe de Consejo;
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©teéiliaeito eit* las diferencias 
$ug puedan surgir;

Resaltando que admitida la ins
tancia por el Delegado regional,, y . 
ordenada que fué la publícaeMii do 
jos correspondientes edictos, se 
convocó a una información pública 
por término de quince días, a todas 
las Sociedades patronales y obreras 
y' corporaciones a las (pie pudiera 
interesar la constitución, del orga
nismo:

Itesú 1 tand o que h ab i éndos e d ad o 
la pubíicidad necesaria a esta m for- 
jñáeióii, insertando los edictos en 
Cl Boletín OrfiicmV ¿te la provincia, sin 
[que, transcurrido que fué él tér
mino concedido, concurrieron nin
guno de ios elementos convocados:

Tí e su liando que del expediente 
aparece que con fecha 31 de Agosto 
del año em curso, la Sociedad gene
ral de ̂ an v fas  éléctrieós ibterürba-. 
110s manifésM ^ D e l e g a c i ó n  
gíonal que el Gonsnjo'de Attaihfs- 
traéíóñ de la mencionada Sociedad, 
en sesión que celebró en la citada 
fecha, consideró que no venía all caso 
constituir “ circunstancialmente” di- 
ho Comité, cuya creación permanen
te también se opina innecesaria:

ResUítando^ que la Delegación pro* 
yliiéml del Gomsejo de Trabado, p o r1 
medio dé ófiélb que consta unido al 
expedienté; manifiesta que en s-u re* 
unión dél día 2T dé Agosto aéordé 
Informar en el sentido dé que no 
sólo es- conveniente, sino de abso
luta necesidad' la eonstitueióit dél 
'citado Comité, y asimismo5 la Dele^ 
géción io-cal' comuníéó a la regional 
que, en sesión celebrada, se acordó 
por unanimidad informar favorable
mente la constitución del Comité 
paritario de tranviarios:

Resultando que la Delegación re- 
giénalv ál remitir el expediente in 
forma en el sentido d e que, temen - 
do en cuenta que las clases patronal 
y obrera no sólo se oponen a la 
éflpslátñíúóiií del organismo, sino 
que por el contrario,. las represén- 
[aciones genuino,s dé lás mismas 
informan f a vorabl ement e, es tim a 
que debe accederso a la petición 
formulada por la Únióñ Tranviaria:

Considerando' en el presenté caso 
lo preceptuado en el Real decreto 
de 5 de Detubre de 1922, re guiador 
dél: régimen :de* Comités panitarimv 
estableciéndose en dicho precepto 
todés y cada una dé las c ir© un s tan - 
mas que deben concurrir/par a pro.— , 
eeder en su constitución:.

Gmisidér and o> que l os Comités * pa- 
sitarlos en cuanto a los fín©$ y a tó - 
Imciooes que les están encomenda-, 
dos. constituyen un medio eficaz en ¡

evitación dé los conflictos que sur
gen  entre las dos tendencias de! ca^ 
pifal y  del trabajo, y  que, por lo 
tanto, su actuación normaliza la 
vida económica, la ejecución de sus 
acuerdos, que son reconocidos por 
los organismos que informan el ex
pediente:

Considerando que habiéndose da
do la debida publicidad a la convo
catoria que se liizo a las Sociedades 
p a tonales y obreras, y habiendo 
transcurrido e l plazo sin que com
pareciera, lo hicieron las represen
taciones de las mismas, como son 
;sus delegaciones provincial y local, 
aconsejando la conveniencia de la 
constitución del Comité,

5, M. el Rey (q, D. g .), ha tenido 
a bien disponer:

■1.°: Se establece en Palma de 
Mallorca, un Comité permanente y 
loca l de tranvías, cuya jurisdicción 
abarcará, e l término municipal de. 
la capital expresada. . *

2.° Esto Gomité entenderá en 
todo lo relacionado con la regla
mentación del trabajo y su retribu
ción, y servirá de Consejo de con
ciliación en las diferencias que in
dividual y colectivamente surjan en
tre patronos y  obreros,, salvo el de- 
rechov de unos y otros a solventar 
sus cuestiones de-- índole particular 
ante, los Tribunales ordinarios, a 
que corresponda. La inspección pa
ra, el cumplimiento ele, las leyes so
ciales segrürá atribuida a los mis-, 
moa órganos que en la actualidad.

3\° Los acuerdos del Comité se
rán ejecutivos y podrá utilizar para 
su eñcacia los medios que las leyes 
señalan y contenido en la Real o r
den de 3Q de: Agosto, de:-. 1924., Esto 
sa entenderá sin per ju icio de, lo-que. 
después se acuerde respecto a. los 
recursos,

4® El Comité se compondrá de 
cuatro ‘ bocales, patronos y  . cuatro-; 
obreros, elegidos en la forma pre
vista en el artículo 14 deh Rea! de
creto: dé 5 de Octubre de 1922. Las 
operaciones electorales las- dirigirá 
el: Delegado regional de este Minis
terio, quien dará cuenta del resul
tado de las mismas.
■■ ■'5° De conformidad con el ar

tículo i6 del referido precepto,, el 
’ Presidente tendrá qpe ser forzosa-, 
mente, ajeno al ramo* y  la  nombra- , 
rúa los- ú#h@ bocales: por unantoi- 

; dad.: Sd: ésta,no ae.lQfrar-a,; la desig’- 
nará el Ministerio a propuesta, del 
Gonsejoí del Trabajo*

6.° Los acuerdos dél Comité debe
rán ponerse en conocimiento; dtei De
legado regional, quijexi podrá suspen-

deifos si fueran, contrarios a las. leyes,. . 
dando cuenta a este Minístorio.

%° Contra: los acuerdos del GoniR 
té no se dará., recurso .alguno, si sori 
do carácter particular; pero si afee-, 
tasen a todo, el grupo o tuvieran ca * ; 
rácíer general, se. potteá recurrí r ante 
esto Ministerio en el pla?o do veinte 
dím  ¡por conducto de la Delegación! 
Regional, que informará, este recurso.

Be Real cr.don lo digo a Y, I. para, 
su conocimiento/ y demás' efectos, Dio& 
guárete -a. Y. I. muchos años. Madrid'*..: 
5 cíe Diciembre de 1925.

. AIINOS
Señor Director general de Jv:ibajo y  
. Acción Social..

limo. Si\: Yisto el “ xpedienío ins-* 
tru'ído por la Delegación Regional de 
este Ministerio, en Cataluña, para la 
constitución de un Comité paritorio.-, 
permanente del Ramo de Despojos cte 
Barcelona;

ñesuifando: que .por isa representa** . 
ción legal' de la: Sociedad y Mor (apio,- 
de Dependientes. -Me-nuderos y similar / 
res de Barcelona se solicitó la eonstU 
ilición de un Comité paritario circuns
tancial del Ramo de Despojos de- buey, 
y <te ternera, en es i a ciudad, a 
efectos de que entienda en, «todas a que?» 
lias cuestiones relacionadas con el ira- 
bajo a que los asociados so dedican:]

Resultando que admitida la instan
cia por el Delegado regional, arord<? 
se convocara a una reunión ruelimi-: 
nar a los patronos, y obreros intere
sados, publicando Jos. correspondientes' 
edictos, que fueron insertados en el • 
Boletín Oficial de la provincia del 
día 3 tío Agosto del año que cursa, 
así como también en el Coim ero Uni-i 
versal:

Resultando que la entes referida!. 
Asambíea.so celebró -el día 5 do Ages-.. • 
to v que del acta de la misma se-des-' 
prende que hubo unanimidad entra 
los asistentes en cuando a la nece
sidad de crear el Comité paritario deV 
que anteriormente se hizo mención í¡ .

Resultando que eii; el- Boletín Qffa , 
cial de la provincia de fecha 10 dé 
Agosto se publicó el antes transcrita 
acuerdo, abriendo una. inforniacióxí 
pública por término de quince díasg,: 
compareciendo ,D- Jorge Cubells y Re-* , 
bal y D. Ernesto Mateu y Oliveras,.. 
haciendo constar ciertas y determi-t 
nadas manifestaciones, pero ratift* 
cando la procedencia de la constituí 
ción del mentado Gomité:

Resultando que el Delegado regio-* 
nal de este Mihisterio' informa coil 
fecha 13 de Octubre en el sentido dd 
que es procedente acceder consti
tuir el organismo aludido:
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Considerando que al presente caso , 
es de aplicad ó» te preceptuado en ei ; 
Real decreto de 5- de Q dráre m  1 922, 
regulador del régimen #e Oomnéé: pa- : 
ritlarios, estableciéndose en dicho pré- • 
cepto todas y cada una de las. circims-..' 
tancias que deben óoneumr para pro- 
ceder a su (institución:: <

Considerando que los Comités pa- : 
rilarlos,. en cuanto a dos fines y ;alri- i 
buciones que les están oncomendados, : 
constituyen un medio eficaz en ©vi*- ¡ 
tacrón de los ccnñictos que surgen 
entre las dos tendencias del capital y 
el trabajo, y que, por lo tanto, su ac
tuación normaliza la vida económica ¡ 
mediante la ejecución de sus acuer
dos, principios que son reconocidos 
por tas entidades patronales y obreras • 
del ramo, por cuanto huho perfecta i 
unanimidad para ¡que m accediera a 
la solicitud:

Considerando que a, la información 
pública abier ta concurrieron eiemen- ; 
tos que ratificaron ja conveniencia de 
que el organismo de que -se trata fmi- • 
clonara regulando el régimen de tra
bajo establecido entre Jas elases pa
trón ales y obreras,

?j. M. el Rey (q. D. g.) fia tenido 
a bien disponer :

l.°- Se estábile¿ee en -Barcelona, : 
con jurisdicción en su término mu
nicipal, un Comité permanente del ’ 
ramo de menuderas, integrado por ; 
patronos y obreros de esta indus- ’ 
tria.

2,.° Este Comité entenderá su to- 
do /lo relacionado con la reglamen
tación del trabajo y su retribución, 
y servirá de Oonsejo de conciliación ! 
en las diferencias que individual y l 
coleetimnaente surjan entre patro
nos y obreros, «aílvo éil derecho -de- 
unos y otros a solventar sus ©ues- . 
tienes de índole particular unte' t e  ' 
Tribunales que corresponda. La ias^- t 
peeeáón^para-.el«omplintent© de las i 
leyes- sociales seguirá atribuida a j 
los mismos árganos que en la ae- i 
tu&Lidad. ó

&n- to s  acuerdos del Bomibi » -  ! 
ráa ejecutivos, y p®«M, utilizar para ] 
su eficacia los inedias que das le- : 
yes ¡señalan. y ,e3 contenido en la lte-al \ 
orden ,d© M de: Agoste • d# i 92 4, Esr ¡; 
to se entenderá r&in perjoaicio do te } 
qué fespués so acuerde: réspeeto a  ■ 
Üos rexmr&as,. j

4\.* El Bomitíé se jcjoapondrá ds&ó 
cuatro Vocales paiionos y cuatro *5 
obreros, con sus coTrespoiidieiitcs, ¡ 
suplentes, ©legátes m  la. forma pre- j 
vi sha ©u el artfeute ÍÁ dal Real de- ¡ 
ov$t® fie $ de B etu taede 1022. Eas i 
Opéraoiones efeetorales láír dirigirá ]

BeTe&ado -veÉismM. dé este ® n ls-

•tferiq, q u im d a rá , cuenta del resml- 
tiadb de laa anism&s. •

5.°\ |3fe0 'eorfórmádiatd con d  ar^ ; 
taox&b ií® dél treferido precepto, el ] 
Presidente tendrá que ser ¡forzosa-* 'j 
líiemte ajeno a la industria* y t e .  
nombrarán t e  ©elio Véeales por 
unanimida'df. Bi esto no se lograra, : 
lo designará di. Ministerio, a  pro* , 
puesta del Consejo de Trabajo.

6,° Eos áCruerdos del Comité de
berán 'poóersse ©n eím«im&eni© del : 
Bdegado.regional, quien podrá sus-, 
pended!os si fueran: contrarios a las : 
beyes, dando, cuenta a  este Minia- ; 
tiente

7 Vo GoMra Tos :acuerdos del Bo- í 
mité: no se dará recurso alguno ai - 
son de carácíer particular; pero- si i 
aféctasela a. todo el grupo © tu v ie se  ■ 
carácter genera)!, sé podrá recurrir ; 
ante este Ministerio em él plazo de ; 
quine© dfas por conducto de la Dé
le gam ón regio nal, quién informará ; 
el rncurs-o.

Be Rcail orden lo digo n  V. T. para i 
su conocimiento ,-y demás otéetes. ¡ 
Dim guarde a V. :I. mucho# años. j 
Madírird, & dei B b^m brérde 1 « 9 ¿ 5 í

v ' ' ' :jáimas ' ]
Bcñxíí Birefitor. de Trabajo y Aoolón; •

&oeiaL

Ilmo. S r . : Visto el  expediente ins
truido por ta Delegación regional de 
este Ministeri o  en Cataluña para la 
constitución do un Comité Píaritario ;- 
parainanante del élemento dküetivo de 
la lección de Hilaturas del Arte tex-
til-

iiesultand© que por «¡I Tmidente de 
la C toara . efe Mayordomos y  ¡ Boaaitra- 
macare dél Arte textil, ^entidad  ̂obre
ra, se solicitó la formación de ún Co
mité Paritario permanente y local pa- . 
ra  jcl elementó dé fiilaturas, que re
suélva t e  eonfiietos entre el «capital 
y ei trabajó; acompañando documen
tos acreditativos de la personalidad 
sofkátante y una certificacién, en la 
que se hace ^conste que el nún«o  
fie individuas sfóciás asciende a i  :

Resultando que adfiiitida la .instan
cia por el Delegado regional, ordena
do que fuá lá publicación de los co- 
rmspoodientes edictos, se convocó a 
«na Asamblea general del ramo, que 
fué «anunciada débidamente. en et Bo- 
UMu OfMH:.y en ©tros periódicos:

Résultanéó q̂ue la antes referÉda 
Asanfifiea se celebró el ^  de Agosto ■ 
tíél oendente año de -.13865* y que de \ 
la • inánime ocmfomi- ;
dad ape^eeto a la conveniencia de cons- i 
Itifcir & PaAar i o de que se ; 
trata '

Jteulfcando q33?e el. Delegado regió* 
nal de este Ministerio informa con fé**' - 
cha 29 áe Agoséo tde 1925 en el sen^ 
tido de que procede constituir el or* -• 
ganismio aferdido: •

Comsideiíando que al preced®níe 
so m  de aplicación lo preceptuado 
el Real ‘deer^o de 5 ¡de Agosto dqV 
1922, regulador dM régimen dé Bó# 
mi tés Paritarios, estableciéndose fm’ 
dicho* iprec^Éo-todas y cada una ^  
las circonstm cte que deben de cotó - 
currir para proceder a su coqstltó^- 
ción: ■ •:§ •

Bonsiderando que tos Comités Par i I*’ 
tarios, en cuanto a t e  fines y  atribu^ 
ciones que les están encamendado^ 
constituye un medio eficaz en -evítá# • 
ción de t e  conflictos que sui^en etí4 
tre las dos )t«denoms ¿eil capital y  
trabajo, y  que, por 1© tanto, 
cite ©oiroaltzada vida económica méj|/ 
diante la ?ejieeuctin de sus 
principios que son reconocidos por la» 
Entidades patroBaleis y obreras del 
ramo, por eimsto-fiub© ̂ perfecta una# 
nimidad para 'qoo m caoetdiei^ «  ‘
sollcitudf: - ̂
: €bnsrifea*ído  ̂ -#s Ireébo y a v i^  ; 
ne funcionando el Domité IParitari^ 
cuya constítuclófi sé intenta, ya qu^ * 
según aparece deS «Kxpedtóanta, vienti 
funcionante mi ¿este ramo una 6om i| ■ 
site integrada pn* representantes 
ambas partes, p&tekqm tiene el incoad 
veniéiíte de que sus acuerdos no tié í 
nen carácter ejecutivo, j ..

B. M. el Rey (q. D. g.) fia tenidej 
a bien disponer:, ■

1.° Se ' establece en Barcelona u f  
Comité JRaritario permanente del 
textil ilteifete al elementa directivo, 
o sean Directores, Mayordomos y Con*? 
iramaestre-s, y los patronos respecK 
tivosí ■ ¿ X , ■

2.° La demarcación y  jurisdicción' 
de este Comité se extenderá al parí*?, 
metro delimitado por el rió Besós. ’l^ 
cordillera del Tibidabo y él tórrentíg 
tíéf Oainal hasta él mar.

R.° Este Comité entendeiá en to te  
lo* r t̂eiüniaiGlo. eoní- la- '
del trafia/jo y su retribución, y servir# 
de Consejo dé "iConciliaotón en ías di«í 
ferencias que individual y colectiva-' ' 
w íb surjan entre patronos y¡ obre* 
ros, salvo el derecho te  unos y ©irnsi 
a sotentar sus cuestiones de índolé 
parUcular ante, los Tribunales ordina* 
Timé ]

to s  aienérdos- itM-.C^^^
(ejecutivos, y podrá utilizar, para J3ii 
eficacia, t e  medios que Tas leyes s«W 
ñalan y el contente ¿en la Real ordedf 
t e  SO de Agosto de T924. Esto -se en* 
tenderá sin perjuicio de lo que (te**
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puús se acuerda respecto a los re- 
Cursos.
1 5.® Él Comité se compondrá de cua- 
¡tro Vocales patronos y  cuatro obre- 

jros, elegidos "en la forma prevista en 
€ l . artículo 14 del Real decreto de 5 
‘de.; Octubre de 1922. Las operaciones 
electorales las d irig irá el Delegado re 
gional de este Ministerio, quien dará 
cuenta <yd resultado de las mismas.

6.° De conformidad con el articu
lo 10 del referido Decreto, el P resi
dente tendrá que . ser, forzosamente, 
¡ajeno a la industria, y  lo nombrarán 
los ocho Vocales por unanimidad. Ri 
ésta no se lograse, lo designará el M i
nisterio, a propuesta del Consejo de 
Trabajo.

7.° Los acuerdos del Comité debe
rán ponerse en conocimiento del De
legado regional, quien, podrá suspen
derlos si fuesen contrarios a las leyes, 
dando cuenta a este M in isterio.'

:8.° Contra los acuerdos del Comité 
no se dará recurso alguno si - son de 
carácter particular; pero si afectasen 
n Lodo un grupo o tuviesen carácter 
general, se podrá recurrir ante este 
M inisterio en el plazo de quince días, 
pqr conducto de la Delegación regio
nal, quien informará el recurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Di</s 
guarde a V. L  muchos años. Madrid, 
5 de Diciembre de 1925.

AUNOS

Señor D irector general de Trabajo y
Acción social.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GEN ERAL  DE LOS R E
GISTROS Y DEL NOTARIADO

I lmo. Sr.: E n  el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Benjamín Escolá y 
Manso contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad de Alburquerque a 
inscribir una escritura de constitución 
de hipoteca pendiente en este Centro, 
en virtud de apelación de este último 
funcionario.

'Resultando que ert 27 de Agosto de 
1924 doña Carmen Peñaranda Cid de 
Rivera, D. Pedro Llinás Es té vez y  den 
Narciso Bueno Rodríguez, mayores de 
edad, viuda aquélla y casados con doña 
Enriqueta Tomás Peñaranda y doña 
Josefa. Marín Decoro, respectivamente, 
vecinos .los. dos primeros de San V i
cente de Alcántara y. este último d$ 
Badajoz, otorgaron ante D, Benjamín 
Eécolá y  Manso, Notario de Badajoz, 
una escritura de constitución de hipo
teca en .garantía de pago de once letras 
'de cambio por valor dé 300.090 pese

tas, siendo objeto de esta hipoteca un 
m illar de la dehesa o encomienda de 
Piedrábuena, denominada Esparragó
la ,  y  una cuadrilla de terreno titulada 
Fuente del Corcho, Garavios bajos y 
Valdecaballos, cuya cabida, linderos y 
demás- extremos se relacionan en la 
exposición del documento, siendo las 
características de este contrato en 
cuanto a las letras de cambio, hipote
ca, acción hipotecaria y  cancelación 
las siguientes:

a) Doña Carmen Peñaranda decla
ra haber librado a cargo de D. Pedro 
Llinás, y éste haber aceptado y endo
sado luego aquélla a D. Narciso Bue
no, valor recibido por la endosante de 
éste, las once letras de cambio, por 
un valor total de 300.900 pesetas, cuya 
cantidad condesa la expresada doña 
Carmen, haber recibido del Sr. Bueno 
por razón del endoso que le hizo, todo 
con intervención, en cuanto acepta
ción v endoso, del Corredor de Co- 
üniercio de Badajoz D. Juan Rincón 
Jiménez, con vencimiento en 27 de 
Febrero de 1925.
; b) Los otorgantes se proponen re
novar las referidas letras y  las qué 
por subsiguientes renovaciones las 
sustituyan' y reemplacen, sin rebasar 
en ningún caso la cifra  máxima de
300.000 pesetas,. ni él tiempo máximo 
de diez años, que'vencerán en 27 de 
Agosto de 1934, garantizando doña 
Carmen Peñaranda el pago de las once 
letras primeras cemo de las que por 
renovación sucesiva las sustituyan y 
reemplacen, con la hipoteca de las 
dos fincas ya referidas a favor de don 
Narciso Bueno, quien queda en lib er
tad de endosar a cualquiera persona 
las expresadas letras, aunque con la 
intervención, tanto en cuanto al en
doso como en cuanto al pago, cuando 
se efectúe, de D. Benito o D. Juan 
Rincón Jiménez, Corredores de Bada
joz, y  siendo potestativo a cada uno 
de los tres otorgantes renovar o no a 
sus vencimientos las letras y  las que 
a éstas sustituyan por renovaciones 
sucesivas, procediéndoso a cumplir 
inmediatamente el pago de las letras 
a la sazón emitidas y no satisfechas, 
conforme al Código de Comercio y  a 
los nados de la escritura; no conside
rándose las renovaciones operación 
nueva, sino una continuación de la 
renovada, cuyo pago queda diferido, 
mediante la renovación, hasta el ven 
cimiento de la nueva letra, sin qué 
sean esas renovaciones obligaciones 
futuras, sino prolongaciones y evolu
ciones de una obligación presente, 
cuyo pago, si rio se efectúa en dinero 
a su vencimiento, sino mediante la 
entrega de nuevas letras, no se con
sidera como tal pago mientras no.se 
realice.

c) En garantía del pago puntual a 
los respectivos tenedores de las letras 
de cambio o cualquiera otras hasta la 
concurrencia máxima dé 300.900 pe
setas, que tengan las características 
necesarias que se especifican en la es
critura, la señora de Peñaranda cons
tituye, como dueña de las fincas ya 
indicadas, hipoteca especial y volun
taria en favor del otorgante Sr. Bue
no, obligándolas a responder de pé
selas 300.0ÓO de principal del 15 por 
100 de 'esta  suma, -correspondiente, a 
tres años de interés al 5 por 100

anual, importante 45.000 pesetas, y 
del 20 por 100 de dichas 300'.000 pe
setas, importante 60.000 pesetas, en 
concepto de costas y gastos judiciales 
o extrajudiciales, total todo ello
405.000 pesetas, cujya cantidad distri
buyen los otorgantes entre las dos fin
cas hipotecadas, en lós siguientes tér
minos: la finca Esparragosa responde 
de 225.000 pesetas de principal, de 
33.750 de interés y de 45.000 pesetas 
de gastos y  costas, y  la finca Valde
caballos, de 75.000 pesetas de princi
pal, 11.250 pesetas de intereses y de
15.000 pesetas de gastos y costas, ex
tendiéndose esta hipoteca, por pacto 
expreso, a más de las accesiones, me
joras e importe de las indemnizacio
nes concedidas o debidas al propie
tario de los bienes, a los frutos pen
dientes y a las ventas reunidas y no 
pagadas,*’ pudiendo el acreedor pedir • 
la posésión interina y administración 
de las fincas.

d) Que la expresada hipoteca se 
c n I i e n d e c on s t i tu id a con s u j e c ión a 1 
régimen siguiente: í.° En esía garan
tía hipotecaría a cada peseta de prin
cipal corresponden 15 céntimos en la 
cantidad señalada para intereses y 20 
en la señalada para , costas y gastos. 
2.° La cantidad total asegurada hipo
tecariamente se entiende dividida en 
tantos créditos especiales e indepen
díenles como, letras de cambio, den
tro siempre de la cantidad de 300.000 
pesetas, y  estén en circulación en ca
da momento, correspondiendo al prin
cipal de cada letra la proporción cie- 
bida de intereses y costas en Jas can
tidades aseguradas para dichos con
ceptos; y 3.° El acreedor puede optar 
por d irig ir su acción contra cualquie
ra de las dos fincas hipotecadas,, su
ficiente a cubrir el valor de la letra 
cuyo pago reclame o contra ambas 
fincas, a prorrata, entendiéndose cons
tituida en garantía de pago de todas 
las letras de cambio en curso en cada 
momente, en la parte \proporcional 
que a cada una corresponda, pudiendo 
entablarse la acción hipotecaria ’ por 
todas las letras en curso o por varias 
de ellas o por una sola.

e) Que la acción hipotecaria .po
drá ejercitarse por el acreedor,, bien 
en ju icio  ejecutivo, bien en el pro
cedimiento establecido en los artícu
los 129 al 135 de la ley Hipotecaria; 
y  para ,uno y otro se tasan, la finca 
Esparragosa, en 450.000 pesetas, y  ia 
de Valdecaballos, en 175.000 pesetas, 
debiendo tramitarse en el Juzgado de 
Badajoz, al que los tres otorgantes se 
someten especialmente, renunciando 
al fuero de su domicilio, y  señalando 
el de D. Benito Rincón Jiménez, cuya 
acción se efectuará acompañando, 
además de cualquiera otro documento 
requerido por las leyes, los preveni
dos para sus respectivos ca-sos^ certi
ficación expedida de los asientos efec
tuados en los libros registros de los 
Corredores de Comercio, acreditativa 
de todas las intervenciones de firmas 
que esos Corrredores hubiesen prac
ticado en la letra o letras de que se 
trate, despachándose con estos requi
sitos la acción hipotecaria o el. pro
cedimiento judicial por la cantidad 
dé principal que las letras reclamadas 
representen, por sus intereses al p  
por 100 anual, desde la f e c h a  del oro-
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testo, y por los gastos y costas que se 
origen- al actor por un máximo, en 

.. cuanto al > concepto de intereses, de 

...15 céntimos, y en cuanto al de costas 
y gastos, de 20 céntimos por cada pe
seta de principal de las letras, que es 
la cantidad que garantiza la hipoteca 
por esos conceptos; y 
: i) Que, como requisito indispensa

mble para la cancelación voluntaria por 
el acreedor I), Narciso Bueno de la 
hipoteca del contrato en cuestión, pac
tan la inserción en el documento can- 

. colatorio de una certificación librada 
por los Corredores D, Benito y don 
Juan Rincón Jiménez, con referencia 
a sus libros registros de operaciones 

; o, en su defecto, por el Registro Mer
cantil. en la que conste si se trata de 
cancelación total, que en el momento 
de expedirse la certificación no exis
te, ninguna letra de las característi
cas que se indican en el documento, 
e intervenidas por esos Corredores, 
pendiente de pago o que en el mo
mento ele expedirse la certificación 
existe de aquellas letras pendientes 
de pago por sólo una cantidad que, 

.... robladas cié las 300.000 pesetas del 
i principal por que la hipoteca se oons- 

consi.il uve, dé una diferencia igual, al 
menos, o superior a la cantidad que 
se trate de cancelar parcialmente; y 
en la solicitud pidiendo la certificación, 
qiu* deberá copiarse en ésta, expresa
rá el solicitante que la pide, para que 
suri a efecto en la cancelación de la 
hipoteca, los efectos prevenidos en esta 
estipulación, siendo este pacto irre
vocable e irremmciable por los otor
gantes, pues podiendo influir la hi
poteca en la circulación de las letras 
de cambio, es de buena fe aportar la 
certificación aludida, en testimonio 
moral de haberse solventado las letras 
cuyo pago garantiza al Sr. Bueno la 
hipoteca constituida a su favor, ya 
que, siendo requisito indispensable 
que la aceptación, endosos y pago de 
esas letras sea con intervención de 
esos Corredores, no puede existir le
tra a fifuna pendiente de pago que no 
conste en los Registros de esos Corre
dores ; v desde ahora el acreedor con
siente en que se inscriba en el Regis
tro de la Propiedad la cancelación 
total o parcial de la hipoteca consti
tuida a su favor mediante escritura 
otorgada solamente por la hipotecan- 

' te, dona Carmen Peñaranda, o por sus 
herederos, representantes de ella, y 
sin necesidad de la concurrencia del 
Sr. Bueno ni de ios herederos de éste, 
en su caso, sin otro requisito que el 
de insertar en el documento cancela- 
torio la certificación librada por los 
dos Corredores de Comercio antes 
mencionados o, en su caso, por el Re
gistro Mercantil, en la que se hagan 
constar los extremos a) y b) de la 
estipulación 7.a, si se trata de cance
lación total, o los extremos B) y b) de 
la misma estipulación, si se trata de 
cancelación parcial; estableciéndose 
además que las certificaciones ante
riores surtirán contra el acreedor hí- 
pótecario, en Lodos los órdenes y para 
todos los fines de derecho, el efecto 
de estar pagadas todas las letras de 
cambio si dicha certificación consig
na él extremo a) de la estipulación 
7.* y extinguido totalmente el dere
cho hipotecario inscrito por virtud 
tic la escritura de que se trata en fa

vor del acreedor, o las letras de cam
bio de las que aquélla se refiere, si la 
certificación consigna el extremo b) 
de dicha estipulación, representativos 
de la diferencia entre el total de 
300.000 pesetas de principal y el total 
de las letras de cambio, qüe entonces 
se hallaren pendientes de pago y ex
tinguido en igual cantidad que esa di
ferencia el derecho hipotecario ins
crito a favor del acreedor:

Resultando que presentada la ante
rior escritura en el Registro de la 
Propiedad de Alburquerque el 20 de 
Noviembre de 1924, se puso por el Re
gistrador en la misma la siguiente 
nota el 22 del mismo mes: 41 Presen
tado el documento que antecede en 
este Registro de la Propiedad, a las 
nueve horas del día 20 del actual, se
gún el asiento de presentación, nú
mero 1.105, al folio 290 del tomo 22 
del Diario, se deniega su inscripción, 
por observarse los defectos insubsana
bles siguientes: 1.° Porque constitu
yéndose mediante él una hipoteca en 
seguridad de pago de letras de cam
bio, títulos de créditos transmisibles 
por endoso, no aparecen cumplidos 
los requisitos y condiciones que para 
tales hipotecas, así en su cotización 
como en su efectividad y cancelación 
establecen los artículos 154, 155 y 82 
de la ley Hipotecaria y 183 de su Re
glamento; y 2.° Por oponerse sus es
tipulaciones a lo preceptuado en el 
artículo 144 de la propia ley, adole
ciendo por todo ello, además de falta 
de claridad, que puede inducir a error " 
a tercero, y muy especialmente a los 
tenedores de las letras de cambio que 
por aquella hipoteca se garantizan.” 

Resultando que el Notario autori- * 
zante de la escritura a que se refiere 
el primer resultando, interpuso re
curso gubernativo contra la califica
ción anterior, a fin de que aquélla se 
declarase extendida con arreglo a las 
formalidades y prescripciones legales, 
por los siguientes razonamientos: que 
el contrato contenido en la escritura 
calificada es dé igual naturaleza que 
muchos otros otorgados e inscritos 
en el Registro, sin que nadie haya en
contrado en ellos, no ya defectos In
subsanables, sino la más leve oposi
ción al derecho, tanto substantivo co
mo hipotecario; que ni el Tribunal 
Supremo, en la Sentencia de 4 de Oc
tubre de 1915, que versa sobre escri
tura parecida a la del recurso, ni la 
Resolución de este Centro de 21 de 
Marzo de 1917, también referente a 
escritura análoga, han opuesto vicios 
de nulidad a esas escrituras; qué to
davía es más explícita en el sentido 
de la validez del género de pactos de 
la escritura del recurso la Resolu
ción de 6 de Julio de 1917; que la ca
lificación del Registrador se funda en 
el error de considerar que se ha cons
tituido una hipoteca en garantía de 
títulos transmisibles por endoso, y no 
es asi, porque, aunque, la letra de 
cambio se transmite por endoso, no 
es título transmisible por endoso, y 
porque, además, la. escritura califica
da no contiene ni siquiera una hipote
ca genérica en favor del pago genéri
co de letras de cambio/ sino una hipo
teca específica—a favor del Sr. Bue
no, en garantía de un pago específi
co a favor del mismo señor—de le
tras de que éste sea tenedor o ele lo

que otro tenedor reclame al Sr. Bué-*. 
no; que para que la hipoteca garanti
zase el pago de letra genéricamente, eni 
forma que tuviese analogía con la hi
poteca, en garantía (%e los título» 
transmisibles por endoso, sería me
nester que se hubiese constituido, n& 
en favor de persona determinada, sí-: 
no en favor del tenedor abstracto y 
genérico que lo fuese legalmente ai 
hacerse efectiva la obligación garan
tizada, y esto habría de haberse dicho 
expresamente en la escritura; que lá 
escritura calificada no tiene por qué 
cumplir los requisitos del artículo 154 
de la ley Hipotecaria, pues éste no 
está escrito para las hipotecas que 
en cualquier forma que sea aseguren 
obligaciones relacionadas con letras 
de cambio; que requiriendo ese ar
tículo, y ratificándolo más terminan
temente el 207 del Reglamento, que 
los títulos sujetos al régimen de ese 
artículo sean talonarios, y no pudien- 
do serlo las letras de entibio, confor
me al artículo 444 del Código de Go-= 
mercio y al 143 de la ley del Timbre, 
es evidente que. hay una irreductible 
incompatibilidad entre esog textos, 
que manifiestamente está indicando 
que el referido artículo 154 de la ley 
no se refiere en modo alguno a la le
tra de cambio, pues no sólo esa cuali
dad talonaria, sino las dé serie, amor
tización, obligación como término de
finidor del título, entidad emisora 
v tantas otras, están indicando que el 
legislador no ha querido comprender 
en dicho artículo las letras de cam
bio; que éstos, es cierto, se transmi
ten por endoso, pero no son títulos 
transmisibles por tal medio, (de la 
misma manera que el título transmi
sible por endoso no es letra de cam
bio; que la doctrina de las dos Reso
luciones citadas anteriormente, la del 
artículo 138 de la ley Hipotecaria y 
la contenida • en los artículos 1.255, 
con los efectos del 1.257 y del 1.258, 
garantizada en su interpretación por 
los artículos 1.281 y 1.283, y ordena
da en su efectividad hipotecaria por 
los 1.857 y 1.858, todos del Código 
civil, co?i los cánones que presiden a 
la constitución de las hipotecas de la 
índole de la contenida en la escritura 
calificada; que todo lo más que puede 
inducirse del artículo 155 de la ley 
Hipotecaria es que ordena el procedi
miento del artículo 131 y siguientes 
como medio de hacer efectiva la ac
ción hipotecaria, mas no dice, ni pue
de inferirse que diga, que prohíbe el 
empleo del procedimiento ejecutivo, 
pues cuando la ley es prohibitiva, 
de ser expresa (artículo 129 de la Iti§r 
Hipotecaria), y para derogar o pro
hibir un juicio establecido en otra ley, 
hubiera sido menester que expresa
mente lo declarase así; que el artículo 
82 de la referida ley y el 183 de su 
Reglamento no pueden tener ninguna 
aplicación a la escritura calificada, 
porque la hipoteca en ella constituida 
no es en garantía de títulos transmi
sibles por endoso, sino en favor de 
persona determinada para pagar a la 
misma el valor de las letras de cam
bio en los cases en que ella sea su te
nedora, o se reclame a - esa persona 
este valor por quien sea poseedor de 
la letra; que la hipoteca de la escri
tura del recurso se rige, en cuanto a 
la cancelación, por cualesquiera pactos
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civiles, IMtOs y-válidos, queregulen la 
extinción de la obligación garantida 
(el principio da derecho üjus est: sol- 
viturcujus est ccmdüur), entronizado 
en el libro 4 /  del Código civil en infini
tos artículos, el más caracterizado do 
io§ cuales, el 1*255, establece la pleni-v 
tuR de la amtorquia civil contractual, 
y en cuanto a lo hipotecario, por el 
art¿ 82, ya citado, párrafo primero, y 
150 y 15-5 del Reglamento, al amparo 
de euya doctrina están pactadas las 
estipulaciones correspondientes de la 
escritura calificada; que la Resolu- 
cién d e ‘21 de Marzo de 1917 aborda, 
en su Considerando cuarto, la cues
tión de la cancelación de hipotecas 
no ordinarias, y es- apli cable, por ana -  
logia, al caso del recurso actual; que 
la teoría de la nota calificadóra lleva
ría a la consecuencia de que, dado 
caso" de que el acreedor hipotecario 
Sr. Bueno' endosase todas las letras, 
y de que el aceptante o la libradora 
las pagasen ai tenedor respectivo, es- ; 
tos tenedores serían les que cobra
seis ellos utorgartan la éserikira o 
firíiiárí&ív la^solicítud que previene el 
repetido artículo 8:°, párrafo tercero; 
p ero como en (̂  Registro no ágursíban ; 
eii calidad de acreedores^ puesto quo 
el úni^o es el Si\ Bueno; sería precisa  ̂
también el consentimiento éste, y sin 
tal consentimiento no sería inscribi
ble' la cancelación; que siendo el se
ñor Bueno único acreedor hipoteca
rio de la hipoteca constituida, es 
'asunto de su libre y exclusiva incum
bencia convenir cómo y cuándo ha de 
cancelarse esa hipoteca, y  porque esa 
es so ' voknfíad, creadora de efectos 
jurídicos válidos y absolutos en este 
orden, va cém/tntíendo en Rumas tío 
cancelación que los otorgantes esti
man convenientes; que el número se
gundo de la nota del Registrador ado- 

Ue.ce, a su juicio, del defecto de no 
icomodarse y de infringir, por 1 anto, 
il articuló 77, 85 y 182 del Reglamen^ 
ío hipotecar lo,, cuya manif estación la 
tiace al efecto de nd alegar lo que de
biera, hasta que se sepa en qué con
siste la obscuridad y  error de que 
fcabJa el Registrador, y qué testos de 
la escritura lo produce, además, para 
ipte ; si el hecho de interponer este 
jreeurso no. le priva de evacuar el in- 
‘tforme- ordenado en el articuló 1^2, 
-se le dé trasladó del expediente orig i-> 
nal, a fin de que pueda sostener con 
conocimiento de causa ló que el Re- ■ 
dsirador exponga, la legalidad de la 
escritura cal i ñcad a o, en otro caso, se : 
Drdene, como artículo previo, al Re
gistrador formule su nota con clari
dad en cuanto a este extremo de que 
se trata; que el artículo 144 de ta ley 
Hipotecaria no es aplicable a la hi
poteca constituida en la escritura ca
lificada, sino el sentido del mismo, 
como a todas las hipotecas; que no 
existe en toda la escritura una sola 
palabra que se oponga a ese artícelo, 
jpúes para ello- sería preciso que el 
documento dijese que surtiría efecto 
contra> tercero, sin que constara en el 
Registro, sino de talos hechos o con
venios posteriores a su otorgamiento, 
y no lo dice ni expresa ni tácitamente,, 
ni prohíbe que esos hechos o conve
nios se inscriban; que lo que quiere 
decir la nota, con toda probabilidad, 
e rq u e  todas las evoluciones de las 
letras actualmente emitidas por hits J

renovaciones sucesivas, no tienen por 
qué constar necesariamente, según la 
escriturar en él Registro, y esto es 
exacto; que mediante 1 a doctrina de la 
Resolución de 6 de Julio de i9i7, toda 
la escritura queda amparada y per
fecta, sd lo que el Registrador pre
tende es que La misma mande qué to
das las emisiones, endosos y  pagos.-de 
las letras se lleven al Registro;: que, 
con arreglo a la. doctrina de otra R e - . 
solución de 21 de Marzo del mismo 
año, el Sr, Bueno no podía reclamar 
SOO.OQO pesetas, porque ese es el má
ximo fijado en la escritura, sino que 
leparía que acompañar las letras en 
que fundase su acción y no reclamar 
más que el importe de las mismas; y 
que en la indicada Resolución este 

i Centro reconoce ser válido, se dé va
lor. a 1*0*8 hechos y convenios de las 
partes, aunque no se hayan hecho 
constar en el Registro:

Resultando que el Registrador dp la 
Propiedad alegó en defensa de su 
nata: que la base esencial en que el 
recu ríante funda, el régimen de Ja re- 
laeióit hipotecarla consignada en la 

: escritura queda desvirtuado si se 
examinan con ligero examen los ar-. 
tículos del Código civH que haeérl re- , 

i ferenci a-: ai principio de la: libertad de 
contra!ación y  a las limitaciónes y re
gí amentación" que al mismo se impo
nen (artículos 1.255, 1.258 y 1.281); 
que la naturaleza de la hipoteca cons
tituida en la escritura calificada es 
de la de en garantía de títulos trans
misibles por endoso, que son las lo
teas de eámbio libradas y las que, por 
renovación, su. substituyan con las 
características que se determinan; 
que asi se desprende de la propia na
turaleza del contrato y del calificati
vo que le dan las partes, así como de 
varias ‘estipulaciones del documento,, 
entre ollas la de que el objeto de la 
hipoteca es asegurar el-pago de las 
letras a >sus respectivos vencimiento?, 
y a los tenedores de las miRums la de 
que dgclara dividida la total cantidad 
del capital asegurada én tantos crédi
tos independientes como letras de 
cambio, hasta el máximo convenido, 
que estén en circulación en cada mo
mento, con acción hipotecaria, inde
pendiente también, todas v cada una 
de osas letras; que dichos créditos in
dependien.! e.8 • están constituidos por 
las letras dé cambio emitidas, o que sé 
emitan, son los títulos representati
vos dé aquéllas, toda, vez que-, corno 
-dice la Sentencia del Supremo de 4 de 
Marzo dé. 19á*0 y : la de 3 de Julio de 
1912, la nueva; legislación mercantil 
concede a la letra de cambio el carác
ter de un verdadero instrumento de 
crédito, y  cuyas letras, una vez pues
tas en -oirculación, han de sujetase en 
smlntnsmisiones y cesiones a la for
malidad del endoso, a tenar de lq esti
pulado en la.escritura, forma de trans
misión, que es la característica por 
excelencia de la letra de cambio, se
gún el -artículo 4G1 del Código de Go- 
merció; que, por consiguiente, si la 
hipoteca se establece, en garantía. de 
letras de cambio, es evidente que se 
trata de úna hipoteca, en seguridad 
de títulos endosables, y, per tanto, ha 
de entenderse constituida, no sólo en 
favor del primer acreedor hipoteca- 
rio, sino también a favor de los legí- • 
i ; m n « o ?>ó q sai. ari o s o  tenedores o, c o -

mo dice la Resolución de 19 de No-: 
viembre do 1918, de la colectividad qué 
éstos representan, con acción hipóte-: 
caria y por ello real y directa sobré 
los bienes, conforme a las leyes, y as$ 
debió expresarse en la escritura, eif 
méritos do la claridad y cual lo re
clama el principia de la determina-; 
ción (así lo exige el artículo 154 de la' 
ley); que es de todo punto inadmisi
ble en nuestro régimen hipo Lee arló 
la cesión del crédito sin transmisión 
simultánea: de la garantía real; qué 
es siempre la hipoteca obligación ac-: 
cesoria de otra principal, y en el caso 
en cuestión, la letra de cambio ase
gura la efectividad y el pago de ésta' 
én sus naturales desenvolvimientos- y 
efectos,-.con arreglo al Código de Go-* 
mercio: y del mismo modo que, según; 
éste, puede el tenedor repetir direc* 
lamente contra el librador o con Irá 
cualquiera do los endonan tes aiw 
terrores y éstos contra los p recoden-*’ 
tes,, respondiendo cada uno con susf 
propios bienes hasta llegar siempre a i 
librador, así también en esos casos, 
a medida que va derivando en vida! 
uno de ellos la responsabilidad del 
pago, va. acompañándole la acción y  
garantía hipotecaria, ha sí a- llegar al 
librador-o deudor, y con éste a roa 
bienes hipotecados* que, m  último! 
término, son los directos y verdade-#* 
ramenie.responsables; que del misrao¡ 
modo que la hipoteca es inseparables : 
de los bienes que grava, igualmente 
el derecho hipotecario y la acción; 
para su ejercicio es inseparable del 
crédito asegurado, de forma que, 
transmitido o cedido el tí tu Lo repre
sentativo de ese crédito, transferida 
se entiende asimismo aquel derecha 
y acción, sin necesidad de dar cono-: 
cimiento de ello al deudor ni de hacer 
constar la traes ferenci a en el Regis-* 
tro, cuando, corno aquí, se tratat 
do letras de cambio u otro cual
quier título o nu o sable, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo ?rm 'A la 
ley Hipotecaria; que la Resolución de 
23 de Junio do 1888 es concluyente eni 
este sentido y encaja perfectamente, 
en el caso del recurso; que el artícu
lo 1.528 del Código civil confirma la 
anterior teoría expuesta; que nada; 
opta que la hipoteca se diga está ori* 
binariamente establecida en favor del ; 
Sr, Bueno, coano único acreedor ac
tual; anos sentar por eso la afirma-* 
ción y. admitir, en su consecuencia, 
como lo hace el recurrente,- que esa! 
hipoteca ’ pueda quedar vinculada en»,; 
e l. citada acreedor hipotecario, trans
mitiéndose y desenvolviéndose el eré-< 
dito, y en m  representación las letras! 
de cambio con.sujeción estricta y .soloj. 
a los preceptos mercantiles, en un te
rreno extrahipotecario, con abstrae-: 
ción absoluta de la hipoteca y del 
Registro, es sentar afirmaciones que 
no pueden sostenerse legalmente Y  

con perjuicio y evidente error paraje 
terceros.; que la conclusión que por?. , 
e l . recurrente »e sienta dé que la Jos 
tra de cambio^ aunque se transmita 
por endoso, no es título transmisible 
por e n d oso ,y  las razones en que se 
basa olvtóá loda ía doctrina conten 
ni da en. el libro II del Código de Co
mercio en su título X respecto de las 
letras de. cambio y en el X) con reía* 
ción a los demás títulos a la orden, 
y o imcnio v en cnanto gu éstos



Gaceta de Madrid.-Núm. 353 : 19 Diciembre 1925  1559

en los artículos 532, 533 y 542, qué 
ios someten- a igual forma de transm i- 
s i te  y a las mismas obligaeioñes y 1 
rosry;nsabilidad solidaria que las: le
tras de cambio; r q u e en esa respon
sabilidad solidaria estriba precisa
mente la v irtualidad y eficacia; ju r í
dica del endoso, que arrastra  tras  s í: 
todas las fianzas, avales, hipotecas o 
garantías constituidas; que por en
tenderlo así, sin duda, el art. ,153 die 
la ley Hipotecaria prescribe que en 
las hipotecas en seguridad de títulos 
transm isibles |)or endoso (conoepta 
nmpHsiraó su©- los comprende a to
dos el derecho -hipotecarlo)' se entien
do transm itido con la obligación o 
Hron el título por m inM drio dé la 
ley, sin necesidad de requisito ni for
malidad alguna, y  esto sin que p re
cise para ello pacto ni estipulación 
especial o expresa de ninguna clase 
y como efecto derivado de la citada 
teoría legal, y son consecuencias a 
cuyo cumplimiento están obligados- 
ios contratantes según l a ' naturaleza ■ 
del contrato y conforme a. la ley (ar
tículo í .258 del Código civil); que es
tablecida legalmonte esa doctrina por 
razón de utilidad pública o social y 
en interés del crédito y del comercie; 
no cabe contra ella pacto ni estipu
lación, alguna, que habían de redun
dar a la vez en perjuicio de terceros,, 
los tomadores de las letras, que ah, 
amparo de la, repetid)* doctrina con- 
trntan después sobre la  hasb dé la 
hipoteca constituida; que precisa
mente porque la hipoteca es- por 
esencia' y  naturaleza en garantía de 
títulos endosables, y porque la escri
tura intenta someterla a  reglas dis
tintas y contrarias a las que estable
ce la ley, adolece de esa falta de cla
ridad, de esa obscuridad y contradic
ción que. no concibe el recurrente y  1 
ha de llevar la duda y la confusión a 
los. terceros poseedores y tenedores, 
que no podrán sabor a punto lijo a 
que atenerse; que aunque pudiera p a 
recer que los artículos 154,. 155 y 82 

• de la. ley Hipotecaria y sus concor
dantes'. del Reglamento se refieren más 
bien a. la emisión de títulos u  obli- f 
g aciones hipotecarias,. propiam ente
dichas, no excluyen, sino antes a l con
trario, caen dentro de los. mismos, to
das las demás hipo tecas que se cons
tituyen en garantía de cualquier t í 
tulo endqsable, como. ya. lo recono
ció. la Re sol uciiin de 23 de Junio de 
•1888; que ninguna de las circunstan- 
cías del art, 154 de; la. ley Hipotecaria 
sn cumplen en la escritura de este 
recurso,, j  se pretende; lanzar aí.. m er
cado de los valores fas letras de. cam
bio- qué. representan el crédito sm 
sujeción a. oSlm normas; que las dél 
Derecho mercantil,, haciendo caso 
omiso de, loe preceptos hipotecarlos 
y sin lazo alguno de. unión con el 
Registro;; que ea indudábla que,» dada 
la índole de la letra de cambia*, que 
eato% tífuloa no- pueden ser tn lte a -  
riosm i tener doble matriz, n i es, pq- , 
sible cum plir respecto de ellos l¿s dé- 
más re q u is ito  que previene el pá- 
rrafo? prim ero (tel art. 201 del Regla
mento. hipotecario; pero no se diga 
que existe igual imposibilidad para, 
hacer constar en las mismas letras» 
los extremos referentes a l otorga
miento e inscripción de la escritura* 
toda vez que no siendo necesario nara

ello la autorizáeióñ déí Notario ó Re
gistrador, según Real orden dé 31 de 
Octubre de 1922Í, pudo fnuy bien con- 
vénirse que tá!e& direuiístancias se 
hicieron constar en las letras' por los 
Corredores de Comercio al p resta r 
su intervención en fe aceptación o' 
endosó, o al menos en lós asientos 
que han de extender en sus libros ofi
ciales. y en las m inutas que de los 
mismos deben entregar1 a los contra
tantes* conforme a los articules íO f 
y £08 del Código de Comercio, p ro 
porcionando de este modo a los; su -  * 
eesivos tomadores, de acuerdo con el 
propósito legal, un medio auténtico 
de conocer por los títulos y  de poder 
comprobar por sí la existencia y con
diciones de la emisión e hipoteca, y 
én su. consecuencia el régimen a qu& 
han  de someterse las renovaciones y 
endosos para gozar dé aquella garan
tía ; que en la escritura calificada- apa
recen determinadas las circunstancias 
y  cuantía de Jas letras que se libran 
al empezar -o regir el contrato, cum
pliendo ásf lo dispuesto en el pá rra 
fo segundo del art. 154 , ya citado; 
mas la renovación de las letras su
pone cuando menos la creación de 
nuevos títulos de crédito, en los que 
la obligación subsidiaria no sería  bas
tante a garantizarlos con la hipote
ca, sin que a tenor de este artículo se 
hiciera, constar debidamente la  a u - 
teniíeidádr dél decumento de giróí' 
que tanto este prablémá como todos 
los demás que¿ plantean las eontih-G 
gentias: f  vieisíkides. que han de Ife* 
var consigo las letras de cambio, que
dan ai.- margen y  relegados aí campo 
extra h ipotecari o y  sin otra forma? dé 
justificación que la intervención y 
certificaciones de los Corredores de 
Comercio, contra lo dispuesto en el 
artículo 144  de la repetida ley; que 
también de esa sola Intervención y  
certificaciones hacen depender las co
rrespondientes cláusulas de la escri
tura, la eficacia de las renovaciones; 
que con relación a la ejecución y  can
celación del crédito también se con
cede en el -documento calificado im-- 
portanté papel: á aquellas certififea- 
ciónes,, lo cual hará surg ir la dudk 
a los tervceros poseedores de. lós bie
nes y sucesivos tomadores' de las t o  
tras y sobre si sólo y  únicam ente: jíor 
el lresultadó ele esas certifieacfonés 
lian dé pasar, sin qué puedan alegar; 
oponer» ejercitar o ’ sufrir otras: ex
cepciones; opombies de las que habla 
el artículo y  Ik ley de Enjuiciam ien
to civil, qué las que de las mismas 
cerí ificácioiies aparezcan, con inde
pendencia' del Registro;; que el a r 
ticuló 155 da la ley Hipotecaria, es 
preceptivo; y  según él; el procedi
miento para: hacer afectiva la acción 
hipotecaria nacida de los títulos, tan 
to endosablés como al portador, será 
el judicial sumario, sin que exista, 
facultad dé opción entre éste y  el 
ejecutivo ordinario, entrañando aquel 
artículo, una disposición esencialmen
te, civil dé procedimiento, y como tal 
de carácter público que no puede ser 
renunciado ni modificado por las p ar
tes; que aparte de que la prohibición 
puede ser expresa o tácita, aun sien
do expresa* no es necesario que esté 
concebida con fórmulas o palabras sa
cramentales, pues basta con que sé 
establezéa con claridad, de modo que

mu quepa posibiüdiad ém hamr 
lió» que fe ley no qufeara <r 4<| 
impedir; q m  ím im éa  ^  m
artfc l̂Oi sé  de la h y  Hipotearfe % : 
las- Resoluciones ée 2^; dé Jumó dSr 
i 8^ , 30- de Koviombre de? 18.QÜ yc-'Sh * 
13 ié  noviembre de iMS3 se dédué| 
que na puede el Sn Bueno cm seniif 
en la eancefeción de u¡n crédito: hipo# 
fecario que dejó de pertenecerle po# 
ministerio de la ley su:teanteáti'.ff peal 
endose fe obligación O: titula repré¿i- 
sentativa de ese crédito y  a espaMáfc 
par tanta, y  sin la ctmtomidad d:4 
sus: tetemi y verdaderos* ̂ dueños, f e  
dual es contrario no sólo ai párraf$ 
tercera (fel oRado artíeda 82̂  sm® k- 
la letra y espíritu do toda ese ai#  
tícufe y de toda la legislación t e  ro#; 
feria de. caMeiaciones; que no pued# 
estimarse tampoco que sea el sefio  ̂
Buencrnn fiduciario* representante 
gesto  dé t o  fu tura acreedora paiSu* 
analogfe a lio dispuesto m  fe. regia; 5.* v 
del artículo 201. Sel Reglamento hipodi 
toaría y  a lo deeferada era fe Résoht* 
c ite  de de Enero dé ÍM 2, toda vei? 
qce no es ese el propósito de la es^ 
critura, ni tiene en ella tal carácter 
expresamente reconocido, y hasta su-j- 
ría discutiMe si encajarla en el ar  ̂
iículo 82 párrafo tercero; qu0 comol 
dicen mélfiples ResolucioBes- de esi¿ 
€tetrój entre ella^ fe dé? 2Sj d e -Ag&sbH 
de Í30S, una cesa m  ía extensión dé? 
la óiMgaéite; priBeipab y  otm fe can*4 
éefeción; en el Régistro da fe. feipotecH 
qué fe g^antizá, para fe cuaL es ne^ 
eesario él conseiitMiento; expreso d$ 
los interesados en el asiento; que estô  
tiene como única excepción fe conten 
nidá en el art. dét Regfemenlflt 
hipotacario, o sea cuando e l ;derechos 
quedé extinguido por ministerio dé 
la ley ó; resulte m í de fe misma escri-» 
tum* inscifita  ̂ y no es este @1 caso del 
recurso; que tampoco es una prueba; 
de la extinción del derecho la de estSKé ? 
recogidos y  en poder del deudor t *  
das los títulos endesables, f  a pesaa 
de ello para fe mnoefecite exige éh 
articulo 82’ de la ley el expreso co fe -  
sentimiente dé fes que hay ara cobran 
ddty ¿quién y eómô  sollcáta y deter-  ̂
m&a sino en esos casos; euandu lafe - 
cancelación es parcial, los erremos 
a qué se refiere el últimn párrafo d@I: 
citado artículo? So hace difícil penrí 
sar, continúa diciendo,: las series : 
numerables de problemas m® ptod«- 
originar en su día fe MquldaeiSi y 
saldo de un crédito do fe natnralezai 
del que los ocupa y por tan largp; pe* 
fíedb dé tiempo, extendiéndose émg¡. 

•pués en eoSnderaeibnes para demoaw 
trarlo; que hay que cumplir el pák; 
rrafo tercero dél repetido art. 82, y 
sólo así puede alejarse el peligro de? 
futuros créditos, con fe seguridad d&: 
que respecto de todos tieiie lugar M r 
cancelación de la hipotéca y sin per
juicio para los interesados*en las* le-: 
tras, que dé otro modo no sm conó- 
eidos del Registro; y por último, te; 
una serie de consideraciones exammrn 
y rebate faltas regfementariasi que,, 
dice, se le han imputado:

Resultando que el Presidente- dé fe  
Audiendia, por eons irna rse en. el núr 
mero 2.° de la nota calificadora que fe 
escritura de este recurso adbleee de 
falta dé claridad, ordenó que ©l; Hnfe- 
ríer autorizante del documento emí* 
ti ese informe sobre ese extrema Jfr
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v Evacuado que fué, lo h izo en los s i g u ien tes  térm in os: que la oscuridad  
•o fa lta  de claridad a que se refiere el 
‘Registrador en su nota  no afecta  a* la  
redacción  del contexto o a su  constru cción  gram atical, a am bigüedades, 
contradicción de u n os cláusu las por  
otras, etc., sino que es un ju ic io  so 
b re el fondo de la  escritu ra  ca lifica
da; que en el caso de este  recurso se 
trata  sen cillam en te de una h ipoteca  
esp ec ia l— dé m áxim ü to  la denom ina  este Centro en su R eso lución  de 21 de 
Marzo de 1917— , por la cual una p er 
son a garantiza a otra, m ediante h i-  
jpotec-a con stitu id a  en favor de esta  persona, y para responder y  asegurar  
a ella  el pago de determ inadas letras  
de cam bio, en ciertos casos definidosen la escritura; en que el h ipotecario  
será acreedor de su  valor respecto del 
hip otecan te por obligación especial 
que ésta ha contraído en la escritu ra  •a favor asim ism o del h ipotecario ;  
que com o esta  h ip oteca  es especial, 
la -e scr itu r a  la redacta con arreglo a la ^ n o rm a s ap licab les a h ipotecas en -  

- trox personas odeterm inadas, cuya, v o luntad  es. la  ;qué crea das relacion es  
juríd icas y l o s  .pactos en • e lla  estab le
cidos; que ex istir ía  la supuesta: fa lta  
de claridad si no se: expresase m ani
fiestam ente quién  es el acreedor h i
potecario; que el pago se hace a éste;  
que . la obligación  de pagar es a este  m ism o; que la h ipoteca responde a d i
cho acreedor, pero expresándolo la 
escritura, es intachable; que los p er
ju ic io s  de la fa lta  de claridad resp ec
to? de los tomado-res de las letras de cam bio son en absoluto irrisorios, 
porque en la escritura n ingú n  derecho  
se otorga en favor de otra persona que 
el Sr. Bueno, ya que la letra para cu a l
qu ier tom ador es. como el'C ód igo  de 
Com ercio la c r e a : ob ligación  solida
r ia  de los firm antes, responsabilidad  puram ente personal de éstos, acción, 
ju cam en te personal del tened or, y  s i  
en tales térm inos la tom a, es en esos  
térm inos y  sólo en ellos; que en el Sr. B ueno está v incu lada la garantía  
h ip otecaria  y  m ediante esa garantía  
la so lven cia  personal de dicho señor  
respecto de cualqu ier tom ador de la 
letra, está consolidada en 30'0.000 p é 
se las que im porta la h ipoteca, la que 
aum enta dicha so lven cia  personal 
para reclam ar él de la h ipotecan te el 
valor de la  letra  que al imiismo Por la acción personal le reclam e otro te nedor; que esa h ipoteca no perjudica  
a nadie y  m enos a los tomad ores, que se considerarán bien  garantidos con  
esa solven cia  personal dél Sr. Bueno, 
que es garantía transform able em rea l 
en cuanto haya necesidad de d ir ig ir 
se contra ellas; que si contrata el to 
m ador de la letra, he aquí lo que ocu rre;: un endosante (Sr. Bueno)^ tien e  
una h ipoteca que responde a él solo  de 300 .000  p esetas si es que rescata  
la- letra  de cambio, y  si no la rescata, 
el; endosatario, tendrá un doble derech o: dem andar por acción personal, 
conform e al Código de Comercio, a la  libradora, dueña de los* b ien es h ip o te 
cados; embarga, ejecuta, se le adjudican los b ien es con la carga h ip ó te - • 
caria; hace al Corredor que in tervenga  
e l  pago de la letra m ediante la adjudicación de los b ien es y  expide ruego 
la  certificaGión requerida, y  ron ella  cancela  la h iooteca; que por el otro

derecho, el tenedor se d irige centra  
el Sr. B ueno, ejecuta  el derecho h ip otecario dé éste, se  le adjudica, y  co 
m o adjudica!/trio adquiere su  acción  
y  la ejerce después contra los bien es  
hipotecados, corno si' fu ese  el propio  Sr. B ueno, siendo el proced im iento  

parecido al de excusión  de b ien es y el 
Código de Com ercio le establece; que 
m ientras tanto e l Sr. B ueno no ha pod ido  ni e je rc i ta r  el derecho h ip o 
tecario  ni ex tingu ir lo ;  que con esto  
se producen beneficios a ese en d osa
tario, pues tom a la  letra  com o tal le tra, y  según el Código de Comercio 
llega el momento, de ejercitar su  acción y le basta p resentar dicha letra, 

cuya firm a está' autenticada por la 
in tervención  del Corredor, en  ̂ lugar  
de tener que so lic itar  la. copia que  
p rev ien e el art. 155 de la ley  H ipo
tecaria, copia que es costosa de tim bre y  d ifíc il de ser justificado el de
recho a adquirirla, y  sin  m ás que el 
reconocim iento dé la firm a, si es  m e
nester, puede llegar al fin de su  acción a los b ien es h ipotecados, por 
cualq u iera  de los derechos antes ^expresados; que la h ipoteca de m á x i
m um , como la calificó la R esolución  de 

.27- d e Marzo de 1917, tien e de caracter ística  la  fijación o determ inación  del lím ite  que garantiza, cristalizado  
en títu los de crédito, que son los que 
transform an esa h ipoteca en la ordinaria de obligación de cuantía d eter
m inada, ex ig ib le  por la acción h ip o 
tecaria, y  que se cancela m ediante las liqu idaciones pactadas en la escritura  
o m ediante las form as contractuales  
que en vuelven  1a. ob ligación  asegu ra
da; que hay, pues, tres m om entos en 
este género de h ip otecas con trans
cendencias para te r c e r o : la co n stitu 
ción, m ediante la fijación de un n iá -  
xim um , crista lización  o d eterm in a
ción del crédito, y  ejecu ción  co n si
gu ien te; que en cuanto a la co n stitu ción, el tercero no puede ex p erim en 
ta r  error (el tercero es el sucesor por 
contrato o adquirente de los b ien es h ipotecados), p u e s .la  cuantía  y  cantidad  m áxim a están b ien  determ inadas en 
la escritura; que la form a de acred itar la  obligación o cr is ta lización  de l  
t í tu lo  son las letras com prendidas en 
la obligación, o sea las que reúnan las 
condicionesS o características de la e s 
critura, es decir, en cuanto al tercer  
poseedor de los b ien es, letras acep
tadas por el Sr. L linás, libradas por doña Carmen Peñaranda a la orden  
propia y  endosadas luego al Sr. B u e
no, y  por éste  endosadas o no a u lte riores tom adores, in terven idas en to 
dos sus m om entos por dos Corredores 
que se determ inan; que este régim en  
beneficia al tercero, porque puede sa ber en el m om ento de la adqu isición  
de los b ien es a cuánto asciende la deuda, por;,certificación de los Corre
dores, y  luego si al ad q u ir ir ,n o  ex ige  
el saldó o pago a los tenedores en ca
da m om ento, el estado de su créd ito ; 
que lo pactado es no 'em itir letras qu§ rebasen el m áxim um  de 300.000 p e 
setas, porque aunque las em itieran , é l , tercero no podría  ser perjudicado, 
pues como la h ip o teca  es de m á x imum, en cuanto la acción h ip otecaria  
le rebasara, ya no su rtiría  e fe c to ; que el. tercero, al adquirir la finca m ed ian te el R egistro, .sabe que responde de 
aquellas cantidades m áxim as para las

obligaciones estipuladas y  puede se 
g u ir  uno de dos cam in os: o que se  
pague el to ta l de las letras en curso  (provee a ello la certificación  cíe los 
Corredores) cancelando en cualqu iera  de las form as estipu ladas en el docu-- 
imento, s in  que le perjudique n in gu n a  
letra, pues m ediante lo estipulado no pueden ex istir  a los efectos de la h i
poteca si no está in terven ido por lo s  Corredores, o que pacte con la dueña  
de la finca la extin ción  total o p a r
cial o lo que convenga sobre este p u n to; que no hay n i puede haber p er ju i
c io  por el régim en de las certificacio
n es  resp ecto  del tercer adqu irente, 
p u es al contrario, tanto e l dueño co
m o el adquirente pueden, m ed ían la  
ellos, el uno acreditar la cuantía  del crédito y  el otro, el adquirente, cer
ciorarse de ello, y todo ello sin  d ificultades, sin  errores posib les y s in  
in d eterm inaciones; que la acción para  
ex ig ir  el pago de que la h ipoteca re sponde, según la escritura, se acred ita  
o con letras orig inales en unos casos, 
o con testim on io  ju d ic ia l de la de
m anda entablada contra el Sr. B u eno  en que conste la letra,  o con testim o 
n io  del acta del requerim iento nota-, 
ría l hecha a esc señor en que conste  l a \ le tra ;  que, por tanto, está clara en  
la escritura la m anera de acreditar la  
acción, y  como se acredita m ediante la  
letra  o su testim on io  ju d ic ia l o n ota 
rial, y  no de otro modo, es v isto  que lo pactado no puede dar lugar a confu sión  o duda; que en el p ro ced im ien 
to estará siem pre orig inal o te s tim o 
niada la letra , acom pañada de la certificación  del Corredor, y  p u ed e iy e jer 
citarse las excepciones que el ju iejo  
o proced im ien lo  autorice contra la le 
tra, sin  que las certificacion es de los asientos a ella relativos puedan ener
var la excepción, prim ero, porque no  es la certificación  la que acred ita  la  
acción,  sino la letra o su testim on io , 
y  segundo, porque esos asientos, dada  
la fe m ercantil de que d isfrutan , no 
pueden estar en discordia con la le 
tra; que lo único que puede ocurrir es  
que haya una finca no in terven ida, pero como esta  es una ca racter ística  
de la letra, será la letra la que en tal 
caso no estará dentro de la acción y* no podrá ejercitarse; que no resu lta  
ni puede resultar, por tanto, co n fu sión  
para el tercer poseedor, ni m erm a o lesión  de n ingún derecho que la ley* 
le reconozca, pues él no es parte en el 
procedim iento; y  por ú ltim o, se ex tiende en una serie  de consideraciones  
para dem ostrar que en cuanto a la  cancelación las certificacion es no p u e
den perju d icar al tercer poseedor, nt 
inducirle a error, ni p riv arle  d e ni/u- 
gún derecho^ pues, al contrario, a él 
sólo favorecen, inclu so contra la v o luntad del acreedor, m ediante el fen e
cim ien to  autom ático del derecho hi*« potecario de éste que esas certifica
ciones producen por lo estipulado en  
la escr itu ra: .Résultando que él P residen te de . la A udiencia revocó  la nota del R egis
trador de la Propiedad de Á lburquer- 
que, p uesta  en la  .escritu ra  de 27 de 
Agosto dé 1924 ,'y  en su lugar declaró  
que la m ism a está redactada con arreglo a. derecho, por considerar: que la  hipoteca con stitu id a  en dicha escr itu 
ra, no aparece com prendida en el e s 
p ír itu  del ar^. 154 d e j a  ley  H iñóte-
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caria, puesto  que el mismo se refiere 
títu los que se com prenden bajo  el 

nom bre genérico do obligaciones, en 
el que 110 cabe encajar a las le tras de 
cam bio ; que se tra ta  de una h ipoteca 
vo lun ta ria , regida por los preceptos 
generales de ia ley, sin  que exista n in 
guna exigencia legal que obligue a 
clasificarla en algunos de los grupos 
adm itidos p o r los com entaristas, y t r a 
tad is tas  de Derecho hipotecario ; que 
descartada la aplicación a la h ipo teca 
de que se tra ta  del art. 154 referido, 
im plícitam ente queda rechazada la 
necesidad de acom odar a la m ism a ■ 
a l 155, regulador del procedim iento, 
puesto  que se está en p resencia de 
u n a  h ipo teca vo lu n ta ria  regida por los 
preceptos com unes; que po r la m ism a 
razón no puede estim arse vulnerado 
el a rt. 82 de la ley H ipotecaria, como 
el 183 de su Reglam ento; que tampoco 
se oponen las estipulaciones de la es
c r itu ra  al a rt. 144 de la ley, pues no 
contienen nada que puedan "destruir la 
eficacia de la obligación h ipo tecaria , 
ya  que el único hecho posterio r a la 
hipoteca, p rev isto  (la renovación de 
las le tras), no afecta a n ingún  tercero, 
«cuyos derechos y  acciones se am paran 
en" el Código de" Comercio, cual si las 
le tras no gozasen de g aran tía  en favor 
del Sr. Bueno; y que la esc ritu ra  no 
adolece do fa lta  de claridad que p u e 
da  inducir a e rro r  a tercero, ya que la 
lec tu ra  del in strum ento  evidencia las 
ca racterísticas de las le tras de cam 
bio y de la hipoteca establecida en fa 
vo r del Sr. Bueno.

Resultando que el R egistrador de la 
P ropiedad se alzó de la an terio r Re
solución p residencial ante este Centro 
po r las siguientes consideraciones: 
que la h ipoteca objeto del recurso  cae 
dentro de la doctrina legal de las h ipo
tecas constitu idas en seguridad de t í 
tulos endosables, puesto que lo son en 
g aran tía  del pago de le tras de cambio, 
que, adem ás del carácter específico de 
in strum ento  de cambio, tiene el gené
sico de títu los de crédito, cuya form a 
norm al y legal es el endoso, si han  de 
gozar de la g aran tía  h ipo tecaria  que 
se establece; que de los térm inos, pac
tos o estipulaciones de .la  escritu ra  no 
puede in fe rirse  n i adm itirse la posi
bilidad de que la h ipo teca haya de 
quedar v incu lada en el acreedor señor 
Bueno al tra n sm itir  éste po r endoso 
las le tras  de cambio garan tizadas; que 
con arreg lo  al art. 150 de la ley H i
potecaria , transm itidas por endoso las 
le tras  de cambio, con ellas va  necesa
riam en te  la hipoteca constitu ida; que, 
p o r  tan to , en todos los derechos pac- 
lados a favor del Sr. feueno se subro 
gan p o r declaración de la ley los en
dosatarios o tom adores sucesivos; que 
como no cabe sostener que la hipoteca 
quede v incu lada en el acreedor señor 
Bueno, como constitu ida exclusiva
m ente a su favor, no existiendo ex
p resa  estipulación en contrario , n i 
m enos afirm arse que ello puede te n e r  
lugar, ni aun  pactado concretam ente 
den tro  del tipo  de la h ipo teca  o rd ina
ria , es visto  el e rro r  del rec u rren te  y  
dely  ap to  p resid en cia l; que sem ejan te  
h ipo teca llevaría  d irec tam en te  a r la  
adm isión de la  h ipb teca de seguridad 
en* fó rm a de 'fsér: adm isib le lá  cesión 
ind í3pendun(e  del crédito  sin tra n s 
ferencia a la vez de la g a ra n tía  rea l 
g h e  aquélla représen la, cora que no es

factible en n ues tro  D erecho; que el 
tipo de la h ip o teca 'd e  seguridad exis
te  en g a ra n tía  de obligaciones fu tu 
ras, de responsabilidades civiles o c r i
m inales o de. alguna gestión o cargo y  
otros casos análogos, en los que la 
hipoteca aparece, en estado potencial 
o de expectativa, sin  valor n i conte
nido económico; pero, desde el m o
m ento en que las obligaciones o re s 
ponsabilidades se contraen y  existe un  
crédito, y  con m ayor razón cuando, 
como en este caso ocurre, está ya es
tablecido al constitu irse la h ipo teca y 
se pone en circulación al enajenarse o 
cederse por cua lqu iera  de las modas 
del Derecho común, le acom paña in 
excusablem ente la hipoteca, que no 
puede quedar desarticu lada o am orti
zada, según los artículos 1.2-12 y 1.528 
del Código civil y 150 de la  ley H ipo
teca ria ; que lo que acontece es que a 
tenor de la clase de h ipoteca y la fo r
m a de transm isión  del crédito, así se
rá n  los requisitos y. form alidades que 
habrán  de observarse p a ra  cpie esa 
transm isión  tenga plena eficacia legal, 
más que en tre  las partes, con relación 
a terceros; que no es aventurado afir
m ar que n u es tra  ley H ipotecaria no 
adm ite las hipotecas en seguridad de 
le tras de cambio, tanto  por las razones 
que exponía en su preám bulo la ley 
p rim itiv a , cuanto porque no debe ol
vidarse, como afirm p un  com petente 
tra tad is ta , aquélla se resis te  a p ro te 
gerlas con sus ‘ princip ios, citando al 
efecto la opinión de un  ju risc o n su lto ,' 
que afirm a que una le tra  garan tizada 
con hipo teca es -una contradicción, y 
que no se acostum bra a g aran tizar con 
hipotecas las le tras de cambio; que el 
mismo tra tad is ta  añade que el Código 
civil alem án m enciona las letras, sepa
radam ente p a ra  ev ita r dudas, y  que 
sólo dentro del tipo  de hipoteca de 
seguridad pueden tener cabida ade
cuada; que no encuadrando dentro  de 
nuestro  Derecho la h ipo teca de este 
recurso, p o r analogía hay  que consi
d e ra r aplicable el a rt. 154 de la ley, 
si no en su letra, al menos en su es
p ír itu , por ser el que m ejor se adapta 
a su natu ra leza  y  efectos; que es in 
dudable tam bién "la aplicación del a r 
tículo 155, p a ra  la efectividad de la 
h ipoteca que se exam ina, por el ca
rác te r que las le tras garantizadas tie 
nen de títu los endosables; y por ú lt i
mo, te rm ina  su inform e haciendo con
sideraciones análogas a las expuestas 
en su  escrito, ya extractado, en lo re 
feren te  a la aplicación del art* 82 de la- 
ley en orden a ia cancelación de la 
hipoteca, la de oponerse las estipu la
ciones de la e sc ritu ra  al a rt. 144 y  
a la fa lta  de claridad en la redacción 
de la miismá.

V istos los artícu los 405, 142, 143 y  
144 de la ley H ipotecario; 183, 197, 
205, 207 y 233 del Reglamento p a ra  su 
ejecución, y  las Resoluciones, de esta 
D irección general de 23 de Jun io  de 
1889, 19 de Noviem bre de 1908 y 21 
de Marzo de 1.917.

Considerando que de las m últiples 
cuestiones que susc ita  el estudio del 
docum ento calificado so b re ; las carao -  
te rlstícas de las le tras  de cambio ga
rantizadas, el cóa^eepto ju rid ieo -d e  la 
renovación,; la  figura h ipo tecaria  des
envuelta, las acciones p a ra  hacerla  
efectiva y el ex trao rd inario  régim en 
de cancelación establecido, solo p w e

den se r tra tad as  en este recurso  gu«* 
b e rn a tiv o : p rim ero , las de no apare-? 
cér cum plidos los requ is ito s  ex ig ido | 
por los artícu los 154, 155 y 82 de 1$ 
ley H ipotecaria, y  183 de su Regla
m ento; segundo, la oposición en tre  ls& 
cláusulas de la esc ritu ra  y  el a rt. i  44 
de la ley, y  en general la fa lta  de ela^ 
ridad  que pueda inducir a e rro r  a Io¿ 
terceros y tenedores de las citadas le-: 
tra s  de cam bio :

Considerando que si es verdad, éo-: 
mo con precisión  pone en evidencia e] 
auto apelado, que en tre  la le I ra ; de, 
cambio y las obligaciones endosabiés áí 
que se refiere el párrafo  segundo del 
artícu lo  154, existen profundas d ife
rencias que no pueden ser b o rrad as 
por la p a rticu la rid ad  de que am bas 
clases de efectos se transm itan  me-: 
d iante endoso, taun¡bién lo es que la’ 
hipoteca constitu ida  en el in strum en
to público objeto de este recurso, en 
opinión del N otario recurren te , y  esto, 
acred ita  una d iferencia de criterio! 
fundam ental; no se p resen ta  como una: 
h ipoteca corrien te  u  ord inaria , porque' 
garan tiza  un pago que ha  de p e rc ib ir  
una persona cuyo nom bre’ se ignora- 
no se transm ite  con el títu lo  n i sin él, 
vive, en cierto  modo, independíenla 
del crédito  asegiürado, y no h a  de te 
n er en el Registro o tra  concreción que 
la de responder de u n  núm ero indefi
nido de créditos en tre  personas eier-^ 
tais y  por un m áxim um  determ inado 

Considerando que como la hipoteca 
en cuestión  asegura el pago de la s ’ le
tras  de cambio a los respectivos teñe-: 
dores, m ás bien que las relaciones ju 
ríd icas que nacen del endoso exten-: 
dido po r doña Carm en P eñaranda a 
favor del Sr. Bueno, según se desnren
de de las repe tidas afirm aciones he-: 
chas por los otorgantes, y como en la  
escritu ra  cada cam bial conserva su 
substan tib ilidad  e im plica u n  crédito  
independiente a los efectos h ipo teca
rios, se halla  fundada la  opinión del 
R egistrador sobre la p re su n ta  tranS- 
m isibilidad de aquel derecho real, en 
apariencia incorporado a los m ism os 
títulos, ya que norm alm ente la. hipo
teca va un ida al crédito  asegurado, y 
las acciones correspondientes al en-: 
dosatario  de u n a  letra, en orden al p a 
go de la m ism a, se entienden tran s is te  
ti das p o r su endoso y  entrega a los 
fu tu ros tenedores.

Considerando que adm itidas en núes* 
tro  derecho las h ipotecas p ara  afian
zar el ejercicio de un  cargo, garantí*  
zar obligaciones fu tu ras, es ta r a las 
resu ltas  de u n a  gestión o responder dé 
un  saldo de cuentas, no h ab ría  incon
veniente en inscrib ir una hipoteca ' ae¡ 
m áxim um , en g aran tía  de los crétíi-s
tos que al Sr. Bueno p ud ie ran  corres^: 
ponder p o r razón dél impago de las 
le tras de cambio endosadas á su nom-: 
b re con tra  doña Carm en P eñaranda 
Cid; peró  existiendo en n u es tra  legis
lación preceptos especiales p a ra  la hi-: 
poteca en g ara n tía  de títu los endosa- 
bles, algunos de los cuales son de‘ 
aplicación ineludible en beneficio de’ 
los adquirentes fu turos, es necesario , 
cuando en las escritu ras se tra te  de 
form alizar una caución a favor de 
persona determ inada, y nó de consti
tu ir  un  derecho real dé contenido con
creto, que se fijen con sencillez y cla
ridad  las características h ipo tecarias, 
a fin de que no se vean defraudadas
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t o s  • tegíttaias «esperanza» cuantos ¿ 
.'íi&reeras confiados en las d®claraci<>- 
flUes del Registro de la Propiedad ad 
h i e r a n  tftálos sólo previstos de g a - , 
ffcantías indirectas: -{
: Considerando qü@ él articule 144, a i 
cuyo teno r wtod© hecho o convenio 
fentre las partes que pueda modificar 
jo destru ir la eficacia de una obliga
ción hipotecaria anterior, no su rtirá  
íéfecto contra tercero, como no se haga 
Cionstar en el Registro” , presupone la ! 
Existencia de un crédito transmisible, 
previam ente determinado, que existe, : 
ft los efectos reales, con independen
cia de las relaciones jurídicas de ca
rác ter personal entre acreedor y deu- • 
’jdor, y, en su virtud, dicho artículo j 
|a n  sólo constituye un obstáculo a la 
inscripción de la escritura objeto de ' 
este recurso, en cuanto se niegue que 
•p ta  tenga por finalidad específica ¡ 
jtfianzar las resultas de una serie de 
¡giros y  renovaciones a favor del en
dosatario de las letras de cambio se- : 
|to r Bueno, y se admita que confiere ¡ 
E los futuros tenedores dé las mismas I 
kcción directa sobró los inímiuebles h i-  ; 
ipotecados,

E sta  Dirección geneTal ha acordado ! 
Declarar, con revocación del auto ape- 1 

. jado, que la escritura en cuestión no 
|e  halla extendida con arreglo a l a s - 
prescripciones y  formalidades legales.
; “Lo que, con devolución del ‘ expe- ' 
jdiente original, comunico a V. I, para 
|u  ^conocimiento y efectos eonsiguien- . 
vies. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre de 1025.— í 

Jefe Superior de los Registros y 
J b l  Notariado, S. Carrasco y Sánchez. ;
j le ñ o r  Presidente de la Audiencia de i 
/  Cáceres.

MINISTERIO DE MARINAJUNTA CONSULTIVA 
DE LA DI RECCION GENERAL DE NAVEGA

CIÓN

Cumpliendo lo acordado por la Ju n -

fa Consultiva de esta Direcolón gene- 
ai en su remníón plenaria del actual 
toes de Diciembre, en virtud de lo dis>- 

ptesto en el párrafo tereei*© del ar
r a lo  12 <M vigente 'Reglamente ar~ 1 
.jlnic© de esta Junta consultiva,
, ;Yengo en convocar reunión eyira-'1 

dél Pleno de la misma t>nra 1 
¿JJ día 2t) de Enero pr6x|pio venidero, 
«-las diez y media úefrn mañana, para 
fa la r  de log asuntos declarados ur- 
-fcntes que figuran en el ordqn del día 
jjue a continuación se relaciona.

Lo  que comunico a  Y. S* para  su 
feoftccámiento y  el de 1 ^  Eres. 'Vocales 

Jam  tengan su residencia en esa tur- 
^xiscripción. Dios ...guarde a  Y  S. n i r  
-$hm años. Madrid, 18 de Diciembre 
¡áe 1926;—El Director general de Na- 
¡íy^gaician, José González Billón.
^Señores Directores focales de Navega- 
; ción. -.

■■̂ Relación de los'mundos vom.prcndMos 
en eí oi rUn <¡<*1 (l e* ya/a la peáximü 
reuniiíii < i n m n del'1*1 eno de
dicha ' »  ", * >h h*t •/ ' ,  que ha de

Alebrarse rel día 2Ú de 'Enero--
de  1926.

ORDEN DEU DÍA

Junta  . en pleno,

I

Solicitud de varios Pósitos m aríti
mos, en súplica de que se haga exten
sivo al personal subalterno de tos bu
ques mercantes el artículo 4..° del Re
giamente del trabajo a bordo; pro- 

. puestas de la Comisión permanente y 
del Vocal Sr. Martí Ventosa.

II

Proyectos de contestaciones, redac
tados por la  Sección de Navegación y 
examinados por la  Comisión perma
nente, a los Cuestionarios formulados 
por la Oñoina Internacional del T ra
bajo, d e . Ginebra, respecto- a la codi
ficación internacional del trabajo de 
los marinos, inspección del trabajo 
marítimo y simplificaciones que pue
den introducirse en la inspección de 
emigrantes a bordo.

III

Proyecto sobre creación del In stila - 
ió Social del M arino,. dependiente del 
Ministerio de Marina, presentado a la 
Comisión permanente por el Vocal 
D. V entura Morales Pórea.

IY

También se someterán a informe del 
Pleno de la Junta varios asuntos que 
están pendientes de estudio de la Co
misión permanente, para  acordar su 
propuesta ai Pleno en la reunión an
terior al mismo.—El Secretario, Mi
guel de Angulo.—Y.* B.°: El D irector 
general de Navegación, José González 
Billón;

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Visto el expediente prom ovido por 
doña Amelia E ch ev arría  B arrón , 
A uxiliar de p rim era  díase, con des
tino en  esa Dependencia provincial, 
en  so lic itud  de licencia por en 
ferm a,

S. Al. el Rey (q. D* g .) , de acuer
do con lo in form ado por stt inm e
diato Jefe, se ha servido concedér
se la  p o r  u n  mea, con sueldo entero, 
seg ú n  el caso prim ero del artícu lo  
33 del Reglamente) y  Real orden de 
12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada por él 
Sr. M inistro de H acienda 4o digo 
a Y. S. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u a r
de a  V* S. m uchos años. Madrid, 16 
de D iciem bre de 1925.—El Ofidiál 
m ayor, P. S., Antonio C arrillo  de 
Albornoz.
Señor Delegado, de H acienda en T a

rrag o n a . : ,

V isto el expediente;prom ovido po r r 
•D. Manuel B alerio ta jganého, Oficial r 
de pr i m era clase, con. des ti no en > esa ; 
Dependencia, p rov incia l, en solicitud i 
de licencia po r enferm o.

S. M. él Rey (q. D. g..), de acuer
do con lo  inform ado por su inm e
diato Jefe, se ha servido concedér
sete po r un  m és, con sueildo entero. 
<&egú-n el caso prim ero del artículo  
33 del Reglam ento y Real orden de 
12 de Diciem bre de 1924.

De Real orden com unicada por el 
Sr. M inistro de H acienda lio digo 
a Y. S. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u a r
de a  Y. S. m uchos años. Madrid, 10 
de D iciem bre de 1925.— El Oficial 
m ayor, P. S., A ntonio C arrillo  de 
Albornoz.
Señor Delegado de H acienda en

León.

lim o. S r.: V isto el expediente p ro 
movido po r B. Manue.il Á guirre Ma
ri, Oficial de segunda clase del Cuer
po pericial de Aduanas, con destino 
de Delegado en Olaveaga, en solici
tud de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q„ D. g .), de acu er
do con 4o inform ado por V. I., se ha 
servido concedérsela por un  mes, 
con sueldo entero, según  el caso 
prim ero  del a rtícu lo  33 del Regla
mento y ReñH orden de 12 de D i
ciem bre tí’e 1924.

De Real orden com unicada por ol 
Sr. M inistro dio H acienda Ho digo 
a Y. I. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u a r
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 16 
do Diciem bre de 1925.—El Oficial 
m avor, P. S., A ntonio C arrillo  de 
Albornoz.
Señor D irector general de A duanas,

lim o, too: Visto el expediente pro
movido por D. Jo sé  Micas T aulcras, 
Jefe de A dm inistración de tercera 
clase del Cuerpo periciaJl d.e Adua
nas, In te rv en to r del D epósito fra n 
co en la de Bilbao, en solicitud  de 
licencia po r enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .) f de acuer
do con lio inform ado por Y. I., se ha 
servido concedérsela po r u n  mes, 
con sueldo entero , seg ú n  el caso 
prim ero del artículo 33 del Regla-, 
mentó y ReM orden de 12 de Di-: 
siembre* de 1924.

De Real orden com unicada por el 
3r. M inistro de H acienda ilo digo 
i Y. I. p a ra  los debidos efectos, con 
involución del expediente. Dios g u a r
de a Y. I. m uchos añ o s/ Madrid, 16 
ie  D iciem bre de 1925.—El Oficial 
mayor, P . S., A ntonio C arrillo  de 
Albornoz.
Señor D irector general ele A duanas,

En atención  al m al estado de sa -  
ud de D, Gabriel do T o rres  y  Osso- 
rio, Oficial de segunda clase electo 
le esa D ependencia provinciál,

S *M. el Rey (q. D. g . ) , con a rre - 
rio a lo d ispuesto  en ol artícu lo  20 
M  R eglam ento de 7 de Septiem bre 
le 1918 y  Real orden de 12 dé Di- 
fiembre de 1924, h a  tenido a bien 
)ro rro g arle  po r quince días el .pia
lo que le fué conDedíido p a ra  pose- 
ionarse  dé dicho destino.
De Real orden com unicada por el 

5r. M inistro ¿Be H acienda to  digo,
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<a V. S. para  los efectos co rresp o n 
d ien tes. Dios guarde a V. S. m uchos 
■años. M adrid, 17 de D iciem bre de 
i<925.—E l Oficial m ayor, P. S-., 'An
ton io  C arrillo  díe Albornoz..
ÍJeñor Delegado de H acienda eu Las 
U P a lm as  (C an arias).

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Se baila vacante en Ja Universidad 
de Barcelona la Cátedra de Química 
'Orgánica aplicada a la Farm acia y 
prácticas cíe laboratorio, que ha de 
proveerse por concurso de traslación, 
conforme a lo dispuesto en el Real 
•decreto cíe 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios que, habiendo 
Ingresado por oposición o por con
curso. desempeñen o hayan desem
peñado en propiedad asignatura igual 
a la vacante. También podrán concu
r r i r  [os Auxiliares que tengan reco
nocido legalmente este derecho.

I.os aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del E sta- 
blecimiento donde sirven, precisam en
te dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde el siguien
te a] de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos- públicos- de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierto para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el 
¡presente.
i Madrid, 16 de Diciembre de 1925.— 
Por acuerdo ele S. E., el Jefe de la 
¡Sección, Enrique Garles.

■ En cumplimiento de lo preveni
do en la Real orden de esta fecha, 
i Este Ministerio ha dispuesto que 
Sp anuncie, para su provisón en 
propiedad, al tum o de oposición  
mitre Auxiliares, la cátedra de Pa
to lo g ía  general, con su clínica, va
feante en la Facultad de Medicina 
fie, Cádiz, dotada con el sueldo anual 
jflé 5.000 pesetas.
f Para ser admitidos a estas opo- 
Íicíoh^s se requieren las siguien^  
jté« condiciones, exigidas en el ar
tícu lo  6.o del Reglamento vigente  
pg 8 de Abril de 4910:
5 1.a Ser estpañol, a no estar d is
pensado de este requisito, con arre
dilo a lo dispuesto en el artíeulo 
$67 de la ley de Instrucción públi
ca. de 9 de Septiembre de 1857.

2.* No hallarse el aspirante in- 
eajpa ci tad o p ara ejercer cargos pú
blicos.

8.a H a b e r  cumplido vein tiún  
■años de edad.

4.a T ener el títu lo  co rresp o n 
d ien te  p ara  el desem peño de la v a 
hante o el certificado de aprobación

de la tes is  doctoral, pero  enten
diéndose que el oposito r que obtu-: 
v iere la p laza no podrá tom ar po
sesión de ella  sin  la  p resen tac ión  
del referido  títu lo  académ ico. Se r e 
quiere adem ás e s ta r  en alguno de 
los casos que, p a ra  el tu rn o  de Au
xiliares establece el Real decreto de 
15 de Ju lio  de 1921. L a ap rec ia 
ción de e sta s  condiciones c o rre s 
ponde exclusivam ente al M inisterio 
de In strucción  pública y Ballets A r
tes.

P O'dr á n t aim b i en ac r ed itar l os 
m éritos y servicios a que se r e 
fiero el artículo  7.° del Reglam ento, 
cuya apreciación co rresponderá  al 
T ribunal.

En estric to  cum plim iento del a r 
tículo 8.° del m ism o Reglam ento, 
bajo pena de exclusión, las condi
ciones de adm isión h ab rán  de re r 
un irse  an tes de la term inación  del 
plazo señalado p a ra  esta  convoca
to ria , que es e l im prorrogab le  de 
dos m eses, a con ta r desde el día 
sigu ien te  al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

D entro del m encionado plazo y 
.tam b ién  bajo pena de exclusión, 
hab rán  de p re sen ta rse  la s -so lic itu 
des, acom pañadas n ecesariam en te  
de todos los docum entos ju s tif ica 
tivos de las condiciones y c ircu n s
tanc ias señaladas en los exp reacios 
artícu los 6,° y 7.o del Reglam ento.

No se adm itirán  después o tras  
solicitudes docum entadas que las 
de aquellos a sp iran te s  que las de
positen  en alguna A dm inistración 
de Correos y se acredite, mediante 
el óportuno recibo, que lo han h e
cho en pliego certificado y dentro  
de aquel plazo:-

El día que los a sp iran tes  adm i
tidos deban p re sen ta rse  a.1 T rib u 
nal p a ra  dar comienzo a los e je r
cicios, en treg a rán  al P residen te  el 
trab a jo  de. investigación p rop ia  y 
la M emoria a. que hace re fe rencia  
la Real orden de este M inisterio de 
24 de Marzo del año actual (G a c e t a  
del 30).

Este anuncio deberá publicarse 
cu los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones ele 
anuncios de los Es lab lee ion i en t o s 
docentes, lo’ cual’ se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid, 18 de Diciembre de 1925. 
Callejo.

En cumplimiento de lo ¡prevenido 
en la Real orden de esta fecha, este 
Ministerio ha dispuesto que se anun
cie para su provisión en propiedad, 
al turno de oposición libre, la Cáte
dra de Derecho político español com
parado con e] extranjero, vacante en 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Sevilla, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren las siguientes 
condiciones, exigidas en el artículo 6:° 
del Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 167’ de 
la lev de Instrucción pública de 9 de 
Bepliembro de 1857.

2.» • No Imitarse el aspirante inca^ 
pacltado para ejercer cargo público.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad. -

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de la tesis 
doctoral, pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviere la. plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca
démico.

La apreciación de estas condicio
nes corresponde exclusivamente al 
Ministerio tíe Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Podrán también acreditar los m é
ritos y servicios a que se refiere el 
artículo 7.° del Reglamento, cuya 
apreciación corresponderá al T ribu
na-.
• En estricto cum pím iento. del a r 
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de- reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado para 
esta convocatoria, que es el impro
rrogable de dos meses, a contar des
de el día siguiente" al de la publica
ción de este anuncio e n  Ja G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena che exclusión, ha
brán do presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente ée todos 
los documentos justificativos pde Jas 
condiciones y circunstancias señala
das en los expresados artículos y 
7.° del Eegíaniemo. \

No se adm itirán después otras so* 
licitudes documentadas que Jas^ de 
aquellos aspirantes que las depositen 
:en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
.certificado y dentro de aquel plazo,

Eí día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal par? 
dar comienzo a los ejercicios, en tre
garán al Presidente el trabajo de in 
vestigación propia y la Memoria a que 
hace referencia y previene el Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribuna], por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de? 
Marzo del año actual (Gaceta del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique, sin más que fcste 
aviso.

Madrid, 17 de Diciembre de. 1925.—* 
Por acuerdo de S. E.: El Jefe de la 
Sección, Enrique Caries.

Be llalla vacante en la Universidad 
de Barcelona la Cátedra de Qfta!fno~< 
logia, con su clínica, que ha de pro

veerse por concurso de traslación, 
conforme a lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y fteai 
orden e esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del misma 
grado de enseñanza- que, habiendo in
gresado por oposición o por concurso,
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¡desempeñen o hayan desempeñado en 
propiedad asignatura igual a la va
cante.

También podrán concurrir los Au
xiliares que tengan reconocido legal-, 
mente este derecho.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser-: 
Vicios, a este Ministerio', por conduc
to y con informe del Jefe del E sta
blecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde el ,si-: 
guienté al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimáentos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para  que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 17 de Diciembre de 1925.— 
Por acuerdo de S. E., el Jefe de la Sec
ción, Enrique, Garles.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de tina obra im
presa en castellano en el extranjero, 
flue los Sres. B. Hender y Compañía, 
de Friburgo de Brisgovia, desean in
troducir en España, después de haber 
cumplido las formalidades prevenidas 
en el Real decreto de 4 de Septiem
bre de 1869 y Real orden de 19 de 
Mayo de 1893:

“La Escuela de la Virgen Nuestra 
Señora”, manual de doctrina y de de
voción, dedicado a las señoras y jóve
nes piadosas, por el Padre Agustín 
Rosler, G. SS. R. Traducido del alemán 
por el Padre Gregorio Domínguez 
€. SS. R.; adornado con cinco láminas. 
Friburgo de Brisgovia (Alemania). 
Herder y Compañía, Libreros-Editores 
pontificios. Un tomo en 16.° XXVIII 
€¡59 páginas.

Madrid, 15 de Diciembre de 1925.— 
El Director general de Bellas Artes, 
Infantas.

Nota bibliográfica de una obra; im
presa en castellano en el extranjero, 
q u e ; los Sres. B. Herder y Compañía, 
de Friburgo de Brisgovia, desean in
troducir en España, después de haber 
cumplido las formalidades prevenidas 
en el Real decreto de 4 de Septiembre 
de 1869 y Real orden de 19 de Mavo 
die 1893: ^

’*Historia de la Iglesia Católica, para 
Uso privado y escolar”, por D. F ran
cisco Díaz Carmona, Catedrático que 
fué en el Instituto de Granada. Obra 
ilustrada con 49 grabados, intercala
dos en el texto. Tercera edición, revi
rada y aumentada. Friburgo de Bris
govia (Alemania). Herder y Compañía, 
Libreros-Editores. Un tomo en 8.°, tela, 
387 páginas. /

Madrid, 15 de Diciembre de 1925,—■ 
El Director general dé Bellas Artes, 
Infantas. - " ■ - -

Nota bibliográfica do una obra' /m u 
l'Aiesa en castellano. en el ..•extranjero;' 
que P, 1} e :*.« le y . y ..Cerw*;>:?ñ í:e

do Friburgo de Brisgovia, desean in
troducir en España, después de haber 
cumplido las formalidades prevenidas 
en el Real decreto de 4 de Septiembre 
de 1869 y Real orden de 19 de Mayo 
de 1893:

“Por la inquietud a Dios.—Memo
rias de un Monge p in to r”, por D. Wi- 
librardo Verkade, Benedictino de Beu- 
rón. Traducción de la segunda edición 
alemana, por D. Justo Pérez de Urbe!, 
Benedictino dé Siles, 1925. Herder y 
Compañía, Libreros-Editores Pontifi
cios. Friburgo-Brasg.ovia (Alemai-Ja). 
Un toino en 4.° XI-271 páginas con su 
retrato.

Madrid, 15 de Diciembre de 1925.— 
El Director general de Bellas Artes, 
Infantas.

Autorizado por Real orden de e s 
ta  fecha e>l anuncio del concurso co
rrespondien te  p a ra  arrendam ien to  
de casa en está  Corte con destino  a 
la in sta lac ió n  deil Real C onservato
rio  de Música- y D eclam ación, por 
tener que desalo jar la  p a rte  que 
ocupa en el edificio deil T eatro  Real, 
a c au sa  del estado de inseguridad  
en que éste se halla ,

E s ta  D irección general hace saber 
p o r la  p résen te  convocatoria que 
h a s ta  el día. 30 del co rrien te  m es se 
ad m itirán  o fe rtas de edificios en es
te M inisterio p ara  eü arriendo  m en
cionado, con su jeción  a las sigu ien 
tes condiciones:

1.a El plazo del con tra to  se fija 
rá  con arreg lo  a los p receptos de Ha 
ley de A dm inistración  y C ontabili
dad de la H acienda pública  fie 1.® 
de Ju lio  de 1911, por tío que ré s ta  
del presen te  ejercicio económico de 
1925 a 1926, o sea desde la fecha j 
en que se form alice por am bas p a r-  ; 
tes h a s ta  el 30 de Jun io  de 1926, 
renovándose después anualm ente en | 
Jullio, al com enzar cada ejercicio, de 
conform idad  con las disposiciones 
legales indicadas.

2 .a Ein la proposición  se consig
n a rá  el predio anual deií a rren d a
m iento y la descripción de la linca 
ofrecida, con los detalles que afec
ten a la form a en que se en treg a rá  
p a ra  su aplicación a los servicios a 
que se destina. .

3.á Cada una dé las p a rte s  h ab rá  
de avisar a la otra con tres meses 
de an tic ipación  p ara  la term inación  
del con tra to ,

4.a' La A dm inistración  podrá des
echar todas las proposiciones por 
110 estim arlas aceptables, o adm itir 
lo que .juzgue m ás conveniente para  
el servicio o a los in tereses del T e
soro, sin derecho a reclamación al
guna.

Madrid, 17 de Diciem bre i925. 
El Director genera]. In fa n ta

M IN IS T ER IO  D E FO M EN T O

DIRECCION GENERAL DE OBRASPUBLICAS

P E R S O N A L  Y  A S U N T O S  G E N E R A L E S

'■ De conformidad c ó ií ' loe ’ propuesto ' 
por' -V. B..;e:dá DjreeiHór. g e n i a l  fifi 
í r i Ido a.. b>cn dispone.]' - '

1 1.° Que se anuncien oposiciones1
para  proveer 25 plazas de A uxiliares- 
prim eros del Cuerpo de Terreros de 
faros, con el sueldo de 2.500 pesetas y  : 
gratificación de 500 pesetas que señala 
lâ  vigente ley de Presupuestos. ,

2 .® Los individuos que aspiren a 
tom ar parte en dichas oposiciones re-* 
unirán los requisitos siguientes:

a) Ser español, haber cumplido 
diez y ocho años y no exceder de ve i n-; 
tiocho el día en que den comienzo loé 
exámenes, cuyos extremos acreditarán' 
mediante la correspondiente certifi-i 
cación del Registro civil, debi.damem¡ 
te legalizada.

h) No haber sufrido condena al-- 
gima que le haga desmerecer en el 
concepto público, acreditándolo con 
certificación del Registro central de 
Penados. •

c) No padecer enfermedad crónica, 
inilperfecciones en ei órgano de la v i 
sión, ni defecto físico algunoi que d i4 
ílculte cualquiera de los servicios en-: - 
comandados, a los Torreros de faros. 
Este extremo será demostrado me 
diante reconocimiento que al efecto 
habrán de su frir los opositores,-según . 
se indica más adelante. ■

d) Ser de buena conducta, que se 
acreditará con certificación expedida:- 
por el Secretario del Ayuntamiento.- 
donde resida el interesado, visado por 
el Alcalde del mismo.

3.° Los aspirantes presentarán su» 
instancias extendidas en papel de la 
clase correspondiente y con los sellos 
que por arbitrios .provinciales o mim 
nieipales previenen las disposiciones 
vigentes, y dirigidas ai limo. Sr. D i- • 
rector general de Obras públicas, en 
el Registro general del Ministerio de 
Fomento, donde se adm itirán desde 
esta fecha hasta las diez y ocho del 
día 31 de Marzo próximo, quedando 
sin curso las que se presenten con: 
posterioridad a ese día, y antes del día 
15 de Abril ingresarán en, la Pagadu- ■ 
ría  del Servicio central de Señales Ma
rítim as la cantidad de 25 pesetas, por 
derechos de examen y gastos de los 
ejercicios.

A la instancia acompañarán la cédu
la personal del interesado correspon
diente al año en curso y todos los do- 
eumentes antes mencionados. ., .

Además, y como circunstancias -que 
se considerarán como mérito en los 
aspirantes, éstos podrán presentar:.

a) Título o certificado de aptitud . 
expedido por la Dirección general 
de Comunicaciones para la trans
misión y recepción auditiva del Mor- 
se con aparatos de radiotelegrafía, así 
como para efectuar en éstos peque
ñas reparaciones. •

b) Certificaciones • • que acrediten 
haberse ejercitado en algunos de dos 
oficios de más aplicación al servicio 
de faros, tales corno mecánico, m on
tador d e m aqu i n ar i a, mon tad or el ee- 
tricista, ajustador, relojero 11 hojala
tero.

En oslas certificaciones hará .cons
ta r  el tiempo que ha trabajado , en 
cada i aller, indicándose las fechas de 
su ingreso y . salida ,de él.,. Jos - jornales .. 
que, en cada época,,haya disfrutado-, -  
la clase, o .ciases fie. trabajos a', que. se. u- 

' baya dedicado y el. concepto .que haya . 
merecido'ai. Jefe o dueño del tallen

El Tribunal, podrá com probar' la.-. 
íM>Kio>:a de. ioy fi;iíos 'que. con sien.- en.,, ;
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jasi.oertiñcacio-nes, bien por informes 
que solicite oficialmente de las enti
dades .propietarias de los talleres en 
que se hubieran realizado los traba
je s ; bien por el ejercicio práctico, 
proponiendo: para  su ejecución a los 
opositores que presenten esos certi
ficados un trabajo precisamente de su 
oficio, que ofrezca alguna mayor defi- 
cultad que a los demás opositores. Di
cho Tribunal podrá elim inar de la lis
ta  de opositores a aquel que hubiere 
presentado justificantes que no se 
ajustaren  exactamente a la verdad en 
todos los extremos que en ellos f i
guren.

e) Les opositores que posean un 
oficio determinado y deseen m ejorar 
la máxima puntuación que puedan 
obtener los que no tengan oficio po
drán expresarlo así en su instancia, y  
en el ejercicio práctico se les propon
drá la ejecución de un trabajo de su 
oiiei-o de mayor dificultad que el que 
se proponga: a los opositores que no ex
presen igual deseo, y que, corno es con
siguiente, podrá merecer puntuación 
superior a la del ejercicio manual que 
aquéllos hayan de ejecutar. Asimismo 
podrán todos los opositores presentar 
en el Servicio central de Señales Ma
ri tim as, bosta el 15 de Abril de 1926, 
los trabajos de cualquier clase que 
mubieren ellos ejecutado en hierro o 
metales.

d) ' Certificación extendida por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas dé 
la provincia en que haya realizado las 

.prácticas de faros reglamentarias, eri 
la cual se expresará la duración de las 
prácticas, los faros en que hayan sido 
efectuadas y la nota merecida por el 
aspirante.

La totalidad de las prácticas deberá 
haber sido efectuada por el aspirante 
en una sola provincia, con arreglo a 
lo prescrito en el título prim ero de la 
Instrucción vigente, y estar realizadas 
en un faro de aparato giratorio del 
tipo ordinario de alguno de los tres 
prim eros órdenes, en uno do aparato 
moderno de destellos relámpagos o en 
el que se emplee A lámparas de incan- 
deceneia por vapor de petróleo o apa
ratos de alumbrado permanente y apa
ratos iluminados eléctricamente con 
motores, pudiendo en estos casos ser 
cualquiera el orden del faro.

4;° El orden en que se enumeran 
las profesiones en los párrafos a) y b) 
del apartado anterior, significa orden 
de preferencia para la clasificación 
final, a igual de las demás circunstan
cias y puntuación obtenida en ios 
exámenes.

En igualdad de circunstancias en los 
exámenes, serán preferidos para la 
clasificación, en prim er término, los 
hijos de torreros y los procedente* de 
’a Marina m ilitar y del Ejército en sus 
fábricas y  talleres, y los que tengan 
calizadas y aprobadas las prácticas 
’e Torreros, sobré los que no las ten -

5 a T o d o s  los expedientes de los 
opositores oe rem itirán, a medida que 
sean recibidos en el Registro general, 
al Servicio central deS eñáles M aríti
ma sp y  éste cuidará de rem itir a la 
Dirección general de Obras públicas 
antes del día 25 dé Abril próximo, para 
su publicación en la  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , la relación de todos los oposi- 
torés que hubieran llenado los requfo

sitos enumerados én Jas anteriores 
bases.

Cualquier du<Ja que ofrezca la  ad
misión a examen de alguno de los . 
aspirantes será resuelta por la Direc
ción general de Obras públicas, previo 
informe del Servició Central de Seña
les Marítimas^,

6.° Antes de dar comienzo los exá
menes se realizará en público un sor
teo. entre todos los aspirantes para 
fijar el orden de prelación en que lian 
de su frir el reconocimiento físico, cu
yo pago habrá de realizar directam en
te el aspirante, y practicar los ejerci
cios de examen. El reconocimiento lo 
efectuará la persona que designe’ a 
tal efecto el Decano de la Facultad de 
Medicina, elegido por esta entre los 
que la componen, y se verificará en 
los días que previam ente se anuncien 
y que serán lo más próximo posible 
a aquellos en que los aspirantes hayan 
de realizar los ejercicios de examen,

7.° Los exámenes se. realizarán en 
Madrid y darán comienzo el día 18 del 
nues dé Mayo de 1926, en el local que 
oportunamente se designe, ante un 
Tribunal constituido por tres Ingenie
ros del Servicio Central de Señales : 
Marítimas, de los, cuales el más an ti
guo será el Presidente, y tendrá voto 
do calidad en caso de empate, y un 
Ayudante afecto al mismo Servicio, 
que ejercerá las funciones de Secre
tario. -

8.°. Los exámenes versarán sobré 
las materias expresadas en el progra
ma que se inserta a continuación, y 
consistirán en tres" ejercicios, que se 
efectuarán por el orden que estime 
conveniente el Tribunal, pero forzosa
mente igual para todos los aspirantes.

Un ejercicio será escrito y gráfico y 
comprenderá:

a) Resolución de problemas de d i
visión de números quebrados y  de
cimales.

b) Resolución de problemas en que 
intervengan cualquier clase de unida
des del sistema métrico decimal, sus 
fracciones o múltiples.

c) Resolución de problemas en 
que entren unidades y fracciones dé 
tiempo.

d) Representación gráfica, por me
dio . de croquis acotado, de sencillos 
elementos corrientemente empleados 
en el servicio de faros y  determ ina
ción de superficies y volúmenes que 
de aquéllos se deriven. En este e jer
cicio se representará el dibujo en las 
calas de 1 : 100y 1 : 50, 1 : 20 y 1 : 5, 
sgmín detarmin© el Tribunal, perm i
tiéndose * el empleo de las escalillas 
correspondientes.

Los datos para estos trabajos po
drán no ser distintos para  los indivi
duos de un mismo grupo, pero nece
sariamente lo serán para los distintos 
grupos que se formen.

Otro ejercicio será oral, y consistirá 
en la explicación de uno por lo menos 
de los apartados de cada una de las 
m aterias en que el program a queda 
dividido.

Otro ejercicio tendrá carácter prác
tico y consistirá en la realización de 
un trabajo de los que se c iW  en está 
parte del programa.

9.° Cuando todos los opositores ha
yan terminado el ejercicio que ..se rqa- 
¡ice. primero, se publicará la relación

de aquéllos qúe se declaren aptos pár#  
realizar el segundo, anunciando cu á l 
será éste, y cuando todos los adm itidos 
a él lo hayan realizado, se pub licárf 
la de los opositores que se adm itan al 
ejercicio final. : ,vV

Terminados todos los ejercicios,, el! 
Tribunal rem itirá a la Dirección ge-y 
néral .de Obras públicas la relación pod 
orden de méritos de los opositores de-i 
clarados aptos para ocupar plazas, cu-: 
yo número no podrá exceder de látf 
anunciadas en la presente convocato4 
ría, aumentando con el de equelldá 
hijos de Torreros en activo servicio^ 
que hayan obtenido del Tribunal la cá-i 
lificaeión necesaria de aptitud para! 
ingreso en el Cuerpo. . !

10. Terminados los exámenes, W  
plazas que existan vacantes en el per-: 
señal afecto al servicio de cada señal 
m arítim a o en las suplencias de pro< 
vincias se cubrirán desde luego correW' 
iativamente por igual número de log 
aspirantes que figuren en la relacióii 
rem itida por el Tribunal, quedando» 
los restantes en expectación de des-; 
tino y con derecho a ocupar por el 
mismo orden correlativo las vacante^ 
que sucesivamente ocurran. La pro-* 
visión de vacantes se realizará coií 
arreglo a lo prevenido en el vigenW 
Reglamento del Cuerpo de Torreros a 
de Faros: - o. V

11. tNo so cursará ninguna instan^ f 
cia en que, individual o colectivamem, 
te, se solicite dispensa de edad, ahí* 
pliación del número de plazas, altefa-> 
ción de la fecha para la admisión d^ 
solicitudes y comienzo de los e jerc if 
•ios, dispensa de cualquier m ateria dá 
las comprendidas en el programa, y  
en general, toda petición que modífi-; 
que o altere las prescripciones dé está 
convocatoria.

>1
PROGRAMA DE EXAMEN PARA IN-< 
GRESO EN EL CUERPO DE TORRE-.

ROS DE FAROS

Aritm ética . — iSistema de numera-* 
ción.—Escritura y lectura de núme-t 
ros enteros, quebrados y decim ales.-^ 
Suimia:, resta, multiplicación y divisiór| 
con números enteros, quebrados y den 
cimales.—Sistema métrico decimal.—» 
División del tiempo. , >

Geometría elemental.—Ideas gene^ 
rales acerca de las rectas, paralelas y 
perpendiculares, y de las diversas cla-i 
ses de ángulos planos.—Definición y¡ 
representación de las figuras geomé-v* 
tricas planas y en el espacio del pr.is-t 
ma, pirámide, cilindro, cono y esfe< 
ra.—Areas de polígono, del círculo i  
partes geométricas de éste.—Areas 56 
volúmenes del prisma, pirámide, cono, 
cilindro y esfera. e . e ;

Elementos de electricidad.— Defini
ción de la electricidad.—Electricidad 
estática y dinámica.—Electricidad po$t 
influencia o leyes de Caúlonb.—Camp# 
y potencia eléctrico.—Condensadoress 
Corriente eléctrica.—-Clases dé¿' co~* 
rriente.—Unidades de medida.—Fuénk 
tes dé energía eléctrica.—Pilás y ácúy, 
muladores. Descripción de algún 
tipos.—Magnetismlo.—Acciones mutuá:^
de las corrientes.—Inducción electro
magnética. —Leyes dé inducción.-^ 
Generadores de com ente continua J¡ 
de corriente alterna.-—Motores éléetri-*
eos de corriente continua.y de corrí eR-
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[Iq alterna.— Transíormaáoreis estát i~ 
Aas^-Aparatos de medida;
?■ Far&s^AparicaDia ú& los fa im —  
rffiairtesi principales de que corista' el 
¡fedMcio de un fardi— CMmara dé ser
v ic io .— Cámara de iluminación.—To- 

Partes de que consta la linter- 
pa (y sos detal 1 es.— Paararrayos.—-Len-  
fes.—Eje y foco de una lente plana 
¿onvem con relación a una .luz; coloca- 
pa en su face.— Variaciones que expe- 
jKmonte: el haz luminoso qn© sale dé 
& ia  de estas lentes cuando la luz co- 
gjtaeaáa en su foco se? mueve, tanto en 
'01 sentido, de su eje como en una di- 
ffecciéa- pierpendieutar a él/ 
r Aparatos.,— Su objeto.— Diversos ór
denes y clases de aparatos.— De re
flectares.— De lentes.— Partes de que 
Constan.—Aparatos de destello,- de 
ocultaciones y de luz-: fija.— Máquinas 

>§te rotación.— Maneras de regular su 
ífcatevkniento.

Lámparas, —  Partes de que consta 
lámpara de petróleo.— Lámparas 

de depósito inferior.— De depósito su
perior y nivel constante;— Mecánicas. 
Moderadores y de aire- comprimido.—  
[Mechas; — Mecheros. — Diversas< clases 
fte mecheros,.— Número de mechas que 

usan en 1*0$ dt&tinte órdenes* de fa*
Íf o s Gib imeneaSv—Fumívoros.—  M m r, 
paras de ineandescendencia; por el va- 
ior del petróleo a presión.— Quemador 
e-s do calefacción exterior o interior, 
filtro, y eyectores.— Lániara de mezcla, 
rapo riza, do res.-—Presión de los depósí- 
psi— Regulador de presión.— Capillos, 

^^preparación y empleo, de los. mismos, 
il^áipara die? alumbrado p ©raímente 

mechero de petróleo.:—Encostra
rlos. de las mechas*—Lámparas de in- 
•;|lasdescenc¿a. a gasolina;—Lámparas de 
;|eetileno. —  Produce ion de acetileno 
:'^or la proyección del agua sobre el 
"«carburo.— Descripción de todos los 
¡mementos de un generador de gas ace- 
Júleno.— Lámparas de alumbrado per- 
l&anmte d© areetilbna dlsuelte* en aee- 
|/pna.—Eté8$fcmtos de que consta una 
ffistalación de este género.— Deserip- 
Món} del eelipsador.— Procedimiento de 
pau lar5 la duración det destello y del 
JÉíipse:— Empleo de lámparas eléo- 
Ificas en los faros.—  Procedimientos 
tora  la alimentación de la lámpara. 
fÉsquema db Im lineas que lleva el 
piadro de distribución oon reíais- fcim- 
'W& para el avisn de ía de la
f f izenla * fam-^Kcn l̂ByBar-

Ĉ rtipo' electrógeite7e®®íO' cen- 
’pa® de reserva para<s«plfr! la falte de 
w  mi la red gerperat—Partes* prin- 
Pípaies de que consta un grupo elc©- 

anfotenudé explosión.— Des 
toipclóm del magneto, ciündm y luir, 
jfa.— Motores de aceites pesados».

Mtinantiafes, Se Im *— Diversos ma
nantiales hoy en uso;—Combustibles 
¿tíás generalizados actualmente en Es*-

gí.— €ondiéton^ generales m que 
satisfacer cada* uno ds eílbs;—  

les acústicas.-—Diversas- clases dé 
tes sonoras';— objeto;

; Apamüm meiemxfM^i&osi— Objeto y 
lomera descripción#ef barómetro de 
■Inerctilió, tem to e te e  w fh ra m  y  dé 
•.i»feiin&; y .'mí tóna, -fcnemám&teH *plu- 
ytómetro,; w M a  y rm% de Ibs vfeidbs.

dé1 lectura en estos aparatos. 
Ríég'láín^Mo e iustr-nceiones pura su 
tus©».*—€h to Ansíente -doM l^o de- las 
áteteos ° dev-££ de Junio do 138.8 
y  de T > y O  de Noviembre de

fBfiO.— ideas generales sobre el Regja,- 
mento del Cuerpo de Torreros.

Ejercicio pvm tim . —  Servicio co
rriente de. un faro.—'Ejercicio prácti
co de manipulación y uso de iodos los 
aparatos cuyo conocimiento se exige 
en este programa y de-cuantas opera r- 
ciones haya de practicar el Torrero 
paru desarmar y armar una lámpara, 
una máquina de rotación o un haea-

• mento.— Ejecución, de pequeñas- t o 
ba jos . en hierro y mieíah—Tornillos, 
tuercas, -ajustes, etc-.— Limpieza, en
grase y puesta en marcha de un mo
t e  de ' explosión, —■ Ejecución de 
una ijnstalacíón de timbres o: de 
luz eléctrica. —  Éstablecimiento, en 
una instalación de alumbrado, de 
un. timbre que avise la extin
ción de Hia luz.—Determinación efe. 
la avería local ocurrida en la línea del 
interior do-un edificio- y su reparación.

■ Soldaduras de tubos. —  Empalmes- en 
general de tubos del m isn» y distinto 
diámetro. — Soldadura fuerte. — Repa
ración de una bomba, en la que estén 
desgastadas, sus válvulas.— Pintura.—

* Limpieza de lentes y prismas y todas 
las demás que se citan en los Regla
mentos e Instrucciones, del servicio.

Madrid, 14 de Diciembre de 19*25.—  
El Director general, Faquineio.
Señor Ingeniero Jefe del Servicio Oen-

'traLde 'Señales Marítimas,

Yisita la Instancia promovida por 
el Sobrestante do Obras públicas 
D. Mariano Áiaroón Leeumberri, 
afecto a la Jefatura de Orense,, en 
solicitud de licencia por enfermo:

Yistos el certificado facultativo 
que ai efecto acompaña, expedido 
por el Inspector provincial de Sa
nidad D. José Luis García, el fa 
vorable informe del Ingeniero Jefe 
de la provincia, emitido en el ofi
cio de remisión: y la Real orden de 
12 de Diciembre de 192 4,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) hn tenido 
a bien acceder a. lo solicitado por 
el mencionado S;obr.estoite, conce- 
dindole ‘ treinta días de licencia, con 
goce de sueldo, con arreglo a lo 
prevenido en las disposiciones v i
gentes' sobre la materia y con re-: 
sld’encia en Santander.

De orderí del señor Ministro lo 
digo a/V. S. para su conocimiento 
y demás efectos^ Dios guarde a 1L 8. 
mutéhdts añas. Madrid^ 14 d© Di- 
clembr© dé' WM.—M  D lreete gé^ 
neral, Fitquiifieto.
S^ñor Ordenador dé  Pagps por ohli^

gaciones de este Ministerio*

Viste la* in&tawla promovida- por 
el T^drrere de faros D. Domingo 
Seguí Palacios, en solicitud d©: que 
se le conceda •teeiatai -d te  de pró> 
rrogSx para poderse i neo rp arar a su 
dc&iiiiío en el faro de: las Islas Gíes 
t-Pontevsdrai, por encionirars© en
ferm o:

Visto. ©1 ©Brtijfio&do facultativo 
que sdr efecto acompaña, expedido

■ por' D. Rjam(in García. Dnrán, Mó
dico de Sanidad aivilv y la Real or-

■ den de 12 de Diciembre de 1#24,
.. S. M. edi Rey tq. Dv g. ) ha tenido 
n bien acceder a lo solicitado, con-.

cediendo al fncncioiíado Tforrcro 
treinta días d© prórroga para que 
pueda tomar posesión en el re fe 
rido faro, con residencia, en Ma- . 
drid y sin goce dé sueldo, con arre-: 
ge a lo prevenido en el párrafo se
gundo dél artículo 4.a de la indicada 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924.

De orden del señor Ministro lo 
digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 1 
muchos años. Madrid, 14 de D i
ciembre de 1925.— El D irector ge<¿ 
neral, Faquineto.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones ele este. Ministerio.

Vista. La. instancia promovida, por. 
el Ingeniero en prácticas del Guer-: 
po d¿. Caminos, Canales y Puertos, 
afecto a la Jefatura de la División 
hidráulica del Guadiana, D. Pas-: 
cual Santos, en solicitud de que se , 
le concedan treinta días do licen
cia por enfermo:

V istos- el es r t i fi c ad o f  a cu 1 í, a. 1 i v o 
que al efecto se acomipaña, la Real 
orden. de 12 d e . Diciembre de i  924 
y el favorable informe del Ingenie
ro Jefe de la citada División Hi-' 
drá-ulica, a cuyas órdenes presta el 
interesado sus servicios,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
ví do a c c ede rá  1o s o-li ci t ad o por el 
mencionado Ingeniero y, en su con-' ! 
secuencia, concederle treinta días 
de iicencia, con goce de sueldo y 
con residencia en Murcia.

De orden del señor Ministro lo 
digo a V. S. para su conocimiento | 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. * 
muchos años. Madrid, 14 de Di- t 
cicmbre de 1925.— El D irector ge- ] 
neral, P. D., El Jefe de Negociado, | 
P. E., Federico Sánchez. j
Señor Ordenador de Pagos por o.bli- j 

gaciones de este Ministerio. J

Vista la  instancia promovida por 
el Ingeniero tercero del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos^ afecto 
a la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia de Jaén, D. Pedro F er
nández de SanlaelLa y  González, en 
solicitud de. que se deje sin efecto 
la. sanción que de fué- impuesta por 
orden de I I  de Getubre último (Ga- ' 
eeta del 221) ,; por' no haber emitido 
su voJo para la elec-ción de Vocal 
suplente representante de la  re fe 
rida d a  se-:

Gonsiderando quie él mencionado* 
Ingeniero ha justiiieado satisfaeto- v 
riamenfe que la& caqsas que mo
tivaron; é l iimumplimientu de lo or-' 
denado fueron ajenas* a su volun
ta ^

Esta Dirección general lía re 
suelto dejar sin efecto la sanción 
que le fué impuesta al Ingeniero 
de que se trata: por la referida o r 
den.

D ior guardo â  V. mnebos años. 
Madrid, 15 de Diciembre de 1925.—  
E l Di r o e t e  generaL Faquineto. 
Skmotr Pre^idhnte- de la Junta de 

•Personal del Guesrpo .de Ingenie
ros. de Caminos, Canales y Puer-: 
tos.
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' ' a g u a s  ■'

Exam inado el exp ed i ezitd incoad o 
a  instancia de D. Gastar Arehaneo, 
eom o Gerente de M Saciedad anó
nim a E lectro Bodón, en solicitud de 
aprovec h am iento de 500 litros de 
agua p or  segundo, derivados éel río 
B edón, en el con cejo  de Llanos, con 
fe st in o  a Ha producción  d<e fuerza 
fnotriz para usos industriales:

Resultando que, tramitado el ex
pediente con su jeción  a las vigen
tes- d isposiciones, en el plazo dado 
llam ando a concurso de proyectos 
jisálo fué ‘presentado uno por el pe- 
iticionario, contra el ouaü ninguna 
reclam ación  obra en el expediente:

Resultando que la División Hidráu
lica  del Miño m anifiesta que las 
¡obras proyectadas no afectan al 
pilan de obras hidráulicas del E s- 
¡lado:

Resultando que la Jefatura de 
(Obras públicas inform a favorable- 
mente lo solicitado, con sujeción a las 
¿condiciones que menciona:

Resultando que el Consejo p ro - 
yinciail de1 Fom ento emite también 
inform o favorable, proponiendo so
lí a m e n í o m o d i íl c a r 1 a e o n d i o i ó n q u e 
trata del plazo de concesión en el 
'sentido señalado en el Real decreto 
'de 10 de. Noviembre de 1922, y con 
¡éste se muestra de> acuerdo Ha Co
m isión  provincial y Gobierno civil:

V istos los antecedentes del asun
to  y los favorables inform es emití- 
jcéo.s:

Considerando que eI. expe el i e n fe 
ha seguido la tram itación ordenada 
.y ninguna reclam ación se lia p re 
sen la do:

Considerando que por tratarse de 
ííin 'aprovechamiento de potencia in 
ferior a mil! caballos ríe vapor no 
procede, con arreglo al Real decre
to  de 5 ríe Septiembre ríe 1918, la 
®ieolaración de utilidad pública, y 
'gue para que se conceda el derecho 
tíe im posición  de servidumbre! de 
'Acueducto debe tram itarse el op or
tuno expediente, con arreglo a las 
d isposicion es vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.),. eon fo r - 
(pálidose con ío propuesto por esta 
(Dirección general, ha tenido a bien 
•disponer se conceda a D. Castor Ac
r ia n ce , com o Gerente de! la Socie
dad anónim a Electra Bedón. autori
zación  pora aprovechar 500 RDos 
de aguo, por segundo, derivados del 
r ío  Bddón o de las Cabas. en el con 
ce jo  de Llanes, con destino a la p ro 
ducción de energía eléctrica en la 
central que se situará en la margen 
izquierda de aquel río , a 4(T m etros 
aguas arriba de Ha toma del m olino 
de José Vega, con sujeción a las si
guientes condiciones:

'1 /  Las obras se ejecutarán; en 
todo lo que no sean modificadas por 
res}as 'condiciones, con arreglo al 
proyecto  presentado y suscrito en 
Pam plona con fecha de Noviembre! 
¡(Je 1921 por el Ingeniero D. E. A l- 
yarez Mendiluce, quedando facu lta 
da Ha Jefatura de Obras públicas 
para aprobar las m odificaciones <\é 
lim p ie  detalle que autorizan los ar
tícu los 14 y 16 del Real decreto de 
§ de Septiembre de 1918, y debien
do presentarse! a dicha Jefatura los 
Cálculos de estabilidad de los m u
io s  del depósito de descarga.

2.* Para paso de la tubería por r
la carretera de‘ Posada a La *Reho- 
lleda se presentará el qportuna .pro
yecto, con arreglo a las : eondlciones » 
siguientes;

■ á) Las obras por que haya de 
fa s a r  la tunería forzada tiendrání 
dim ensiones suficientes para que 
puedan hacerse dentro de ollas fas 
reparaciones que aquéllas p recisa 
ran, sin necesidad, por tanto, de 
ocasionar molestias al tránsito d;e 
la carretera, teniendo, por lo m e
nos, un m etro de anchura.

b) La bóveda que ha de cubrir 
la tubería será de horm igónr de un 
mínimum de 40 centím etros de es
pesor, debiendo presentarse los cálcu
los para dem ostrar que puede res is 
tir a las presiones que ocasione una 
ruptura de tubería, y  en caso pre
ciso, proyectarse d e 'h o rm ig ó n  ar-:

..mado piara ofrecer ¡las con d ic ion es- 
de seguridad que el caso requiere,.

c) La.s olí rus s e. llevarán a cabo. : 
sin interrumpir fíe m odo alguno f l ;  
tránsito por la carretera, haciéndo
las por partes y dejando siem pre li
bre un ancho de* tres metros para 
el paso.

d) Se presentará también el p ro
yecto de tubería o atarjea para paso 
el el cam ino con las debidas condi
ciones de seguridad;

e) No podrán Empozar se InS 
obras sin. la aprobación .de la Jefa
tura de Obras públicas.

3.a La casa de máquinas se p ro 
yectará  presentando el oportuno 
proyecto a la aprobación de la Je- 1 
f a tura de Obras públicas, debiendo 
quedar.-di paramento que da a la ca
rretera de Posada a La Reb olí esta a 
tras metros de la arista del paseo
y adoptarse las condicionéis de se
guridad oportunas en los trozos de 
la tubería cercanos a la carretera.

4.a Las obras empezarán dentro 
del plazo de un año, a partir de la 
fecha en que se publique la con ce
sión en ]a Gaceta  de Ma d r id , y que
darán terminadas dentro del plazo 
de tres años, contados a partir de la 
misma fecha.

5.a Esta concesión se otorga por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos desde la fecha en que sea autori
zada la explotación total o parcial del 
aprovechamiento; al expirar el plazo 
de la concesión revertirá al Estado 
gratuitamente y libre de cargas todo 
cuanto determina el Real decreto de 
10 de Noviembre de 1922, a todas cu
yas prescripciones queda sujeta aqué
lla y con sujeción a lo dispuesto en 
los artículos 2.°, 4.° y  6.° del Real de
creto de 14 de Junio de 1921 y  a lo 
ordenado en la Real orden de 7 de 
Julio de 1.98Í.

6.a Todos los gastos que ocasione 
el cumplimiento de todas las condi
ciones de esta concesión serán de cuen
ta del. concesionario, con arreglo a la 
Instrucción y demás disposiciones que 
rijan sobre la materia en el momento 
en que aquéllos tengan lugar.

7.a Todas las obras, de cualquier 
clase o índole, que comprenda esta 
concesión quedarán sujetas a la v i
gente ley de Protección a la Industria 
nacional, Reglamentos dictados para 
su aplicación y demás disposiciones 
dictadas o que se dicten en lo sucesi
vo sobre la materia, así como a todas 
la3 disposiciones vigentes en cada m o- ¡

m entó sobre el contrato del trabajtf 
y. demás-, cuestiones de. carácter social, 
y  a todo lo ordenado en cada instante 
sobre accidentes, del trabajo,

8.a La Á toM&traciózi m reserva el 
derecho a tomar de la concesión ios 
volúmenes de agua necesarios para 
conservación de carreieras por los me
dios y en los puntos que estime más 
convenientes, en forma que no per¿u~; 
dique a las obras ejecutadas por Ja 
concesión. .... .

9.a A  esta, concesión le serán apli
cables todas las disposiciones que se 
dicten en lo sucesivo para (las de su 
clase. - / /

10/ Esta con oes ion se otorga , de- 
■ jando a salvo todos los derechos de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
quedando sujeta a ledos lus precep
tos y gozando de todos los beneficios 
de las vigentes leyes dé Aguas y ge-, 
neraí de Obras públicas.

ííí. Por • incumpiimíenio, por parte 
del ioneesiouário, de cu a lq u ier  de las 
condiciones, caduca esta concesión, así 
como por ios casos previstos en las 
disposiciones vigentes, quedando ade
m ás’ sujeta a todas las disposiciones 
dictadas o que se dicten en lo sucesi
vo acerca de la materia a que se re-- 
fiere esta concesión.

12. Podrán otorgarse las servidum- 
bres de acueducto y esetribo de presa 
a perpetuidad por la Autoridad a 
quien corresponda, una vez qpe se 
haya librado lo dispuesto en el capí
tulo 9.°, “ de las servidumbres legales* 
de la vigente ley de Aguas y en ¡ a v i
gente Instrucción de 20 de Diciembre 
de 1852.

13. Terminadas las obras, serán 
reconocidas por el Ingeniero Jefe de 
Obras .públicas o Ingeniero subalter
no afecto a la misma Jefatura, eq 
quien delegue, levantándose acta ex-/ 
pr es iva del resultado, la cual se re
mitirá a la aprobación de la Direc
ción general de Obras públicas, sin 
que pueda empezarse la explotación 
del aprovechamiento antes de que se 
verifique dicha aprobación.

14. El depósito provisional verifi-, 
cado subsistirá como definitivo y que
dará como fianza para responder ai 
cumplimiento de la,s condiciones de 
esta concesión, devolviéndose al inte-, 
resádo una vez aprobada el acta ex
presada en la condición anterior.

15. El concesionario queda obli
gado a presentar el proyecto de mó
dulo conveniente y a ejecutar las obras 
correspondentes cuando la Adminis-: 
tración así lo estime oportuno.

16. El concesionario queda obliga
do a ejecutar las obras necesarias pa
ra respetar todas las servidumbres 
impuestas sobre los terrenos y  cauce 
del río, que se ocupen o atraviesen 
con las obras tanto de paso como de 
aguas, como de ábrevadero de gana
dos y demás que existan al otorgarse 
esta concesión, teniendo obligación do 
construir todas las obras necesarias! 
para dejar con idéntico servicio al que 
venía prestando la servidumbre cor-: 
tada, atravesada Q inutilizada con las 
obras de esta concesión.

Í7. El concesionario queda oblga- 
do a no alterar el régimen actual de id 
corriente de agua que aprovecha por 
esta concesión, en ninguna foma, me-, 
dida ni tiempo, no pudiendo por tan*..
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’tp embalsar ni retener el agua bajo Silngiin pretexto ni motivo, y sí sólo derivar el agua otorgada por esta con* 
1 cesión, debiendo circular dicha canti- üidad continuamente o la que lleve el río si no llegara a aquélla.:18. No se autorizará la explotación $e esta concesión sin que previamen-s le se haya probado por el concesionario que ha cumplido todo lo prescrito , en todas las disposiciones dictadas para proteger á la industria nacional,: y  que en el acta de reconocimiento de ías obras e instalaciones se haga cons-: lar los nombres de los productores españoles que hayan suministrado las iftiáquinas y materiales empleados.

¡Y habiendo aceptado el concesioná-: ¿río las anteriores condiciones y remi-% ,$ido póliza de cien pesetas, según disimile la ley del Timbre, mlás otra de «iez pesetas del Impuesto provincial,; jae orden del señor Ministro lo parti-í pipo, a .V. S. para su conocimiento; el

del interesado y demás efectos, con publicación en el Boletín Oficial de esa provincia. Dios guarde a V. S. mu-: chos años. Madrid, 14 de Diciembre de 1925.—El Director general, P, D., el Jefe de la Sección, V. Martín.
Señor Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA, MINAS Y  MONT E S

PERSONAL
¡Vista la instancia formulada por, D. Garlos Moreno y López de Lara,; Escribiente Delineante de Minas* Oficial tercero de Administración* afecto al Distrito minero de Gran nada, solicitando un mes de licen-^ pía por ^enfermo, según' justificá

con ¡el certificado facultativo kque acompaña:¡Vistos los artículos 32 y 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de: 1918, dictado para la aplicación de¡¡ la ley de Bases de 22 de Julio del* mismo año, el informe favorable! de su Jefe y la Reai orden com-i plementaria y aclaratoria de 12 de; Diciembre de 1924,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido: a bien conceder al Sr. Moreno y, López de Lara un mes de licencia por enfermedad, con todo el sueldo, debiendo publicarse esta concesión en la G a c e t a  d e  M a d r id .De orden del señor Ministro lo digo a y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 15 de D iciembre de 1925.;—El Director general, José Vicente Arche.
Señor Ordenador de Pagos por oblí* gaviones de ;este Ministerio.


